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Día 26.-Tinglado número 5.

Zona 28,-J.Ie<!ia nave número ·23.
Zon¡¡, :W.-:\ledia nave número 23.
Zona :~O,-:Media nave número 24.
Zona 31.-:\lcdia nave número 24.
Zona 3i.-::Save número 30.
Zona 38.-l\uve nínnero 31.
Zona 39.-~Iedia nave número 32.
Zona 41.-}Iedia nave número 33.

La snhasla tendrá lUgUI' en la Di
rección general de Puertos ~mte la
31esa cteslc;l1uda ai efedo. COI1 la aSIS
tencia del Xotario público, acto que se
<:eíebl'ará eOII ";¡Tcglo a las disposicio
nes admini",traii-..-as ,'igentes en materia
de subastas y a las condicioIles del
correspondiente pliego avrobado pa!'a
esta subasta.

Las proposic.:iones, njustadas al mo
delo que se pubJh:a con este a:ll';lllcio.
ueL~l'an IJrescntatse pUl' Jos licitado
res o ~us legitilnos relJr'c:.;(:~iaTItc5 en
el indicado Centro administrativo, o en
la S-ccretaria de cualquiera de los Go
biernos eivile" de provincia, todos
lus dias hábiles y durante las hOI"aS de
or1dna,h3~lu lo::; dias 16. 18 Y 21 d~

),!arl,o próximo p~ra las zonas com
pr~ndidas e~ lo~ tinglados números 3.
4 Y .5. respectivamente (o sea ~~ta.
cinco <lías antes de aquella celebraclOn).
en pliegos cerrados, con las cu~iertas

firmll:das y l"lIbri<:aulfs por los mtere
sados, cumpliéndose los .equisitos y

DIRECClO.N GENERAL DE PUERTOS

Puerto de Valencia.

En ..'irtuJ {\e lo dispucsto por O•.Jen
d~ esta fed1a t,:'s!.,a Din.'l:l:ion generul l~a

st:ñahtdo los <lías :n, ~3 ). 26 d¡;l :pro
~iIno me:'; de :'1:lI"ZO, a las diez horas.
para la::; ::;u.hlslas, del aniend? de ,l~s

I-unas de emLaniuc que a <:ülltmuaClOn
SI: eXj.JrcS<lI} ~

Día2l.-Tinglado número 3.

Zona l.-:'icdia nave numero lo
Zona :¡.-2\lcüia nave número 1.
Zona 3.-Nave nÚmel"O 2.
Zona 4.-Na\·e número ::L
Zon:,¡ 6.-1\ave número ;jo
Zona 7.-Nu\·e número (j.

Zonu 9.-~ave número 8.
Zona lO.-:'ledia nave número ~t

Zona lL-.:Uedia naVe número !1.

4.' El e:lnon lie!Jerú pngarse por
trimestrr:s anlieipados. den~I'O de los
dilO:/; pl"irneros días del primer me.s,
Pasndo este pl:J?o, se requerirá al
arre'ndalllrio par:! que \'e¡'jfiquc d
!Jugo del desl:uiJierto y si no lo h3.ce

P!l.l; o

:3." J,..a retribución 1)0\' el arr:eEuo
será mediante el pago de tlrI ('anon,
más una lasa, sobre d importe de las
t~ll'iru~ de cllóarquc .

El lipo de 'llTiencio mínimo par::¡
l:ada ZOna. es t:I que ri~llr:1 ('11 la relu
c-ión arljun [.1. y en dclíniti\'u, }Jor la
l:uantia que, en pública lieillldón., se
adjudique al Ilwjor po:~tor. .

La tasn sel'ú ilr.. ar¡~!iJJe par:l todos
lus adjudicat:¡rios, que L!elJenín satis
f<lce¡- ellO por lOlJ de la !:Irir.: de em
hanlue. unida Id presenil: pliego, para
tocias las 1l1('I"C'úIH:it.s t'll general y el
;) pOI' lUO de In aplicable u la n'lrun-
];I y celJolhl. .

I::o.ll'OltTE DEL .... P.lllE:'oiIJO

1.
m

Se cede en arriendo, para la
pres!::lciún del sen-icio público de em"
harque de mercancía::; y medülDte su
Lusla pública. la ocuptlcion de cada
ulla t!~ las ZOllaS denominadas caba
llet~s, que se designan con su núme
ro :y dimensiones en la relación que
figura n] finul de esle pliego, situadas
en los tinglados o depósitos mime
ro tres (3), cuatro (4) ~.. cinco (5). del
puerlo cie Yalenl:ia; subasta y arrien.
do que se celebr::ll'ún eon arreglo a las
conukiones que se detallan, además
de las que fijan los preceptos de l:a.
dcte!" gcnel'al cie las disposiciones :ld~
ministl'uti"a" y sus sllpl~to!'ias, "igen
tes en hl lllatc¡"ia.

:!.~ El plazo de es le contmto es de
cinco ai1os. l)rOITogables por la Heita
!l¡Js1a diez, corno ;llúximo. Esta pró
rroga se entiende por anualidades se
par.adas, debiendo l:lS pal·tes avis::lrse
reeiJJrocarnenle l:Oll tres meses de an
ticipación, ('11 el casO de renunciar ~l
la prosecución del COnll'U{o después
de transcurrido el jJbzo ]'o!"Zoso de
su yi;;encia.

TIEMPO

Pliego de COlldiciones que, a mús de
las di:spoúciolle¡¡ admini¡¡tl'alivas ui
yenies .~(Jbre subastas de servicios
público¡¡ !J contralos de esa natura.
le::a, regirá la que se celebre al ob
jeto de adjudicar en arriendo cada
tala de los pla::as qu.e .~e indican en
e,~'tos pliegos, como :onas destina
das a la prestación del servicio pú
blico de embarque de mercallcf<J.S en
él pI/uta de ¡·aleucio.

::'>B.TElIIA DEL CO:'oiTR.'\.TD

hibiciones o excepciones que se esta·
blecen p::lra concurrir a la stibast:l, se
gún las justificadoncs que 3compañ:l.

Y, por ultimo, consigna que ha cons
tituido el depósito provisional de ..•
pes·et:.::; (letra y número), exigido para
esta llc-ital:ión, según acredita el res
guardo que IJresenta por -;eparado.

(Fecha y !irma.)
Excmo. Sr. }Iinist,o de O b r as pú

blicas.

Modelo de proposición para tomar par
te en la subasta.

. Don ...• de profesión"" vecino de... ,
domic:iliado en , calle de, pJaz(I de".,
nÚUlcro .. '. piso , con d:dula personal
de cla;;e .. " de la tarifa , númerO ... ,
expedida en ... el dia ... ·de de ... , COI11-

p-ar-ece... (por sí o en nombre y repre~

sentación de.,. --·en cuyo caso hara
las referencias a los requisitos y jus
tificaciones que para el mismo se exi-
.gen-) y dice: ,

Que enterado del a!1uncIo ?e sllh~;<;-
ta publicado en (GACET o BolClln
Oficial del dia de: .. cte ) pa.ra la
:::diudicacil,n en arrIendo de CIertas
plazas o zonas de embarque en los de
pósitos númer~s 3, 4, !' ;) d,el p.ue~to
de Yalencia. aSIcomo instrUIdo. l?u,ll
mente de los pliegos de {;Ondll:lOneS
que rigen esH subasta y arri~nd.o de
referencia todas cuyas preSCrIpCIOneS
acepta íntegramente, solicita JI.' sea
concedida. par a 1a Ol:UpaClOn 1.':1
;)rriendo de que se trata, la zona Si-

guiente: . .
Zona número... , l:on.<;lItUlda por...

(la nave o media na,·e). dclnúmero ...•
en el depósito o tinglado número...•
~gún aparece ide.ntiíi~~ua en .el pla
no o O'r:Hico de sltuaCIlJn y ·dlslnbu-

., 1 .. eldón y en la re aClOn e zonas a su-
bastar uni,d.a a esos pliegos,

Por la ocupación de esa zona ofre·
Ce como precio de arriendo anuul,
.. : pesetas (l:on letra y número), o se;a
con el alzn cte ... pesetas Uetr-a y nu
mero) sopre el tipo de canon lijado
para las zonas de esa categoria.

El solicitante se compromete de ma
nera expresa a abonar a la Junta de
Obras del puerto de Val~ncia la tasa
que se establece en ~l pliego de c?n
diciones como parte 1I11egrante del Im
porte del arriendo.

Hate, del propio modo, la decla~a

ci0n expresa de que posee (en prople
¿ad o en arrendamiento) para todo el
periodo del contrato, los elementos de
embnrque qlle acredita la do<:umenl:l
ción que acompaña. elementos que de
ja a,fectos nI servicio de la zona arren
dada por todo ese periodo contrac
tual.

:\Ianitlesta. igualmente, no h:lllarse
comprendido en ninguna de );.JS pro-

conteniendo los documentos qqe señ~·

lan las condiciones partii.:ulares de <11·
cho pliego, pero acol11pañár!dose 'por
se.parado el resguarde de la .r~anza pro
visional constituida por el lIcitador pa
ra tomar parte en la ;;ubasta.

Los pliegos de condicion~s, a más ~e
publicarse con esk anuncIO y modcl?
de proposiciún, se halla.r~n d,e n:alll'
fiesto--eOll el plano o graflco GC sltua
ciim v distribudón de las zonas <1 su-

l
Laslar numeradas con tinta I'oja ~n ese
grMico, relación C?I1. nl~?eros. dll1l\:~
siones y liiJOS Ge lICltaclOn, al alza. ae
las mismas zonas, y lus tarifas de t:JH
lJarque .ig<.>nt<;s-cn el repetido. Ce.otro
d·G.:ministrativo :\. en la Secretana tie 13

·,Tunta de Obms'del Puerto de. Y1I1c¡)l:Í;l.
Estación ~laJ"ilima-GJ"no. u fm de que
los inter'"'Saoos puedan instruirse dlO $U
-contenido 'durante todo aquel plazo
habil par~ la presentaci¿n de las pro
posiciones, en el transcurso de las ho
ras de oficina.

:\Iadrid 2:, Je Febrero de 193;¡.-EI
Director general, Casirniro Juanc$.

PU~

SUBASTAS

Día 23.-Tinglado número 4.

Zona l2.-)ledia nave número 10.
Zona 1::l.-Media nave número 10.
Zon-a í4.-~ave número 11.
Zona HI.-);u\'C número 1~.

Zun.. l7.-l\ave número 1-4.
Zona l!1.~l\Jedia nave número 16.
Zona :W.-:\lcdia nave número 16.
Zona 23.-::\ave número 19.
Zona :!4.-¡.;'ave númet'o 20.
Zona 25.-~a\'e lllunero 21.
ZOlla 26.-~Iedia nU\'e número 22.
Zona 27.-:\1edia nave númer-o 22.

fl.UNlSTERIO DE OBRAS
BLlCAS
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efectivo inmediatamente, se seguirá
procedimiento de apr'emio contra H
IJor el importe del débito que se ori a

gine hasta que el udjudicloItario deje
desalojada la zona de e.rriI.>ahlue o Cf,,~

bailete, ingresando en las arcas de h
Junta el importe del descubierto.

Si transcurridos treinta días de::::ó::
la iniciación del trimestre. o sea al
término del primer me·s, y sin perjui
cio del procedimiento de cobr(', in·
coado, no se hubiera he('ho efeeliyo el
pago por el 3rrendatario. se declara
rá por la Superioridad, :;¡ propuesta
de la Comisión permanente de la Jun
ta, rescindido el contrato.

La tasa se li "luí dará a la .... ista de ;d-e
claraciones juradas de embarque que
presentarán, indi.... idualmente, los ad
judicatarios cada trimestre "encido,
dentro de los veinte días siguientes,

La demora en la presentación de las
liquidacíones será castigada por la
Comisión permanente de la Junia con
multa de 100 a 500 pesetas; y trans
curridos dos meses desde ese' trimes
tre vencido sin presentarl3s, se decla
rará por la Sllperioridad, a propuesta
de la Comisión permanente de la Jun
ta, rescindido el contrato, practic:in
dose de oficio las liquidaciones para
ser exigido su importe por la Yia de
apremio.

Las declaraciones de rescisión, que,
en 3mbos casos, haga la Administra
ción, deberán serlo previa audiencia
del contratista por un plazo de ocho
días.

POSESIÓ"" DE 1::LnI~"'TOs DE E:MB.....RQGE

5.- Para la debida prestación del
servicio en cada zona de embarque
habrán de disponer los respectivos
concesionarios, durante el periodo del
arriendo, del siguiente material, como
minimo: barcazas, gabarras o medios
de embarque adecuados para trans
portar, simultáneamente, seiscientas
(600) ·cajas grandes de naranja, y una
lancha o bote para el servicio o r~

mQlque úe esas embarcaciones.
La posesión de todo ese material

será bien en propicdud o :ya en arren
damiento, quedando obligado el COll

ce:;ionario a dejarlo afecto. de un
modo permanente. al sen'ieia de la
lona adjudicada y por todo el perío
do de vigencia del eon trato, ma lerial
que habrá de tener sif:mpre dh;pueslo
y en buen estado de conservación
para llenar la finalidad d€: aquel ser
vicio públicQ.

En consecuencia, no podrá el con
cesionario desprenderse de dicha po
sesión, como dueño o como arren da
tario, .gravarla ni limitarla, directa ni
indirectamente, por concepto alguno,
durante el 'periodo del arrendamien
to de la zona; prohibición que se
hará CO:lstar por nota marginal a los
respectivos asientos de propiedad en
el Registro ::\fercantil, una ....ez otorga
do notarialr.1ente el contrate de arrica·
do de zona y liquidado con ]a Hacien
da pública.

A' dichos efectos, se consignarán de
iaJIadamcnte en lá esc;-itura notorial,
al t1'ar:~crihi1' u la misma la presente
condición, todos los elementos de em
ba'rque que el adjudicatario hubi{~s-c

acreditado poseer, con 13 expresa de
claración de que los dr:ju afl'ctos al
senr,!;clo de la zona arrendada, de modo

perru~nente. por tocio el üI..'lnpo de vi- !'
gelH:ia del -contrato, )T obligado ~ re- I
:;,Jonerlos {":aso de pérdida o avería, I
por i.:ualquier cansa, de diehos "llemen- I
tos. i:U el plazo rnaximo de un mes. a '
reque rirnien to de la Administ'ración. I

La posesión y disponibilidad de aque- !
110s elementos de embarque, habrá de ¡
acredilaI':;e, si fuese (~n pr.Q,píedad. me
diante la oporlulla certificación del
Registro ~Iercantil; y si es en ane;1
daruiento, deberá presentarse escritu
rapúbliea de a'friendo de dichos ele
mentos hecho por el propietari.:> de los
mismos a favor del licitador, por" el
plazo que dure el contrato de :.Irriendo
del caballete, <:'omprorndiéndose en
esa escritura a mantener el 2,rriendo
de tales elementos libre de toda carga
o limitación durante el p13í:O aludido,
y acreditando que e-sta liquidado el im
puesto de Derechos reales, o que la
escritura de arrcnd:llniento ha sido
presentada a la l.iquidación de ese im
puesto. por-el !fecibo-resguardo d'e esa
prescil tación.

PRESTACIO", DEL SER\"ICIO

6..' El concesionario queda obligado
a prestar el servicio de -embarque a
todo aquel que lo solicite, y la nega
tiva, sin motivo justificado, será cau
sa de caducidad de la conc~sión decla
rada por la Superioridad, a propuesta
de la. Comisi¿n permanente de la
Junta.

La reclamación que por el arrenda
ta'rio pudiera formularse contra las de
terminaciones de la Administración 'Por
tal causa, no impedirá el cumplimiento.
desde luego, de lo que se haya 3C01'
dado en cuanto al serTicio de ~bar

que, aunque se estará., en definitiva, a
las resultas de la reclam3ción ..

RETR1BL:CION POR LAS PREST.'\CIO:S-ES
DEL SERVICIO

i ..• La máxima r·etribucián que los
concesionarios o contrati,stas podI'áll
exigir en elservicio público de embar
que de meI'caneias por la zona o ·caba
llete que ocu.pen, será la que se estable
ce en las tarifas que que,dan unidas a
esle pliego de condiciones. y en conse·
cuencia, queda absolutame,nte prohi·bi
leO :al arrendatario exigir del -comercio,
junto o separadamente, el abono de
coacepto alguno que directa ° indirec
tamente, de "manera expre;;a o encu
bierta, se relacione con -el emba·rque
que en la zona :urendada I;e verifique
y venga a representar un re.cargo o
aumento de aquella máxima retribu
ción señalada en bs tarifas.

Un ejemplar de dic.:hllS tarifas, au
torizado por el Sr. Se.cretario Conta
dorde la Junta, con el visto bueh>) del
Sr. Presidente y sello de la Corpora
ción, se fijará en cada una de l'ao$ zo
nas alTc¡l!J.:;~.das. con marco y cristal,
en sitio bien visible para el público.

La falta de cumplimiento de lo pre
venido det·erminará la oaducidad de
la concesión, y los acuerrl{).s o resolu
ciones de l~ Administración sobre la
materia serán ejecutivos, sin perjuicio
de la resolución definitiva. que corres·
ponda (i~te las 'reclamaciones que pu
dieran fOrmulmrse.

X.-\TURALEl.'\ DE L.\. CO",CESIÓ""

8.' Cada ,conc,e~ionario lo será, ex·

elusivamente de una de l:ls d;:¡zas en
que se dh"ide la ZOlla de -nrriend{) ..
permitiéndose la constitución de ..·\so
ciacion-cs para explotar eSlá plaza {)
ellbnllete con tercera:'> person as que
no disfruten concesión análoga. asi
como 1" cesión, transferencia O sub
¡-o':';:ldón de la zona que se usufruc
túe, siemp're que se lU.prueben por la
Junta de Obras del Puerto, previo in~

forme juridico adccuado. y cumplan
los interesados las fortllulidades que
exijan las disposiciones vigentes ~n

la materia. '
La infracción de lo prevenido an·

teriormente determiruará, a juicio de
la GOllTlbión permanente de la Junta,
la caducidad de la 'Conc,esiÓn.

La concesión de la zona de embar·
que no implica exclusiva ni monopolio
en el servicio a que afecta. pudiéndo
se embarcar PO!' cualquiera en l:lS res
tantes 7.onas del puerto que se hallen
destinadas u se deslinen a operaciones
de esa naturaleza; ni autoriza tampo·
co dicha concesión al arrendia.tario
para ocupar superficie de muelle des~

cubierto inmediato, que no sea el es·
pacio de terreno comprendido entre
el frente de cada tinglado -o depósito
y la arista del muelle, superficie en la
que podra deposit~r m'err:Ja:ncias al
embarcarlas, pero Sln obstrUIr ese es
pacio en una anchura minill1a de dos
metros al borde del muelle, por estar
destinada para el transito, y 'in que,
al terminar .el tnabajo, quede 'en esa
faja de dos.metros~nercancíaall?Ulla,
pues, de lo contrano, el .("onceSlOna
río vendrá obligado a abonar ala Jun
ta con Clarácter de penalidad; cinco
p~setas por zona de ~rtJba~q,ue y día,
sin perjuicio de las dISpOSICIones que
udopte la Direcci¿n 'facultativa p3ra
la efectividad de la prohibición.

En la concesión se incluye b:::101bién
el uso de una grúa de mano (tecle) :y
una caseta.

ALC~~CE DE LA CO~CESIÓ""

9.& El concesio:1srio podrá' deposi
tar en la zonn adjudicada, Y con exen
ción dd arbitrio por ocupación de su
perficie en los muelles, toda dase de
mercaneias, exeepto las muy combus
til)les y de aquellas que, según las re
glas establecidas o que sean ~lictadas
en adelante, deban ser depOSItadas "Y
embarcadas en otros muelles, y no po
drá dedicarse dicha zona :.1 otros fines
o servicios qne el que motiva el arren
damiento.

La dirección facultati'1a pOdl·á dis
püne-r en casos de verdadera urgencia
y necesidad, por drcunstancias espe
ciales, que se depositen. en la parte
no ocupada drcunstancialmente de lJa
zona arrendada. mercaccias de cual
quier clase desembarcadas o d.:'stinu
das ¡aI embarque_ Los dueños de ..stas
mercanc¡~s pagarán entonces a la ·Jun·
ta, por metro .cuadrado y día, lo que
represente, para esa unidad de super
ficie, el importe del canon :lnUlalde
arriendo que el concesionario satisfa
ce, dadas las dimensiones de la nave
O media nave que usufruclúá. Je la
can~idJad que aquella ocupación tir-

. cunstancial represente, la Juhta. per
cibirá el 20 por 100. y el resto será
abonado en cuenta dcl concesionario
de la nave.
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Con autorización especial de la Di
Tección 1acultJa.tiva podrá el concesio
nario de una zona depositar mercan
cia procede~te del desembarque cn los
casos siguientes: cuando $-e trate de
mercancia adicada que rcquiera ser
coloCl[!da bajo cubierta y no pueda de
positarse en muelle cubierto, y cuando
haya de re~rnbarcarse en breve plazo,
justificándolo debidamente. Estas mer
cancías tributarán a la Junta por el
arbitrio establecido pana muelle cu·
bierto. pero sin. disponer el interesa
do del período de permanencia gra
tuita qü~ la tarifa correspond;ente e:;
tablece.

OBLIGACIO:lI.''ES DEL ARRE......."'DATARIO RES
PECTO .~ LAS COSAS OCUPADAS

10. Es obligación de los arrenda
tarios la limpieza de los depósitos o
tingkdos en la parte que respectiya
mente ocupen y la conservación ~- 're
paración de la caseta y tecle, utensi
lios que deben devolver a la Junta en
el propio ser y estado en que les fue
ron entregados, y si asi no lo hicieren
pagarán los gastos de la repa:mdón
que fueren necesarios para este ob
jeto.

LIMITACIO~ES A LA CONCESIÓN

11. Queda absolutamente prohibi
do el ejercicio de toda industria en
la zona arrendada, f3sí como la ela
oo'!'ación, en secado y manipuJadón y
transformación de los productos na
turales. cuyo embarque se ha de r~ali

z.ar en la misIl1J3. forma que entren en
el puerto. Por excepci¿'n, la Dirección
facuItathra de las Obras podrá autorí
zar,.en caso de avería o fuerza mayor.
el áneglo y cambio de envase de ro
mercanCÍa.

Igualmente queda pmbibido ejecu
tar obra alguna en la zona de referen
cía sin cxpresa autorización de la Di
rección f'::,cu1tativa de las Ohras fiel
puerto.

REGLA"'IENTACIOJ!o.,"'ES QUE AFECTAN A
SERVICIOS DE PUERTOS

12. Los concesionarios de las zonas
de embarque se atendrán en un todo
a lo preceptuado en los Reglamentos
y disposiciones vigentes del puerto a
las .que en su dia pudieran dictarse
por la Superioridad y a las que la
Dirección facultativa, ~n uso de sus
atribuciones, tenga a bien establecer.

C"\USAS DE RESCISIÓN o CADUCIDAD

13, . Estos contratos se rescíndirá.n
en todos los casos de incumplimiento
por parte del eontratista a cualquiera
de las obligaciones o prevenciones
lijadas en toste pliego, a más de las re
gubdas por las disposiciones admi
nistrativas vigentes en la materia, con
todas las consecuencias en ellas esta
blecidas para el COntratista, a reserva
de lo que en definitiva se resueh~a

3nte las reelamaciones que pudieran
formularse.

Igualmente se rescindirán o decla
rarán caducados los contratos cuando
el Ministerio de Obras públicas lo or
dene por motivos o intereses genera
les o militan~s, sin derecho 13. recIa-

mación alguna por parte del intere
sado.

Además, son c,msas concretas de
rescisión o caducidad las siguientes:

a) El no constituirse la fianza de
finitiva o no otorgar ha escritura de
adjudicación en los plazos marcados
en estos pliegos de condiciones.

b) El no satisfacer el canon del
arriendo o el importe de la tasa, en
los términos en que por los :mismos
pliegos se establece.

c) El no conscn"ar los medios de
embarque necesarios piara las opera
ciones inherentes a estos contratos, O
no reponerlos en el plazo de un mes
desde .que la AdministI<lción requiera
para eEo a los interesados.

d) El cobrar tarifas superiores o
adicionar cualquier eXlacción a las au
torizadas par-a el servicio objeto del
contrato.

e) Quedará éste rescindido tam
bién por muerte del rematante; pero
si los herederos, justificando su dere
cho, ofrecen la continuación del con
trato y a la Administmcián le convie
ne Do,ntinuarlo, podra hacerse asi. sin
que en ningún caso los herederos del
rematante tengan derecho a reclamar
nada a la Administración, cualquiera
que sea el acuerdo de ésta.

f) Se rescindirá igualmente el con
trato por la <¡uiebra o suspensión de
pagos dcl rematante, sea particular o
Sociedad, asi corno por incidir en 31
guna de las prohibiciones que detalla
la 1 de las clúusulas que se agrupan
en la regl,ltnef"tadón para la s'lba$ta
en estos pliegos de condiciones.

COXSECUEXCIAS I~"MEDL\T""S DE LA RES-
CISIó::-;'

14. En todos los casos en l(Jue so
brevenaan los hechos que determin::m
la resci~ióncontractual, segúlllo previs
to, lo estipulado o legislado en la ma
teria, las conseeuen.cias inmediatas es
peciales para el contratista, de las de
claraciones que la Comisión perma
nente de la Junta de Obras del puer
to de Valencia haga en tal sentido,
serán:

1." La de desalojar en el término
de quince (15) dlas la zona arrendada,
a contar dcl requerimiento que a ese
efecto se le haga. Caso con trario. la
Dirección facultativa podrá retirar to
dos los enseres, ,merc<lncíns, etc., que
se hanen enclavados en ella con cargo
al arrendatario, sin derecho a reda
rnad¿n por las mermas ~. desperfec
tos que puedan ocasionarse en los
mismos.

2.~ La pérdidn de la fianza defin i
tiva que el arrendatario tenga consti
tuida-excepto en el caso de aquel
extremo e) de la cláLlsula 13 y salvo
existir responsabilidad del causan te
de la herencia-, fianza que se adju
dicará al Estado, de acuerdo con lo
que dispone la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacie-nda pübli
bEca, al acordarse la resc:.sión; todo
ello sin perjuicio de la declaración
firme de las ..lmtoridades o Tribuna
les del orden adminislralivo, el eco
nómico o el contenciosoadminü;tratí
YO, competentes, que, acerca de la res
cisiun o caducid3d y sus consecuen
cias, recayera en momento oportuno
ante las reclamaciones que pudieran
formularse por partes interesad3S.

AüTORIZACIóN A Lo.....TUNTA PARA .'>.RIUE);
DOS CIRCti::\STANCL\LEs COX C.'l.fu\CTER

TE"IPOIL'\.L

15. Cuando por cualquier motivo
quede desocupada alguna zona de enl
b:lrque objeto de la subasta, podra 1:1
Junta conceder en arriendo. con ca·
racter temporal. mienlras se tramita
la nueva subasta y hasta la. adjudica
ción jo' posesión, en Su caso, del rema
tante que resulte en las nuevas licila
ciones, el aprovechamiento de la zona,
en las mismss condiciones de canon Jo"
tasa en que habia sido adjudicada, Jo"
con sujeción a las re~tantes preHncio
[les establecidas para tales arriendos,
excepto la del tiempo, que se compu
tará por trimestres. Si antes de expi
rar algún trimestre fuese otorgada de·
finiti'.-amcnte la zona dc que se trate.
será dc"uelto al arren·datario temporal
el importe del {:anon correspondiente
a los días que faltaren para comp~etar

el trimestre, desde el en que hubiera
desalojado la zona, Hqllidándosi:: la
tasa hasta ese mismo dia.

RECLA:'o!ACIONES REL_\.CroXADAS CON LA
ZOX_.... ARP.E.'WADA o SERYlCIO QUE EX

ELL.\. SE VERIFICA

16. Toda peiición o reclamación
del concesionario o del jJúblico, tanto
por incumplimiento de las obligacio
nes fijadas en esteplie;,:;o de condicio
nes como por cualquier motivo que
pueda relaclOl1arse con la zona arren
dada o servicio <¡ut:: en ella ha de \-c
rificar~e, será indispensable presentar
tarlas por escrito en la Secretaria de
la Junta de Obras del puerto, en ins
tancia dirigida a su Presidencia, para
darlas el curso que correspoRda, según
su naturaleza.

REGLU1EXTACIó:-; PARA LA S1: BASTA, AD
JUVICACIOXES y E...';THEG_\. DE ZONAS

Licitador.es.

l. Pueden ·concurrir a la subasta
solamente españoles o Socieúad cons
tituidas legalmente. domiciliadas en
España y cuyo capilal ~ea esp~~D.ol, asi
como el Gerente, Presidente del Con·
sejo de Administración y dos tercios.
al menos, de los Consejeros y cmplea
dos de las misillas. Es condición in
dispensable acreditar esL~~s circuns
tancias documentalmente al prt'sentar
la .proposición a la subasta, pues en
otro caso, será reehazada.

No pueden ser licita:dores:
1.0 Los que sc h:2I¡~~n procesados

o c:.mdenados por senlencia ilrme, que
no hayan sido amnistiados.

2.' • Los fallidos o en suspensión de
pagos o quc tuviesen sus bie nes inter·
venidos.

3.· Los apremiados como deudores
a la Hacienda pública en concepto de
deudores directos o suusidiarios.

Fianza provisional.

n. Para lomar parle en la SUUll~·

ta lodo licitador debe constituir en
metálico (sin que se admitari ,-alores
de ninguna clase) en la Caja general
de Depusitos o en cualquiera de SUs
Sucursales de provincias. a di$posición
de la Dirección general de Puer'tos, el
4 por 100 del típo de arriendo de .la



Anexo único.-Página 660 26 Febrero 1935 Gaceta de Madrid:-Núm. 5i

zona respectiva, multiplicado por los
diez años de máxima duración del
contrato. Esta fianza provisional tie
ne por objeto garantizar el otor?a
miento de la escrilur2. por el mejor
postor, y si no se cumple tal <:o~.di

ción. se aplicará pl·enJmente el artIcu
lo 51 de la ley de Contabilidad.

Proposiciones.

III. Las personas individuales o so·
ciales <[Lit d.eseen tomar parte en la·
subasta de zonas de embarque, pre.se~·

tarán en el Ministerio de Obras pú.bll
cas (lJirecci¿n general de Puertos,
Negociado de Puertos Comerciales), su
proposición extendi~a en papel. ~clla
do, o reintegrado, (le l::: clase, 6., de
4,50 ¡pesetas, según la ngente !~y ,del
Timbre¡ con sujeción estricta al mo.aelo
que a continuación se publica--sieildo
causa de rechazarse la proposición el
no estar reintegrada en forma o no
ajustarse a ese modelo-, expresando:

a) La zona de embarque que se ~o·

licita con el número de la nave y tin-
glad~ en que está emplaza-da. _

b) El tipo o canon anual de arrIen
do que ofrece y se compromete a pa
gar a la Junta <le Obras deIyuerto. de
Valencia por la zona, a parlIr del tIpO
fijado, s~gún la categoría rcspecti,:a,
en el estado que fignra al final del plle
go V el alza que ofrezca.

~). El compromiso de abonar la tasa
que se establece en el pliego.

d) La declaración expresa d~ .que
posee (en propie<l·ad o en arrendamIen
to) para todo .el periodo de contra.to,
los elementos de cmbarqu·e que acrcdIta
la documentación que acompaña, y que
los deja afectos al servicio de la zona
arrendada.

e) Que ha constituido el depósito
provisional exigido para la licitación,
justiñCándolo con el resguardo. 9?e
acompaña separado dE: su proposlclon.

Documentos que ]WIl. de acompañarse
a la proposición.

IV. A las p¡-oposi<;Íones de los licio
tadores, ;egún los casos o circun,,?tan
das de cada uno, deben acompanarse
los siguientes documentos:

ai Escritura so<::Íal inscrita en el
Registro ::\lercanti! y.legaliz.adu? si <:0
rresponde a AudienCIa terrItorial dIS
tinta -le la de Madrid, el domicilio so
cial de la Sociedad de que se trate, en
el caso de que la licitadora sea una
Soci.edad cualquiera constituida confor
me al Código civil y al mercantil.

b) Certificado expedido por el S~

cretario del Consejo de Administración,
con ej ....isto bueno del Presidente de !a
entidad respecttV3. con !3~ firmas 1c,gi..
~imadas notarialmente, en que consie el
acuerdo de tomar parte en la subasta
y el <lel nomhramicntodcl .Jefe o Ge
rente o Apoderado y la facultad de
presentar pliegos en las subastas, bien
en general, bien para aquella de que
se trata.

c) Certificación expedida por el mi<,
roo ~. con los mismos requisitos que
se expresan en la letra anlerior, en
que conste que el capital de la. Socie
dad es cspañol, y l,)s dos tel'ClOS ,lcl
a110 personal y de los empleados, y,
además. el Gerente y el Presidente del
Consejo de Administración de la Socie
dad gestora son españoles.

.el) Certificación expedida. por los
mismos y con id.entJcos ~equ!s1tos, re
ferenle a que no lorma parte '\.le la
Socle~ad illu"unu de las pc,'sonas com
preudidas ell'" el Heal decreto de ~~ de
.i>ic,icmbl"e <.le 19~5. .

e) Declaración jurada de que el h
citador. si es persona individual. o la
Sociedau, si es una entiuad la que pre.
senta elpljego, no eslán comprendidos
en las p~ohibicioncs conteniclas en la
condición 1 -de este pliego; si se trata
de Sociedad anónlma O 1im~tada se ha·
rá extel1l:iva dicha declaración al Ge
rentc v al Preshiente del Consejo de
Adminlstrac:i6r>; si es cole~tiva, a los
socios individu;llmente. y 51 ~s comaa
ditai'ia, a los ~odos gesto~es.

f) Hl:s"ua:xi;.. de la (;aJa genei'ul <le
Depósitos: (¡ De alguna de sus Suc~~
sales de b<.tber consignado en metah
co ~n :)qud o aqudlas, la canüd.ad
que, cnnl<> ·(Ic¡.;ósito provisional, s~ lO
dica en la cOlidil:ión II de este pllego.

.,) Lo;; documentos exigidos para la
ju;Úficaci6n del contrato de t~abajo y
los precios minimos de los Jornales,
sC'1ún Real decreto de 5 de Marzo de
Hl'29 y Heal orden .de 26. d~l rní~rno
mes y año, así corno los Jushficallvos
de estar al corriente en el pago de
Retiro obrero, de estar asegurado en
el Re"larnento del Retiro obrero O'bli
3a10r10 y accidentes del trabajo. seg~n
el Reglamento del Retiro obrero obll
"atorio de 21 de Enero de 1921, y al
de Accidentes del trabajo ,eLe 31 de
Enero ,de 1933.

h) La cédula personal del que firme
la proposición.

Si el que suscribe esa :proposición no
fuera quien tenga la firma social de la
entidad proponente, o no fue.;;e lfj. pe.r
sona indi\"idual licitadora, dcberan
acompaiiar el poder bastante cor~es.pon

dient~, legalizado en forma debida, en
su caso.

i) Deberá acompañarse igualmente .a
la proposición el recibo de la e()ntrl
bución industrial, conforme al Regla
mento de la misma.

j) Certificación del Registro M~~
cantil correspondiente, con las legItI
maciones y legalizaciones oportunas,
en su Ci'lSO, acreditativa de que el lici
tador posee en pro:piedad, al tiempo
de concun!r a la subasta, las embarca
ciones o elementos que destine al ser
vicio de embarque y que ha de dejar
afectos a las operaÓones. de la zona,
de modo permanente, por todo el pe
rio'do de vigencia del contrato.

Si la posesión fuese solo en arren
damiento, bastará presentar can la
oferta la escritura de arrendamiento de
tales elementos, en las condiciones que
fija el último párrafo de la ciáusula
quinta para este caso, en que aparez
ca debidamente liquidado el impuesto
de Derechos reales; o si por entonces
se hallase la escritura :pendiente de li
quidación, se acompañará copia simple
autorizada de esa e~critura de arrenda
mIento, con el recibo-resguardo' de ha
berse 'Presentado a la Oficina liquida
dora la primera copia notarial de esa
escr;tur·a.

Se acompañaran, además, proceden
temen te legitimadas y legalizadas, en
Sil caso, h:s jllstificcciones técnicas co
rrespondientE:'; de que todos acruellos
elementos de embarque que se indican
en la expresada cláusula 5.- se hallan

en ')erfecto estado de eficiencia para
pocier prestar servicio inmediato.

.4elo de la subasta.

y. La SUD:1sta ~e celebrará en )1~

drid en el dia fijado en el anuncIo
(en el que se señalara éste concrcta y
textualmente), ante llna Junta, com
puesta del Subsecretario del ){iniste
rio ~e Obras públicas, como ~r~síde.n
te, o por quie1l designe ~l MInIsterIO.
y eomo Vocales, ~l. Ord.enador c;le pa
gos de dicho :\hnlst!?rlO o qUlen le
sustitUV:1 legalmente; un Ahogado del
Estado' de 'la Asesoría Juridica del
mismu: el J efc de la Sección 'tIe Puer
tos v Señales :'\Iarítimas o quien le sus
titu::a; un representante dof? ~a Jn~~r
',"(;>nción general de la AdmmlstraclOn
del Est:'ldo, y un funcionari? del ~e

"'ociado de Puertos ComerCIales, que
~ctllar:i como Secretario. Intervendrá
en el acto un :xotario.

El aclo dl~ ápertura de pliegos se
ajustará a la Ins~l"l.!cción de 11 d7 S.ep~

tiembre de 1886. El acto es pUhhco.
Leídos los articulas pertinentes de
aquélla. podrán los concurrentes ha
cer las obser\'aciontCs que crean opor
tunas con tal de que no se trate de ím
pugn~r el pliego de condiciones, el
cual, desde el momen10 en que aqué
llos presentaron el suyo, se entiende
ya ~ceptado. . ..

Será rechazada toda propOSIClOn
que no se ajuste literalrne~te -j' con
todo rigor al texto del modelO, que no
este reintegrada debidamente, que no
esté acompañada de los docum.entos
exigidos en -caso caso, o si no" se
reúnen los requisitos reseñados.

Si dos proposiciones f~esen igua~es
en cuanto al canlJn ofreCIdo, se abrirá'
un nemate exclusivamente entre las.
proposiciones iguales mediante pujas
a la llana, en el mismo acto, durante
un cuarto de hora; si aún así fuesen
iguah::s, se sorteará el remate entre las
que lo sean. .

La suhasta se adjudicará por la :Me~

sa, con carácter provisional, a favor
de la proposición válida y debidamen
tc requisit~da que resulte mejor.

Hecha la. a·djudicación provisional,
se elevflrá la propuesta al ,Ministro de
Obras públicas para que éste resuelva
ace:i'ra ele la adjudicacióll definitiva.

Fianza definitiva.

VI. A contar desde la notificación
de la Orden ministerial en que se ba
ga la adjudicación definitiva, el adju
dicatario ha de constituir. en el plazo
de diez dÜLS hábiles y a disposición
de la Dirección general de Puertos. la
f1anza definitiva, en met<i.lico o en va~
lores del Estado a los tipos que Soeña~
len las disposiciones "Vigentes o de
emisión, por un im:o.)r~e total -del 5
por 100 de! canon anual que alcance
la subasta multiplicado por diez años;
S~ ha de presentar an~e la Admi.nis~
tración el resguardo de la Caja de De
pósitos en que conste la constitución
de la fianza, y la póliza de la adquisi~
ción de los valores de la misma, auto
rizada por Agente de Bolsa o Corredor
de Comercio.

Aquel resguardo de la Caja de De~
pósitos en que -conste la constitución
de esa fianza, así. como la ¡póliza de la
adquisición de los valores de la mis~
ma, autorizada 'Por el Agente de Bolsa
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o Corrc(lor :le Comercio que la haya
inte.venido. se transcribirán literal
mente en la :oscrituTa de adjudicación
d'efinitiva dd arriendo de zonas, para
que conste en ese documento notarial
dicha constitución de fianza a todos
los efectos que procedan.

Otorgamiento de escritura de adjudi
cación o contralo de arrien.do y liqui-

dación í.i'ibularia del mismo.

Y11. Constituida la fianza definiti
va, se proced:::rá, ten el plazo de diez
dw~. al otür;,[~miento de la escritura
de adjudicación definitiva de la con
trata, ante Notario público, por el Sub
secretario de Obras públicas y por el
rematante a quien haya sido adjudi
cada aquélla.

Si no se cumple lo determinado en
la clausula anterior, 3si como si no se
otorga la escritura de adjudicación a
que se refi~re la. actual, se r.escindirá
el contrato en perjuicio del contratis- ,
ta, aplican do c:cn todo rigor la ley de
Administración y Contabilidad de la
Hacienda pública y perdiendo ¡en tales
casos la fianza provisional.

Esta fian;¿;¡, provisional sólo podrá
ser devuelta al contratista cuando ha
ya sido constituida la fianza definil!vd
y otorgado la escritura a que se refie
re esta condición, quedando entrre tan~

to aquélla afecta al cumplimiento de
las obligaciones que el proponente ha
adquirido al presentar su proposi
ción.

Finalizados los contratos respecti
vos, deberán presentarse a la Ha~ien

da pública para la calificación y ·li
quidación de Derechos reales que pro
ceuan, dentro de los treinta días há
biles siguientes al otorgamiento de las
escrituras públicas. cite las cuaies se
libraran, a más de las autorizadas pa
ra cada una de las partes contratan
tes, dos copias simples, una para que
quede unida al expediente de la Di
rección gen.eral de Puertos (Negocia
do de Puertos Comerciales), y otra
para ser remitida a la Junta de Obras
del puerto de Valencia al notificarsele
por la Superioridad el otorgamiento
de los contratos, a fill de que püeda
servir esa copia simple de anleceden
te oficial a la expresada Junta y Di
receión 'facultativa de las Obras para
el momento de dar posesión a los ad
judicatarios de la respectiva zona
arrendada.

Posesión a los il21el'e.saaos de las zonas
arruldadas.

vnI. Cumplidos los requisitos a
que se refieren !as condiciones prece
dentes,. los adjudicatarios vendran
ohligados a pre>si:!ttar en la Junta de
Obras del puerto tie Valencia-dentro
del periodo ~e ocho días hábiles, a
contar del en i¡~le se hubiere Dresen
tado la copi~ autorinQa de aqúel con·
trato en la Hacienda pública para su
calificación y liquidación-el recibo
resguardo que se les haya expedido, a
la presentación de dicho documento
público, por la O.ecina liquidadora.

La Presidencia de la exopre;;adil Cor
poración a la vi~ta de esos recibos
resguardos y de lo que resulte de las
copias simples de los contratos otor
gados. remitidas por la Superioridad,
dará traslado de todl) ello a la Dircc-

ci¿n facul!ati\-a de las Dbras del puer
to, para que proceda, a su yez, a dar
a los contratistas la posesió'l de las
zonns arrendadas, u todot: los efectos
de vigencia con tractual.

Entrega a la Junta de Obras del Puer.
to de l as escrituras aulori::.udas de

eontrato.

IX. Tan pronto fueran devueltas
por la Oficina liquidadora de Hacien
da las primeras eopias autorizadas de
aquellos conlratos con las correspon
dientes cartas de pazo de derechos,
será todo elJo entregado a la Junta de
Obras del puerto de Valencia para que
aqudlas causen la anotación marginal,
en la Comandancia de :Marina (Dele
gación marítima) o Hegistro 2\!ercan
til, con referencia a los elementos de
embarque afectos a la zona arrenda
da; y una ....ez ello cumplido, serán uni·
dos dichos documentos al respcctivo
expediente de cada zona y arrenda-.
tario interesado, como norma legal de
los derechos y obligaciones contrac
tuales, sin perjuicio de la aplicación,
en SU caso, de las disposiciones admi
nistrati'l..as vigentes en la materia y
los preceptos de carácter supletorio o
complementarlo de la legislación co
mún.

Impuestos y gaslos a cargo del adju
dicatario.

X. Son de cuenta del adjudicatario
el importe del impuesto de Derecho~

reales y limbre correspondiente a la
escritura de con trato y constitu.:ión
de fianza, asi como todos los impues·
tos que se hallen establecidos o se es
tablezcan en relación con este contra
to, del propio modo que los gastos de
Notario-acta y escritura-, anuncio
en la GACETA. DE l\LillRID Y en el Bole- .
tin Oficial de la provincia de Valen
cia, y cualesquiera otros que puedan
originarse por la preparación o por
la celebración de la subasta, como
igualmente los que se causen en su
diacon motivo de las i'nscripciones o
anotaciones de la ,prohibición de ena
jenar o gravar los elementos de em
barque -en el Registro 2\ll;rcantil o en
el que procediera.

Carácter de estos contratos de arrielt
do de zonas dc embarque.

XI. Estos contratos son esencial
mente administrativos, estando subor
dinados a las condiciones que fija la
ley de Contabilidad de 1.0 de Julio
de 1911 y demás dbposiciones admi
nistrativas, y en lo que no esté pre·
venido en ellas únicamente regirá
como supletorio el Código civil.

2\iadrid, 25, de Febrero de 193;>.
El Director general, Caslmiro Juanes.

S----

JEFATURA DE LOS SERVICIOS ECO
NOMICOS DEL ARSENAL DE CARTA

GENA

Habiendo queds(,) en suspenso la ce
lebración del acto dc subasta para la
venta del crucero "Bio de la Plata",
que debió tener lugaJ:' el pasa:do día 20
dd mes actual, por no haberse recibido

las cer lificaciones corre..,>p0ndientes de
la Jefatura del Estado ).-layor de !u Ba
se ~(lval Principal de Ciuliz y de las
De-le¡;"cion¡;s marítimas de Valencia y
Barcelona; y, reóbidos die.has docu~

mentos en el día de hoy, po. el prescn~
te- se hace público para g<meral conú~

cimiento que, con arreglo a lo detcr·
minado en el vigente Reglamento de
Contratación de scn-ici<JS ~' obra;; de b
.Marina, el dia 27 del mes en curso, en
que se cumple el plazo de cinco di:ls
luborables a partir del :de mañana, se
procederá por la Junta especia] de Su
bastas de este Al'scml, a la apertura de
los pliego:; que fucroi1 presentados a la
misma.

;\rsen::.1 de Carl;:¡:~~n;1 3 21 de Feb:'c
ro de l!i35.-El Jef'.::del :\~gociad0 üe
Acopios, Fedro Fcrnández-Caro.-YistD
bueno: el Jefe de los Sel':icios Econé
micos del Arsenal, Jo:.é Butigicg.

S-SI

DIPUTACION PROYINCB.L
DE ALAVA

Construcción de Escuelas unitarias de
nueva planla en .-llaua.

For acuerdo de la Comisión gestora
de la Excma. Diputación provincial de
Alava y según ley de 22 de Diciembre
de 1932, se anuncia la subasta para la
construcción de Escuelas en los s.iguicn~

tes pueblos .de la provincia.

Escuelas tipo A (Una clase).

1. Arcaya; 2, Yiñaspre; 3, Los line"
tos: 4, QuintanUla; ;J, Payueta; G, Alda;
7, üllivarri-Ar:ma; 8, Leciñana del Ca
mino 9, Olaeta; 10, CrÜ¡pijalla; 11, Sali
nillas de Buradón; 12, Atauri; 13, Cri·
pan; 14, Guevara; 15, ::\laroño; 16, AL-
cedo. ,

Escuelas tipo B (Dos dases).

1, Lagran; 2, Rivabellosa; 3, Berguen
da; 4, Sam:miego; 5, Villabuena; 6, Bó·
"roa; 7, San Vicente Arana; 8, Gamarr:lJ
~iayor.

Es-:uelas tipo e (Tres clases).

1, ~lorcda; 2, Barriobusto.
Las proposiciones se presentarán an

les de las doce ue la mañana del dia
20 de :\iarzo próximo. y el acte- Je la
celebración de la subasta tendrá. lugar
a las doce de la ruaüana del dia 30 del
mismo JllI:'S en la Casa-palacio de la
EXCTl1:J. Diputación.

El proY('cto y condiciones de subasta
facultativas y económicas, e3~al'án de
manifiesto en la Dirección general <le
Primera enSefi<l~lZa OIinisterio de Íns
lrm:ciór. públir:a y Bellas Artes l y en
la Exema. ~>1pu!:lCión de Alava dunn
te las horas de oficina, desd~ el dia ..i~
guie'llte al !te b public'.Icion de c~le

anuncio en ia "G..ceta de Zlfadl'd".
Vitoria a 2J ric Febrero de 1~i5.-~i

Secretario, Antonio de Echa..-e-Sus
t:.leta.

S-In

ALCALDg DE SEVILLA

El E..xcmo Ayuntamiento ha re:melto
adquirir mediante concurso ter-renos
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susceptibles de constituir una dehesa
de pastos <le carácter cornun:l!, en subs
titución de los dl: Tablada que 11;).11 5i.:;0
e-najenauos al Estado po. ley '.!~ 1fj de
Nü"iembre de 1934, cuyos terrenos
han de pertenecer !10Césal"Í<llllcnte al
término municipal de Sevilla.

El acto del ¡;oncurSO se vCI'i fkel¡'á en
la Casa Consistorial a los ;\·eintiún días
hábiles siguien tes a la publicación de
este edicto en la GACETA DE MADRID, Y
hora de las doce, con arreglo a las con
:diciones que constan en el expediente
respectivo, bajo la presidencia del
señor Alcalde o Teniente de Alcalde
en quien delegue, y con la asistencia
de un Concejal, pudiendo ll.sistir los
licitadores o sus representantes.

La cantidad dispolllble de momento
para la convocatoria del concurso, es
la de tres millones nOH.'"Cicntas cuarenM

ta y ocho mil pe:;etas, importe del cin
cuenta por ciento de la entrega liquida
realizada por el Estado a cuenta del
precio de la dehesa <le Tablada, supe
ditándose la aceptación de propuestas
(fue rebasen la indicada can tidad, al lle
cho de que en el futuro se perr:iban ma
yores cantidades a cuen la del inmueble
de que se trata, y se señala el plazo de
un año para que el particular concu
rrente pueda retirar .su oferta, en el
caso de que dentro de dicho plazo no
dispusiera el Excmo. Ayuntamiento <le
cantidades suficientes para el pago del
¡predio que le haya sido ofrecido.

El pago del precio en que resulte
comprado el inmueble o inmuebles, se
rá hecho en la forma siguiente: el diez
por ciento, en el acto de firmarse la
escritura; el veinte pOr ciento, en el
acto de entrar el Ayuntamiento en po
sesión efectiva del predio, supuesto el
otorgamiento de la e~critura -:J. su ins
cripción en el Registro de la PropieM

dad; el 60 por 100, dentro de los diez
días siguientes al cumplimiento de to
das las condiciones que afco.cten al adju
dic~üario, quedan.Jo solo en garantía el
diez por c.iento restante a los electos
¡previstos .en la cláusula duodécima del
pli~.;go de condiciones, todo ello sin per
juic-;o de lo est::.blecido en las cláusulas
cual ta y quinta, en el caso de exceder
la prol~osic¡ón formulada y aceptada
de la canudad que para estas atencio~

nes dispoae el Excmo. Ayuntamiento al
momento oc; pcrfeceionane el contrato
de comprav(':.ota.

En el plazo de veinte días hábiles a
contar d{;sde el siguiente a la publica
ción de este edicto en la "Gaceta ·de
j\'l.adrid", se podran prl;sl~ntar ·proposi
ciones en el Registro general de la Se
cretaría municipal, durante las horas
de oficina, dentro de sobre cerrado,
acompañado de la cédula personal del
concursante y del resguardo acredi !a
tivo de haber constituido el depósito
provisiona1.

Será de cuenta del ::¡djudicatario el
pa·go del precio de inserción del pre
sente anunc:io. asi COmo el de todos los
gastos que se detallan· cn la cláusula
sexta dei pliego de condicionc3.

Los que deseen tomar parte en el
concurso deberán constituir, en con
cepto de depósito provisional, la can
tidad de diez mil pesetas, bien en las
Arcas municipales, bien en la ·(tlja ge
neral de Depósitos, lo mismo en efec
tiyO metálico que en titUlas represen
tativos de obligaciones del Ayu!lta':lJien-

to, que se admitirán por todo su valor
llUlllUl:.lI, o en erecto,,; públKos a cargo
del Estado, o cédulas del Banco de':,.ré
dito LOl..:al de España, que se computa·
rán unos y otros al precio de su coti
zación oficial el dia oe su constitución.

La fianza definitiva será del diez por
ciento tie la cantidad en qu{l se haga
la adjudicación, que se retend.r3, como
queda dicho, del pago de la misma; po
urá invcl'tirse en valores reniaiJles
idénticos a los consignados antenor
mente para la fianza proYision al y sólo
se <ievolverá al adjudicatario. supues
to el cumplimiento de todas sus obliga
ciones, si poseyera titulo de dominio,
:lo los dos alios siguientes a la inscrip
dón de la finca en el Registro de la
Propiedad a nombre del Excmo. Ayun
tamiento, y si lo fuere meramente _po
sesorio, a los dos años siguientes a la
transformación del titulo en domini
cal, bien entendido que los gastos de
toda índole que devengue la inscrip
ción, serán igualmente satisfechos por
cuenta y cargo del ,·eil.dedor.

El bastanteo de los poderes que se
presenten por los que hayan de substi
tuir a los concursantes en el acto del
concurso o en cu~lquier otro relacio
nado con la cOL.Lr::'lación, :.ef"á efectua
do por cualquiera de los Letrados con
sistoriales, 9: costa de los inLe::resados
respectivos.

Los ·pliegos de condiciones y demá~

antecedentes para el con..:ucso -de que
se trata. estarán de manifiesto en la
jefatura <le Propiedades del excelentí·
sima Ayuntamiento. durante las hul'as
de oficina de los dias laiJorables que
medien d(·sde la publicación de.. eW¡
convocatoria, hasta la temlinacíón del
plazo de veinte dia.s para la presenta
ción de proposiciones.

Modelo de proposición.

Don" '. vecino de..., con domicilío
en , en la calle o plaza de...., nÚIDe-
ro , ofrece al Excmo. Ayuntamiento
de Sevilla, el, o los, predios denomina
do... , situado en ... , por la canti<lad de
... pesetas, cuya finca, o fincas, reúne
las slgUleníes circunstancias: (Aqui se
hará mención de la cabida, linderos y
circunstancias que. le afecten de entre
las que se detallan en la cláusula terM

cera del pliegu de condiciones).
A tal efecto a¡;ompaño, dentro o fue

ra del sobre, el titulo, o títulos, de do
minio o posesorio (caso de ser pose·
sorio que lleve más de cinco años con
su -0.erccho inscrito en el Registro de
la Propiedad), o copias autorizadas del
mismo, o de los mismos, relativo, o re
lativos,. a la finca~ o fincas, y cuyo tí
tulo, o títulos, no se encuentra afectado
ni sujeto a ninguna condición suspen
siya ni resolutoria; un plano a escala
de 1:1.00C con señala..-niento de la par
te, o partes, que ofrezco; y otro redu·
cido de la zona en que está enclavada
la finca, o fincas. con relación a las
últimas casas del casco urbano de Se
villa (con expresión de "us comunic'"a
clones con la ciudad y sus distancias,
y del importe de la.s mejoras).

Asimismo declaro que el mentado, o
los mentados inmuebles, está libre de
gra\"ámenes cie todas clases y se en
cuentra desalojado de toda clase de
ocupantes, arrendatarios, usuarios, pre
earista~, etc., conforme a lo dispuesto

en la cláusula novena del referido plie
go de cond.iciones. (Caso de no reunir
estas l,ondicioncs, se hará con.star los
gravámenes que ie afectep-, y el COm

promiso del oferente de liberarla a su
costa, con expresión de los medios y
pl·oceLÍimientos a que se compromete
pm'a Hevarlo a puro cumplimiento, :i
dcl plazo que ~e re:;cn-a para ello).

De la ;u.i~ma forma hago constar que
la citada finca, o fincas, está afectada
por las :üguientcs servidumbres: (Aquí
se hará constar las que le afecten, j-'a.

sea como ;predio dominan le, o como
predio s~r\'iente; ya fu~ran continuas o
discontínu~s. aparentes o no apareiltcs,
positivas o negativas, de indole civil o
administrativas), aceptando las obliga
ciones y responsabilid.ade.'i que al efedo
se derivan de la clausula undécima dcl
pliego.

Por ultimo, declaro que las contribu
cienes :¡ue a:fectan a la finca, o fincas,
ofrecida, sor;. las siguientes: (Aquí se
hará constar la que po:- el concepto
de krritorial corresponda en ~ua~

quiera d~ sus clases de rústica ~. nrM

bana, cultivo, ganaderia, censos o ca-o
non que contra la misma se exija ohu
ya de exigirse por cualquier obra de
carácter público o de mejora que esté
realizada o haya de realizarse en pro
yecto aprohado o en tramitación).

y de 31:>501uta corrformidad con todas
las condielOnes que para esta contra
taóon figura en el expediente munici
pal resj)C':tivo, que declaro conocer, fír M

mo la pre"cnte oferta en ... a ... de ...
-de 1~3, '.

I Firma y rúbrica del interesado.)
Se..i1Ja a 21 de Febr~ro de 1935.-EI

Alca1dl:, r!:'acio Contreras.
S-l44

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE.ESPA~A

O,,-iedo.

Habhmdo sufrido extf......io los res
guardos de depósito constituid.o;:; en es
ta SllClll"Sal a nombre de D. Paulina
Luque Yázquez. para garantizar el car
go de Ha'bilitadode Clases pasívas a
disposición del Delegado de Hacienda,
que a continnación .se exprcs~!ll:

Número 593.-De pesetas nominales
500, ;) "7i, Amortizable, emisIó;t 1.0 Elle
ro 192i.

};úmero 62G.-De 1.500 pesetas nomi
nales, ;) % anloriízable, emisió.11 1.') de
Enero de 19:.!7.

Nú..-nero ;:'9'¡.--De pesetas nominales
1.000 4 %, emisión 1908.

Número 646.-De pesetas nominales
12.000, 3 %, emisión 1928.

Xúmero 54i.-De pesetas nominales
2.500, emisión 1928; se anuncia al
público por (mica vez para que el que
se crea con derecho a reclamar, lo ve
rifique dentro del plazo de un mes. a
contar desde la publicación de este
anuncio el: la "Gacela de JIadrid". r:l
"A B C' y "'La Voz de Asturias",· ,.r'M
gún determina el articulo 11 de, .P-egla
mento yigt:nte de este Banco; n:.!úr
tÜ:!l Jo que, transcurrido dicho p]a7.o ~¡n

reclamación de tercero, se expedirán
los correspondientes duplicados de di
chos resguardos, anulan.do los prlmiti-
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X-939

vos y quedando el Banco exento de to
da responsabilidad_

Oviedo, 2.:) de FclJrero de 1935.-El
Secretario, :Félix Gómez y Villar.

. X-953

El A:runimulento de Andújar saca a
concurso la prvvisión ide la plaza de
Director de la BanQa municipal de mú
sica, con arl-eglo a las siguientes condi
ciones:

Por acuerdo de este Excmo Ayunta
miento, adoptado en sesión del dia 8
dd actual, para tomar parte en este
<:úneur.so :;,;,; ,'x.igirá:

u) Ser ('."'oañoles, mayores de vein
titrés años y'nenos de cuarenta; haber
observado buena conducta. No estar
condenado ni procesado. Acreditarán
estas circunstancias con las correspon·
dicn tes certificaciones.

b) Deberán poseer el título oficial
de Director de Banda de .Música, que
acompañarán. ..

c) El plazo de admisión de solici
tudcs será el de veinte días hábiles a
contar desde d inmediato hábil al en
que aparezca publi~ado el anuncio en
el "Boletin Oficia!" de esta provincia
y "Gaceta de ::\1adrid" ; entendiéndose
que el plazo corre desde que se haga la
i:lserción última en cuatqnit'ra de los
dos periódicos oficiales.

d) El sueldo será el de seis mil pe
setas anuales, con los derechos pasivos
que determina el vigente Reglamcnto
afJl"obado por Decreto de 3 de Abril de

.,1 !J34, al cual deberán atenerse, 'Ji se ten
dra en cuenta q1le este sueldo está fi
jado con arreglo al actual presupuesto
municipal ordinario, y no sufrirá au
mento aunque el presupuesto referido
se aumente o disminuya en años su
cesivos.

e) Si por- cualqu.ier circunstancia la
B:.nda munici:pal se suprimiese, pasará
el Director a la categoria de excedente
forzoso.

n Podrán acompañar a la instancia
solicitud, todos los documentos que

. crean convenientes lo" interesados para
justificación de los méritos que ale
guen.

g) Las solici tudes serán dirigidas al
E)(crno. Ayuntamiento durante el plazo
de vcin te dias referidos y se presenta
rán en la Secrct~.ría durante todos los
dias hábiles, de nueve a trece he¡-as.

h) Dentro del plazo de quince :días
:l con tar desde el siguien te a la notifi
cación de la resolución del concurso,
deberá tomar posesión el nombrado.

i) El Excmo. AYtmtamiento decidirá
libremente el concurso. nombrando Di
rector al qul!' crea conveniente de en
tre Jos solicitant~s.

Andújar. 15 de Febrero' de 1935.-EI
Secretario, Juan Úrtiz.-Visto bueno: el
Alculde, Rafael 1!artinez.

X-937

MINJ.S y PLOlUOS DE SIERRA DE
LUJAR

Sociedaa ;anónima minera.

El Consejo de Administración de esta
Socie{:Iad tiene el hono!" de convocar a
los señores socios a Junta general ordi~

naria para el día 20 de :llarzo próximo,
a las tres de la tarde, en el d.omicilio
social, Banco del Salón, número 1. du~

plica.do.
Orden del dia:

1) InfoI"llle del Conseio d.e Adminis
tración sobre las operaciones de la :50
cil'-dad en 193-1 y situación de los asun
tos sociales.

2) Examen y aprobación del balan
ce de cuentas del último ejercicio so
cial.

3) Adopción de cuantos acuerdos se
estimen necesarios, en vista de la si
tuación actual de la Sociedad.

4) Elección de Administradores.
Conforme al articulo 31 de los Esta

tutos. los señores accionistas que de
seen asistir a ella o hacerse represen
tar, deoeran depositar las láminas que
acrediten su propiedad,

En España: en el <lomicilio social,
Banco del Salón, número 1, duplicado,
Granada, o en alguno de los Bancos si
guientes y sus Sucursales, cinco días,
por lo menos, antes del designado para
la Junta; Banco de España. Banco His
pano Americano. Banco Español de Cré
dito e Hijos de )-Ianuel Rodríguez
Acosta.

En Bélgica: en uno Kie los estableci
mientos siguientes, seis días, por lo me
nos, antes del 20 de :Mar-zo: En Bruselas,
en la Caisse Generale de Reports et de
Dépots", y en las oficinas del Agente
de Bolsa, :Mr. A. Hcuskin, roe Jo
scph 11, número 3; -en Lieja, en la Ban·
que de Bruxelles, siege de Liége.

Las cuentas del ejercicio 1934 esta
rán de manifiesto para los señores so
dos en el domicilio social desde el 15
de Marzo en adelante.

Granada, 21 de Febrero de 1935.-Por
el Consejo de Administración: el Admi
nistrador-Delegado, L. De Pelmaeker.

X-932

POZO DE ARTURO, S. A.

Se convoca a Junta general ordina·
ria dI:: ::lCci.onistás, qu{,' se ce-lehrará a
las once horas del día.15 de )Ia,'zo Dró
simo, en el doruici Ea socia!. calle- del
General Sotoill:lyor, número 7, pan.
examinar y aprou:.u·, si procede. el in
ventario, cuentas, balance y :\1C:llJoria
de las operaciones realizadas en el año
precedente.

Los libros y documentos estarán de
manifiesto en estas oficinas, todos los
días habiles, a partir del 28 del actual,
des-de las diez a las dieciséis.

Para tener derecho a asistir a la se
sión, con voz y voto, a tenor de los Es
tatutos, es condición indispensa'ble pre
sentar en estas oficinas, con tres días
de anticipación, por 10 menos, al de la
Junta las acciones que se posean y de
hallarse depositadas en Banco o enti
dad oficial el resguardo que lo acre
dite.

Almeria, 16 de Febrero de 1935.-EI
Presidente, Arturo Torrecillas.

X--935

UNI0N ELECTRICA MADRILEÑA

Servicio de Obligaciones 6 %.-Emisio
nes años 1923 y 192t.

A partir del d.ia· 1.0 de Marzo próxi
mo, se pa'garán contra cupón número

24 ;de lns Oblig::lóones G 'ió emitid;:¡s <:.1
lB23 y contra cupón númcn) 19 de Lt:->
Obli~acioncs ti '.~i: emitidas en 1920, 10:->
intereses. vcncimiento 1." de :\1arzo d~

las que tiene esta Sociedad en circub·
cion, a razón de pesetas 15, libre de
todo impuesto.

Este sen-icio se ef~du:,¡rú. en ::\Iadrid,
Ofieina~ de la Socieda-d, AVf;nida del
Conde de Pdlulver, número 23, y Bauco
Urquijo; en Bilbao, Banco Urquijo Ya:i~

congado; en Barcelona, Banco Urquijo
Catalán; en San Seba..'iti:in, Banco l;r-
quijo -de G-uipüzcoa; en Gjjó~ Banco
~Iinero Indastrial de Asturias; en Sa
lamanca Banco del Oeste de España:
en G-ra:r{ada, Banco Crquijo (Agencüi.
de Granada; en Sevilla, Banco Urquijo
(Agencia de Sevilla).

:Madrid, 25 de Febrero de 1934-.-Jos6
'!lIaria de l'rquijo, Secretario del Con
sejo de Administración.

LABORATORIOS DE LA PROFILAXIS
DEKTAL, S. A.

Domicilio social: Conde de Aranda, 9.

La Sociedad anónima Laboratorios
de h ProfiiIaxis Dental, com-oca a Jun
ta general ordinaria, que tendrá lugar
el ,dio. 10 de Jlarzo, a las diez de la ma
ñan:l, en llrimera convocatoria, y a las
once, en segunda convocatoria, si a 13.
primera no asistiese número suficiente,
en el domicilio social, Conde de Aranda,
número 9.

El Secretario interino, Antonio Ce.
vera. - Visto bueno: el Presidente:
J. Caballero.

X-942

CAJA DE EMISIOXES CON GARAX
TIA DE ANUALIDADES DEBIDAS

POR EL ESTADO

El Yierncs 15 del próximo mes de
:'liana. a la una de la tard<:, celebrarú
esta Sociedad Junta genral ordinaria
para la aprobación de la :\lemoria. ba
lance y cuentas de Pél'·diuas y Ganall~

das del ejcl'Cicio de 1934, en el domi·
cilio social, calle de Sc,'illa, números 3
y 5, 2.0 izquierda.

Los señores accionistas que deseen
concurrir deberán presenlar sus tarje
tas de admisión con dos {iías. por Jo
menos, de antelación en la Secretaria
de esta Sociedad.

.Madrid. 25 de Febrero de 1935.--El
'Consejcró Secretario, J. Garr3~?a.o"

...lI,.--"oJ":I:"Z:

AVILES Y AZNAR, S. A.

C.-\RBOXES MI:>:ERAI.ES ~ACIOXALES

y E)(TR.-\NJEROS

El Consejo de _'tc!minjstración de la
Socied:.td Avilés y A'l.nar. S_ P.., de
acuerdo con los Estatutos. convoca a
los señores accionistas para la celebrn
eión de In Jun';1 g<'nc¡-al o1'diJlaria que
tendrá lugar el dia 14 de ~¡lU?O. a las
nu~ve :y media de la mañana. en su áo
micilio social, Vía Layetana, número
28, 2.", ~.', BarceJorla.

El Fresidente, José Alonso Martine:z-
. X--9;¡:3
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.AoCTIVO

X-933

TOT.\L.... 24.251.217,&0

:El Interventor, José Reca Pérez.-EI Consejero-Direc
tor, Emilio Botin y S. de Sautuola.

PASIVO

2.(t{)0.250,0I}

7.761.002,SO
iO.í>04.84
34.879,50
20.838,14

233.¡;44,fl4
10.008.346,00

3fll.~OO,OO

3.333.000,00

462.213,45

Gi.180,13
371.171,85

2.32i.30i,36

4.834.454,3i
1:37.027,62

Estatutario .
Voluntariu _.. ' .

Acreedf)res: .

Bancos y BalÍquf'ros .
A~reedorcs a la vista (cuentas

corrientes) ..
Acreedores a un me~ (Caja de

Ahorros) .
Acreedores a mayor plazo .
Acreedores en moneda extran-

jera .

Efectos y demás obligaciones a pagar.. ...•
Cupones y amorti:acionel> a. pagar .

. Pérdidul; y ganancias (remanente) ..
Cuen!as de orden y diversas ..
lJepositQnte.~ de valore:; en custodia ..
lfipotecus .
Piglwraciones ya/ianzamientos .

Capital ~ .

Fondos de reser:Ju:

200.184,40

2.444.7fl6,30
l:i4.963,3í
50.000-,00
16.920,88

5.043.026,58

2.i19.020,27

10.00S.346,OO

Cri:ditos:

Deudores con garantia prenda-
ria 8(18.871,90

Deudore~ varios a la vista .
Deudl\reS varios a plazo 1.635.884.40
Deudores en moneda extran-

jera .

Bienes inmuebles ~

JIobiliariu e instalación .
C!lpoaes a cobrar .
Deudores por aceptaciones .
GusLos de' administración _.
Caentas de orden y diversas .
Asientos peHdienLes a formaU:;.ar con Sucur.

sales .
Depositos en custodia ..

Caja y Bancos:

Ca.ja y Banco de España 1.748.!12)6
2'lloneda y billett:s extranjero~. 21,60
Bancos y Banqueros _........ 970.585,91

Carlera:

Efectos de comercio ha~ta 90
dilts 1.250.054,86

TITUWS: Fondos públicos 3.347.345,97
Otros véJ.lores... 445.625,75

.:\.-952

ATLANTIDA, COMPAÑIA HISPANO
AMERICANA DE SEGUROS

Sociedad Anónima

El Consejo de Adrninistr~::¡ún de es
fa Compañia, de conformidad C..)l1 lo
dislJueslo en .el articu lo 20 de lo~ Esta·
luto~ sociales, ha acordado que la Jun
ta general ordinaria de accionistas,
correspon dit:n te al primer ejercicio
social, se celebre en el domicilio
de la Sociedad, Carrera de San Je
rónimo, número 21, el sabado 9 de
Marzo, a las cuatro de la tarde, en
primera convocatoria, y caso de no
concurrir número suficiente de scnort's
accionista.s, en segunda convocatoria, a
las. cuatro y media.

Los señores accionistas, .jJreyio de
pó~ito de slb ;)cciones podran exar.ni.
nar en Secretaria el estado de la Ad
r.iini:.tl"aeión cen todos los COlllpl"uhan
tt's peI'lin~ntes.

El Secretario gene;'al, José JI." ~Icn

dez de Vigo.

VACANTE DE MEDICO TOCOLOGO

Se anuncia concurso para ~a provi·
siÓn de la vacante de la plaza de ~Ié
dico Tocólogo municipal de esta villa,
de nueva creación, cU~;a llroylsión se
verificará por el Ayuntamienit) ~e ¡ni
presidencia, <:on sujeción a tu dis.pues
to en la Real orden :de 26 de Septiem
bre de 1929 no pudiendo cursar los
que excedan' d€' la edad de treinta
años; estableciéndose un turno de pre-

fercneia para los )lédicos que se ha
llan prestando este senicio en este :\iu-
nidpio. .

La dotación de dicha plaza es la
de tres mil pesetas :mual~s y las soli
citudes deberán presenta¡-sc en la Se
cretaria del Ayuntamiento, en el plazo
d~ treinta tiias a partir de la publica
ción del presente anuncio en la "Ga
ceta de 11adrid".

tiarganta la Olla, 16 de Febrero -de
1935.-El Alcalde, Luis Perc¿ l."óp~z.:

X-~;¡;)

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 3, DE BARCELONA

'En el expediente de suspensión de
pagos de la entidad. de este domici
lio, Ignacio Villavecchia y Compañia,
que la misma promovió, representada
por el Procurador D. Jaime Cartes,
se diclÓ providencia con fecha 15 del
mes actual, teniendo :J dicha entidad
actora por desistida, con las costas, a
su instancia del mencionado expedien
te, y dejando a la JIlasa de acreedores
en libertad para que hagan uso ,de sus
derechos d'ónde y cómo corresponda.

Lo que por medio del presente edic
to se hace público para conocimiento
general de los acreedores ~. personas
interesadas ·en la suspensión y a to
dos los efectos en derecho proceden.
tes.

Barcelona, 21 de Febrero de 1935.
El Secretario, José Pastor y López.
Visto bueno: el Juez de primera ins

: tanda, Luis Rubio.
l. X--:951

JUZGADO DE PRL~ERA INSTANCIA
NU!l-IERO 3, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del
Juzgado número 3, de esta ciudad, ~n

providenda de día 8 del actual, dic
tada en méritos de los autos de pro
cedimiento judicial sumario, r-egulado
en la ley Hipotecaria, promovidos por
D. Juan Sansah·ador Illa, contra D. Bur
tolomé Guñalons Bou, se saca a publi
ca subasta, por tercera vez, término
de veinte días y sin sujeción a tipo,
la Huca hipotecada' que en la escritu
ra de debitorio se describe en la for
ma siguiente:
. Finca urbana, sita en esta ciudad.
barrio de San }Iartin de Provensals.
calle de Yalencia, numero 569, en la
que hay levantados: un edificio desti
nado a teatro 'S otro a café; mide en
junto la superficie de trece mil cien
to catorce palmos y ochenta y dos
céntimos, o l::ean cuatrocientos noven
ta :,.' cinco metros y cuarenta ~. siete
decímetros; y lindu: por su frente,
Este, con dicha calle de Valencia; por
la espalda, Oeste, con terreno de doña
:Ucrcedes Bassois; por la izquierda,
Xorte, con hónores de D. Salvador
Bla~", y por la derecha, Sur, con don
Francisco Llevet; tasada o valorada
por las partes, a los fines de la subas
ta, en dento veinte mil pesetas.

La subasta tendrá lugar er: la Sala
Audiencia de dicho Juzgado de prim~
ra instancia, número 3 (Sj~cretario,

D., José Pas~or López), el dia 28 de
Marzo próximo, a las 00 ce horas, ha
ciéndose presenle a los licitadores
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que los autos y la certificación del Re
gistro de la Pr.opiedad a que se refie
Te la regla cuarta del articulo 131 de
la ley Hipotec",:ia,. estarán de mani
fi~sio en Secretaria. entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la
titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere; al credito del
:letol", continus=-án subsistentes, en·
tendiéndose que el remalan.te los
acepta y quetla subrogado en la
r~sponsabiIidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate. y que los licitadores deberán
consignar prevÍ<unente en la Caja ge
neral de Depósitos, a disposició:a del
Juzgado, ellO por 100 del tipo de Ya

loración, presentando el licitador .el
resguardo que acre di te la consigna
dón, sin cU~'o requisito no serán ad
mitidos.

Dado en Barcelona a 20 de Febrero
de 1935.-Visío bueno: el Juez de pri
mera instancia, Luis Rubio.-El Se
cretario, José Pastor :y López.

X-936

JUZGADO DE· PRIMERA lNST_~~CIA
NUMERO 8, DE BARCELONA

En vj'l'tud de lo dispuesto por el se
fior Ju~~ d~ primera instancia núme
ro 8. de esta capital, por providencia
de fecha 12 de ~os corrientes, dictada
en el· expediente sobre adición y mo
dificación de apellido instado por don
:\lanuel . Ga,rCÍa y Nieto, se eXipideel
'Presente como rectificaCión del edicto
insertado en ]a "Gaceta de Madrid" y
"Boletin Oficial d~ la Generalidad de
Cataluña", correspondientes a los días
{j de. Febrero actual y 29 de Enero
próximo pasado, haciéndose público
que alconsignarse en el mismo el ape
llido de Aigu:lvives. se sufrió error,
toda vez que el verdadero apellido es
d de Aygua,·ives.

y pa·ra que tenga lugar la debida
publicidad del presente edicto, lo libro
y finno en Barcelona a 20 de Febrero
de 1935. - El Secretario Judicial, por
habili taf.:Íón, elinio Cabrerizo.

X-954

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
~UMERO 11, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el
señor Juez de .pri!nera instancia del
Juzgado número 11, de los de Barce
lona, en JU"ovidenda de fecha 9 del ac
tual, dictada en los autos de juicio
ejecuth'o promovido~ por D.Jose Al
ter Grau, hoy su hijo y sucesor .don
José Alter Alavedra, contra D. Ricar
do \'i1alta y jiménez, por el presente
se anuncia la venta en pública subas
ta, por primera vez y término de vein
te dias, de las fincas siguientes forman
de.. un salGo lote:

Primera.-Unu e a s a en la partida
Pardinas Baias o Fonteta, que fa.rma
chafIán con la calle del Rio y la pro
longación de la calle del :\larqués de
;Vi1lll Antonia, po!" donde tiene su puer·
ta de entrada; ':;~¡lpa una superficie
de 3;>0 met'ros cuadrados, se compone
de planta baja y tres pisos dobles con
terrado, y linda:]},,')r el frenle. Sur,
con la p,olongil.dón de la calle del
:\larqués d:e Villa .\.J1toni3.; por la de
.reéhn, entrando, Este, con la casa que

a continuación será descrita; por la
izquierda, Oeste. con la calle del Rio,
y por el fondo. Norte. con la otra casa
indicada y con un pasaje particular
del Sr. Vilalta.

Segunda.-Otra casa en igual partida
que la anterior, de superficie 350 me
tros cuadrados, q u e se compone de
planta baja y tres pisos dobles, con
terrado, y Hnda: por el frente, ~orte,

con el pasaje partieular abierto por el
Sr. "ilalta; por la derech:::l, entrando.
Oeste, con la casa antes descrita; por
la izquierda, Este, <:on la finca que
a continuación será descrita, y por el
fondo, Sur, oonelrío Segre, mediante
un paseo en proyecto.

y tercera.-Una ex~ensión de terreno
pam edificar en igual partida que las
dos. casas anteriores, que l)eupa una
superficie de 5.981 metros· 16 decime
tros cuadrados, :r linda: por el Este,
con la prolongación de la calle del Ge
neral Brito; por el Sur, eon el río Se
gre y con las dos ca~s antes descri
tas; por Oeste, con la casa en segundo
lugar descrita y con la calle del Rio,
y por el ~orte, con D. Enrique Vila
geliu.

Las fincas ¿escritas fueron tasadas
en la escritura b}:se del procedimiento
en la siguienle fOL ma:

La primera, en doscientas mil pese
.t3S; la segunda, en ciento setenta y
cinco mil pesetas, y la tercera, en cien
to veinticinco mil pesetas. que forma
un total de quinientas mil pesetas.

La celebración del remate tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este .luz
g-2.do" sito en e~ Palacio ·de Justicia.,
el dia 29 de ~farzo 'próximo, y hora de
las doce de su mañana, bajo las con
lticiones si guientes:

Primera. No se admitirá .postura que
no cubra las dos terceras partes del
avalúo.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con
sigilar previamente en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento público
destinado al efecto una cantidad igual.
por lo menos. al 10 por 100 .efectivo
del valor de Jos bienes que sir"e de
tipo para la subasta, sin cuyo requisito
no sedn admitidos.

Tercera. Que los titulas de propie
dad de las fincas han sido supiidos
con la certificación librada por el Re
gist,ro de la Propiedad correspondiente,
la cual, así como los autos, se halla
rán de m:,mjfi,¡;¡;;\o en Secretaría 'Para
que puedan ser examinados por los que
deseen tomar parte en la subasta, pre
Yiniéndose que los licitadores deberán
confonnarse con tales lítulos, y qué
no tendrán derec-ho a exigir ningunos
olros, así como que las ca:-gas o gra
vámenes anteriores y los preferen les,
si los hubiere, oal crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiénJo
se· asimismo que el rematante los acep~

ta y queda subrogado en hl responw

sabilidad de los mismos, sin destinar,;e
a su extinción el precio del remate.

Bareelona, 15 de Febrero de 1935.
El Secretario, )Iiguel Serrano.

X-~49

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUl\lERO 15, DE BARCELONA

En virtüd de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera in:;tancia del J tlZ-

gado número L'i de esta óudad, en
auto de 5 del actual, dictado en el ex
pediente de suspensión de pago~ de
la entidad Tapbioles :r Pirretas. So
ciedad anónima, se expide el presen
te por medio del cual se hace saber
a los fines procedentes que ha sido
declarada en estado legal de suspen
sión de pagos la referida entidad.
y que se ha señalado el día 'li de
:\larzo próximo, a l:ls dieciséis horas,
para la celebración de la correspon
diente Junta general de acreedores que
previene la Ley de 26 de Julio de
1822, en su articulo 10.

y par::! que <:onste. cumpliendo lo
Iman dado, 1ibro la presente que firmo
en Barcelona a 20 de Febrero de 1935.
El Secretario, Juan Comas.-Visto bue
no: el Juez de primera in"i::mcia :H:ci
dental (ilegible).

X-950

DECANATO DE LOS JUZGADOS DE
PIÜ:M:ERA INSTANCIA E IN8TRUC
CIO~ ~ul\IERO 1, DE :MADRID

En virtud de providencia dictada hoy
/por el Juzgado de primera insianciu
número 1, decano, ~mtes del distrito
de Chamberí, de esta capital, Secreta
ria d~ D. Antonio Aguilar, en Jos au
tos de procedimie¡Lto sumario o pro.,.
movidos por D. L.ieandro Garci:::l Pérez,
contra D. Antonio Compaire Jiménez,
sobre pago de un préstamo, se anuncia
·pór el presente la venta en pública su
bast3, por primera ve~, de la finca hi
po tecada, que es:

Casa en conslrucción. en Madrid, ca
lle de Na,rciso Serra ,número 5, an
tes 3.

:\Iide una superficie registrad::! de
1.9G3 metros 85 dedmetros cuadra.dos.
aun cuando, según medición reciente,
es de 1.981 metros cuadrados.

Linda: por su frente, con la calle de
su situación; por la derecha, entrando.
o Norte, con la casa número 5 de la
calle de Narciso Sena y 12 de la de
Granada. terrenos de D. Sebastiáll Gar
cia, Sres.' Guaita y Avila y D, José Ro
dríp;uez: por la izquierda. o Sur, con
la ~asa·número 1 de la calle de :1\0.'1'

ciso Serra, terreno de D, Francisco Ra
míre~ y otro del Sr. Buzón, y por el
fondo. u Oeste, con terren<> de los se
ñores Quintero y Candda.

El renwte tendrá luga.r en la Sala
audien<:ia del expresado Juzgado. silo
en la ea lIe del (~enera1 Castaños, nú
merO 1, el día 30 de :\rarzo próximo,
a las once ;y media de su mañana, pre
viniéndose a los licitadores:

Que el tipo de sub3s~a e5 de trt'~

cienta.s mil pesetas. cOIl\'enif1o al ef('c
to en la escritura de préstamo, no ad
mitiéndose postura que no cubra el
mismo.

Que para tomar parte en la :mbast<"
habrán de consignar pre\' iamente el
10 ¡;or 100 efectivo. sin cuyo requisito
no serán ;n~mitidos.

Que los autos y la cerlific;'JC'ión dd
Registro a que se refiere la regla cuar

. ta del articulo 131 de la ley Hipoteca
ria, están de manifiesto en la Secl'da~

ría del refrend:.mte.
Que se entendera que toc1<l lieilador

acepta como bastanie la tillllaeión, y
que las carg:1s {} grav:imenes antl"..iJ-¡
res y los preferentes, si los huLiere,
alerédito del aclol" conlinuar~n suL-
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X-957

sistentes, entendiéndose que el rematan.
te Jos acepta y queda subri)g~do en la
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su e"tinción el precio del re
mate.

Dado en ~Iadrid a 22 de Febrero
de 193'5.-IEI Secretario, Antonio Agui
Jar.-El. Juez, José González.

. i X-947

JUZGADO DE PRTh1ERA L.~Sl'.ANCIA

NlL.\1ERO 5, DE MADRID

Por el presente que se expide cwn·
pliendo lo dispuesto ,por el Juzgado de
primera instancia número 5, de esta
capital, en .los autos Ipromovidos <por
{laña Dolores ::\lefa Núñez, con licencia
de su esposo D. )'lanuel Vazquez Fer.
nandez, oontra D. Alberto Dopazo Se
gade, para la efeclivid:!d de un prés·
'tamo hipotecario, par el procedimiento
sumario a que se reilcre el articalo 131
de la ley Hipotecaria., :,;e .anuncia la
venta en pública subasta de la siguien
¡te finca hipotecada:

Rústica.-Al nombramiento de Torre
de Solomayol', formada de casa fuerte
rodeada de murn.llas, compuesta de dos
tOl'¡'es y vi....ienda, con terrenos desti
nados a parque, jardines, prado y huer
ta, y con yarios pabellones destinados
:l habitaciones, (~abalJerizas y otros
usos, fQ~mando todo una sola finca, de
la supedkic general de 21 hectáreas,
í4 áreas y 20 centiáreas, y lindando:
rpor el Norte, con carretera que de Ar
cade conduce a Amoedo; !por el Sur,
con finca de Sah'ador de Teresa, mato
de José ~Iartínez, Casimiro Criado,
Francisco Lorenzo, Ramón Piñón, Jo
Sl: Yidal;y otros; !por el Oeste, con
monte común, y por el Este, con ca
mino vC'Cinal que dirige el baI1rio de
t.\f.oreira.

Radica en 'término municipal de So
tamayor, partido judicial de Redon
dela.

Tasada en la cantidad de sesenta y
cinco mil pesetas.

y se advierte a los licitadores:
Que para su remate, que tendrá lu·

gar en didlO Juzgado, sito en la calle
del General Ca:s1años, número 1, se ha
señalado el día 25 de l\íarzo próximo,
ti las once rhoras.

Que el tipo de subasta será el de
tasaeión,no admitiéndose postura que
no cubra dicho tipo.

Que panltomar Jparte en la sur.lita
<1oebedn consignar previament,¡= e~la

mesaoel .1 uzgudo o en el cstabl«ici
mit!;llo dcslinuu{) al efecto una ca¿ti
<!ad 19ual, l)()r Jo menos, al 10 pe<'" roo
dectiyo d'e rcfe!'ido tipo, sin cuv~ Ye-
qllisito ]10 se¡'ún admitidos. '

Que el remate po(ká ba{;crse a cali
dad de cederlo a un tercero.

Que los autos y ]a certi.ficación del
fl..egistrúLle la Pru:piedad a que se re
diere la regla cuarta d~l articulo 131
de la ley Hipotecaria, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría del querefren·
tI:]; que se en tenderá qne todo licitador
acepla cotIla bastante la titulaeión.

y que ln.s cargas anteriores y laspre
ferentes, si las hubiere, al crédito del
aelo\', cO!1limwrún sllbsistentes y sín
"~mcelar, entendiéndose que el rema
¡:.tIlle las <[c::pta y queda subrogado
(~n la resl)ol1sabilidad de las mismas_
sin destinarse a su extinci0n el preció
del rema le.

:\la-drid, 14 de Febrero de 1935.
El Secretario, Ped~o Alvarez Castella
no.~Yisto bueno: el Juez de primera
instancia. lldefonso BellÓn.

X-956

JUZGADO DE PRUIERA IXSTANCIA
NUMERO 6, DE !!.ADRlD

En virtud de providencia dictada po~
el señor .Juez de 'PrirnCira instancia ti
tular del número 6, de esta capital,
en los autos promovidos por el Banco
Hipoteca!'.io -de España, contra doña
María de los Dolores M-=,"'-'a 'Y García
de Alcaraz, sobre secuestro y posesión
interina de tres fincas, para hacer efec
tivo un crédi,to hipotecario de veinte
mil pesetas, se saca a la venta en pú
blica subasta, :por primera vez, las si
guientes fin'C3s:

En Lor.ca: Primera. - Un trozo de
tierra, radicante en la diputación de
:\Iarchena, paraje y riego de lo con
dómino., término municipal de Larca;
lindante: por Levante, con sucesores
de An:1onio José Homero; Norte. brazal
de su riego; Poniente, Salvador Pé~

rez; IMediodía, herederos d-e D_ Nicolás
Faure; su cabida 15 fanegas del marco
de 4.000 varas cuadradas, equivalen
tes a cuatro hectáreas, 19 úeas,- 24
centiáreas J,' 31 decimebros cua.dra
dos.

Esta finca sale a subasta en la can
tidad de J4.5oo pesetas.

Segunda.-Un trozo de tierra de rie
go de la parada de Pedro Alonso, pri
mera hijuela de dicho rieg<J, radicante
en la diputación de lIarchena, término
municipal de Lorca; q u e linda: por
Levan,te. D. Miguel Pérez Millana;
Norte, herederos de doña Juana Roca
full, !D. Ginés de ),loya y D. José Se
gura. y por los demás vientos, D. Anp

tonio Homero" de cabida tres hectáreas,
77 áreas y 32 centiáreas, equivalentes
a 13 fanegas y seis celemines de mar
co de 4.000 varas cuadradas.

Esta finca salea subasta en la canti·
dad de 13~500 pesetas.

Tercera.-Un trozo de tierra riego
de la condómina y parada de Pedro
Alou5o, radicantc en la diputación de
Marchena, término municipal de Lar
ca, de cabida tres hectáreas. 30 áreas
y 4{) centiáreas, equivalentes a 11 fa
negas, ,nueve celemines y nueve déci
mos de otros del marco de 4.000 V3ras
cuadradas; lindando: pDr Levante y
Mediodia, doña Gabriela Faure; Norte,
Canal de la Condi. :r Poniente, don
Adrián Jaquimendi.

!Esta ,finca sale a subasta en la can
tidad de 12.000 pesetas.

Pua ~u:yo ,remate, que sera doble
y simultáneo en ~ste.luzgado de pri
mera instancia, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número 1, ¡primero, y
en el de igual clase de Lorca, se ha
señalado el dia 30 de Marzo próximo,
a las once de su mañana, haciéndosc
constar:

Que no se admitirá postura alguna
que no cubra. las dos terceras partes
de los expresados tipos.

Que pa'ra t.omar;¡arte en ia subasta
dcberán consignar los licitadores ellO
por 100 del tipo de la subasta.

Que si se hicieren dos posturas igua
les se 3brir<Í nueva licitación entre los J
dos rematantes.

Que la consignación del precio se- 1

ver~ficará a l{)s ocho días siguientes
al de la aprobación del remate_

Que los ti tulos, suplidos por certifi
cación del Registro, se haU31rán de ma·
nifiesto en la Secretaria.

Que los licitadores deberán confor
marse ccm ellos y no tendrán derecho
a exigir ningunos otros.

Que las cargas o gravámenes ante·
ri{)re:; y pref-erentes, si los hubiere, al
oredito del actor, continuaran suQsis.
tentes, entendiéndose que el remata.nte
los acepta y queda subrogad.o en la
responsabilidad de los mismos, sin des·
tinarse a su extinción el precio del re·
mate. . .

l\Iadrid, 20 de Febrero de 1935.---'El
Secretario, P. S. (i1eg.ible).-Visto bue
no: el J llCZ de Iprimera. instancia titu
lar, Antonio Ruiz.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 7, DE MADRID~.

Don Adolfo ürtiz-Casado y Orejón,
Juez de primera instancia del Juzga-
do número 7 de esta capilal. .

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos por el procedimiento especial
hipotecario establecido en la ,Ley :de
2 de Diciembre de 187·2. promovidos
por el Banco Hipotecario de España,
representado por el Procurador don
Francisco Javier Daga y S'áinz.. ,con
tra D. Alejandro Conde ViUegas, m:.l
~·or de edad, casado, Abogado y ....eci·
no de Málaga, sobre secuestro y .pose
sión interina de una finca hipotecada
a la seguridad de un préstamo "<le pe
setas 15.(WO de principal, gastos, in.te
reses y costas; en cuyos autos en: 'Pl'Op
videncia de 10 del corriente mes he
acordado la venta en pública subasta,
por segunda vez, término de quince
días, y doble y simultáneamente y
con la rebaja del 25 por 100 del de la
pri·mera, de la f1nlca hipotecada en_la
escritura de 30 de Diciembre de 1930,
que es la siguiente: "

En ::\lálaga. Casa sita en esta ciudad,
en la calle llamada hoy del Conde de
Aranda, antes Jaboneros, barrio del
Perche!, demarcada con los númeI:0s
14 mod-erno, y 13 Y 14 antiguo, de la
manzana número 187. Comprende UÍla
superficie de extensión de 424 metros
cuadrados, de los qUe 320 metros, tam
bién cuadrados se 'hallan edificados a
dos plant.as, destinándose el 'resto ·_de
la supeficie a palio. .-

Es e11 el Registro la finca. número
681. .

Para el udo dt::l reruate, que tendrá
lugar doble y silllultánéamente en:~la
Sala audiencia de este Juzgado. calle
del General CaGt.años. número 1, ,prin
dpal, :Madrid, y .en la de igual clase
del Juzgado de 2\Iálaga, al que p.or
turno corresponda, se íla señalado·, el
dia 18 de :\Iarzo próximo, a las once
horas, y se llevará a efecto bajo 135
condiciones siguienles:

Primera. Que se tomará eom:o ·ti·
po d.e esta subasta hecha v a. la dedüc p

ción acornada, la cantidad '(Í ~ pese-
tas 22.500. .

Segunda. Que no se admitiran pos
tUfas que no ~nbran las dos terce¡'~s

partes del expresndo tipo.
Terce::'~ Que para tomar parte .en
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el remate deberán consignar previ!l.
mente los l~citadores ellO por 100
efecti'Vv d lipa de venta, sin cu~yo

requisito IlO serán admitidos.
Cuarta. Q~e si se hicieren dos pos

turas iguales se abrirá nueva licita
ción entre los a'-'~ rem:ltantes ante el
Juzgado que conoce de los autos, ad
judicáudose al mejor .postor.

Quinta. Que !a consignación del
precio se verificará a los ocho días
siguientes al de la aprobación del re
mate.

Sexta. Que los títulos de propie
dad suplidos par certificación del Re
gistro se !r.alla.án de manifiesto en la
Secretaría del !"C'frendante, con los
que deberán eoníormarse los licitado
res y sin derecho a exigir ningunos
otros.

Séptima. Y que las cargas o gra
v:Wlenes anteriores y los preferentes
-si los hubiere-al crédito del Banco
Hipotecario de España, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la respons:!bilidad de los mismos,
sin de~linarse a su extinción el pre-
cio del remate. .

Dado en Madrid a 12 de Febrero
de 1935.-El Secretario judicial, :m
te mi, Joaquín Argote...-EI Juez, Adol
fo Ortiz-Casado.

X-948

JUZGADO DE PRIMERA I:NSTANCIA
1'ITUMERO 19, DE M.-\.DRID

En virtud de providencia de esta
fecha, dictada pcr el Sr. D. Artu
ro Pérez Rodriguez, Juez de pri
mera instancia, titular del Juzgado
,número 19, de esta capital, en au
tos que insta el Banco Hipotecario
de España, representado por el Procu
rador D. Vicente Ruiz Valarino, con
tra D. Nardso Martinez Inarajos, so
bre rescisión de préstamo y venta de
tra D. Na.ciso Martinez Inareios, so
sacan a la ven ta en pública y segun
da subasta los inmuebles siguientes;

En Infantes.-Primera. Un pedazo
de tierra en el término de Infantes,
y sitio del Nazareno, en la vega de Je
valón, de cabida des fanegas y diez ce
lemines de marco real, equivalen tes a
una hectárea, ochenta y dos áreas y
cuarenta y cinco ceniiáreas; lindan
do: a Este, con tierra de herederos de
doña Josefa Vara del Rey; Sur, el rio
J avalón; Oes te, tierra que fué de An
drés Sánchez, y Norte, la de herede
ros de D. Juan F.:;:;.tes.

Segunda. una tierra en término de
Infantes y sitio de Cerro-Morón, co
nocido también por Carboneras; de
caber dos fanegas de marco real, o
sean una hectár.ea. veintiocho áreas y
setenta y nueve cen tiáreas; linda: por
Saliente, tierra de )liguel Cano; :\Ie
diodia, resto de ia tierra que quedó
de Francisco Sá.r:.chez Hurtado; Po
niente, otra tierra de Felipe Jiménez
y Jiménez, y Norte, otra de los here
deros de Manuel Sánchez Hurtado.

Para la subasta regirán las siguien
tes condiciones:

Primera. Servi.á de tipo la canti
dad de t!"es mi! trescientas setenta y
cinco pesetas, respecto a la primera
finca, y mil Citilto veInticinco en
cuanto a la segu.!lda.

Segunda. No Se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de las expresadas cantidades.

Tercera. Para tomar parte en la
subasta, habrán de consignar previa
mente los licitadores, en la mesa del
Juzgado o en la Caja general de De
pósitos, ellO por 100 de las cantida~

des que sirven de tipo.
Cuarta. La subasta Se celebrará

doble y simultáneamente en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, nümero 1
y en el de Infantes, el día 18 de Mar
zo próximo y hora de las once.

Quinta. Si se hicieren dos postu
ras iguales se abrirá nueva licitación
entre los dos remJHaníes.

Sexta. La consignación del precio
se verificara dentro de los ocho dias
siguientes al de la aprobación del re
mate.

Séptima. Los títulos, suplidos por
certificación del Registro, se hallan
de manifiesto en la Secretaría, y los
licitadores habrán de confeJr•.aarse con
ellos, sin que tengan de!"echo a exigir
ningunos otros.

Octa-.-oa. Las cargas o gravámenes
anteriores, y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del. Banco actor,
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Madrid, 8 de Febrero de 1935.
Visto bueno: el Juez municipal, Artu
ro Pérez Rodriguez.-El Secretario,
Ramiro López.

X-938

JUZGADO DE PRIMERA INSTA1~CIA

NUMERO 20, DE MADRID

En el Juzgado de primera instancia
número 20, de esta capilta1, y mi Se
cretaría., se siguen los autos por el
procedimiento especial sumario esta
blecido en el artículo 131 de la vigen
te ley Hipotecaria, promovidos por el
Procurador D. Luis Santias, en nombre
de D. Domingo García Sierra, contra don
Eugenio Pascual Pablo, sobre reclama
ciónde un crédito hipotecario de 6.000
pesetas de princrpal, sus intereses y
cosias, can garantía hipotecaria de un
solaren Macirid y su calle de Santa
Polonia. nÚillero 24 antiguo, 10 modero
no, manzana 239, barrio de Santa Po
lonia, distrito del Congreso, demarca
ción del Registro de la. Propiedad del
:.\Iediodía, en cuyos autos se ha. dictado
la providencia que contiene el particu
19r, que copiado a la letra, dice asi:

"Particular de providencia: Juez. se
üor Rodríguez Solano.-JIadrid, 13 de
Febrero de 1935.

Por presentado el anterior escrito que
se una a los autos de su referencia. y
de conformi.<J.ad con lo que se solicita,
hágase saber la existencia de este pro
cedimiento n los acreedores posterio
res D. ::.\Ioisés Núñez, D. Vicente Gor
dón, D. J,osé RamÍrcz. D. Jesús Gonzá
lez, D. F.ufael Cruz, D. Mari:lnO Fer
nández Scgovia y S. A. Atlantic, a fin
de que si \"iere convenirles, satisfagan
antes del remate el importe del cré
ditO', intertses y costas, asegurados con
la hipoteca de la finca e intervenir en
!a subasta, y mediante a ser descono
cido e ignorado el actual domicilio o

paradero de Jos seis primeros 5eñ&es,
hagáseles saber por medio de edictos
que ·se fija,án en el sitio público de
costumbre de este Juzgado y se pu
blicarán en la "Gaceta de :Madrid" y
"Boietin Oficial" de esta provincia.

Lo mandó y firnla S. S.; doy fe.
Solano.-Ante mi, Licenciado Rafae!
L. de Panda."

y para q-ue sirva de notificación en
íegal forma a D. ~f.oisés lS'úñez, don
Vicente GoN:1ón, D. José Ramirez, dDn
Jesús González. D. Rafael Cruz, don
:Ma,riano Fernández Segovia, se expide
la presente que mediante a ser desco
nocido e ignorado su actual domidlo
o paradero, se publicará en la "Ga
ceta de }Iadrid" y "Boletin Oficial" de
esta provincia, en :1ladrid a 13 de Fe
brero de 1935.-El Secretario, ante mi.
Rafael L. de Panda.

X-95&

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL.\
DEL ;)I~TRITO DE L.4.- CATEDR...-\L,

DE P AL.M-4. DE M.A.LLORCA

Don Venancio Catalán Antón, Juez
de primera instancia del distrito de
la Catedral.

Hago saber; Que en el expediente
de suspensión de pagos de D. Antonio
Binimelis Bill, mediante auto de esta
fecha, y a solicitud propia ha sido de
clarado en esta voluntario de quiebra,
disponiendo su publicidad por medio
del presente edicto, en virtud del presen
te y a tenor de lo que ordena el articu·
lo 1.057 del Código de Comercio, se
pl"ohibe que persona alguna haga pa
gos ni entrega de efectos al quebrado,
debiendo tan sólo verificarlo al "depo
sitario nombrado, D. José l'\icolau Ba
llester;bajo apercibimiento de que no
quedarán libres de las obligaciones
que tuvieren pendientes.

Asimismo se previene a todas las
personas en cuyo poder existan per
tenencias del quebr ado que hagan ma
nifestación de cEas, por nota que de
berán entregar al comisario D. Enri
que Pedret. en el concepto que. de no
cumplirlo, serán ten5dos por oculta
dores de bienes y cómplices de la
quiebra~

Dado en Palma a 20 de Febrero de
1935.-El Juez municipal, Venancio
Catahin.-El Secretario judicial, P. S.,
::\1iguel Oliycr.

X-934

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE SANTA CRUZ DE TE~ERIFE

Por el presente, en virtud de pro
videncia dictada en el dia de hoy por
el Juzgado de primera instancia de
Santa Cruz de Tenerife y su partido,
en los autos de procedimiento suma
rio, seguidos u instancia del Procura
dor D. Rafael Cubas. en nombre de
D. Salvador !l.Iorán Socia. contra don
Antonio Andres Domínguez, sobre
pago de cuarenta mil pesetas de prin
cipal, . j ntereses, gastos y costas, se
saca a la venta en pública subasta, y
por primera vez, la siguiente

Finca.-Una fínca rustica. terreno
de regadio, huert({. pastos y rocas, si
tuada en el término municipal de Ta
cor: nte, donde llaman Gllayonge, con
agua propia y una pequeña casa te-
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Don RUifael Delgado Iribarren, Juez
de primera instancia núm-ero 2, de
Vigo y su partido.

Hago público: Que en .procedimien
to judicial sumario instado por don I

Manuel YUa Montero, vecino de Pon
tevedra, para hacer efectivo un cré
dito hipotecario ·de ocho mil pesetas.
de in ter~s.es al siete por cientu. que le
adeuda doña Carmen Lameiro Pereira,
"edna de Vigo, según escritura de í 7
de Febrero de 1\!33, ante el l'otarío ·de
esta ciudad D. Casimiro Velo de la
Viña, se saca a pública subasta, por
tercera vez. sin ~ujeci¿n a tipo, como
especialmente hipotecada la cuarta
parte proindiviso de la finca siguiente:

Urbana.--Casa de planta baja y piso
principal, .señalada con el número ·SO
de la calle del Aren':!l, que con otras 1
.dos dc una sola planta, sitas al Este
y Oeste de la anterior,. números 78

rrera para los colonos; ocupa una su
perficie de seis fanegadas, tres almu
ue:s, eip.nto cinco y dos tercios brazas,
o sean tres hectareas, treinta yana
áreas, cuarenta y ocho centiáreas; y
limita: por el Norte, con el mar; por
el Sur. con terrenos de D. Bruno nor
ía :y D. Victor González; por el Na
ciente, con el balTaIieo de San Jeró
nimo, que le separa de tierras que fue
ron de dañe Elvira Bern&ndez Leal;
y, por el Ponien~e,con otras del don
Bruno. En esta finca ha construido el
señor iDorninguez, hace algún tiempo,
una casa terrera en forma de chalet.

1'ara cuyo aclo, que tendrá lugar :m
te el expresado Juzgado, se ha seña
lado el dia 10 de Abril próximo, a las
doce de su maiiana.

Ser"i:-ú dc lipo para el remate la
<::.mtidad de cincuenta y cinco mil pe
setas, al efecto fijada por las partes
en la escritur,l de préstamo, base de
dichos 3UtoS.
~o l;e mimilirán posturas 'que no cu

bran el expresado tipo.
Los lic:itadores deber&n consignar

pre_iamente,en la 'mesa del Juzgado,
el 10 por 1 UO del mencionado tipo
para tomar parte en el remate, sin
cuyo re'1uisito no sen'm admitidos, y
el cual les sera devuelto una vez ter
minado el acto, exce¡)10 al que resul
te mejor postor.

Los autos y la certificación del Re
gistro ~ que se refiere la regla cuarta
del artículo 1:H de la ley Hipotecaria,
estarán de manifieslo en Secretaria,
entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastan te la titulación, 'y que
las cargas o gravámenes anter:iores y
los preferentes, si los hubiere, al 'cré
dito del actor, continuarún subsisten
1es, entendiéndose que el rematante
los acept<, y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

S,ll1 ta Cruz de Tenerife, 12 de F e
brero de 1935.~EI Secretario, Desí~

derio Sánchez de Sebastiin.
X-940-

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 3, DE VALENCIA

Don José Domenech y :VIarín, Juez
de primera instnncin. del Juzgado nú
mero 3, de esta capit:.d.

Hago saber: Que en este Juzgado se
sigue expediente sobre adición ·de ape
I!idos prornoyido por D. José Romero
Santamaría, en nombre de D. Alfredo
González ~lataix v D. Francisco Gon
zálcz Benaches. nlediante solicitud fe
cha 3 de ET!ero del corriente año, en
la que en síntesis se hace constar que
D. _\lfredo Gonz&lez Mataix, casado
con doi'í:l. }f:J.:'Í:l. Benaches ¡Palmero, tic
nI'.' seis hijos llamados :VIaria de la Luz,
T€resa, Francisco, Adelaida, Maria.
Desmnpa¡-ados y Carmen González Be
nuelles, de veinticuatro, veinte, diez y
nueve, quinel'., doce y ,diez años de
edad, respectiYamente; que el apellido
Gonúlez }lataix es conocido entre los

comerciantes de esta ciudad; que su
continuación interesa a todos sus hi
jos, ya que la fuerza .de la costumbre
ha.ce que se les llame de hecho igual
que al padre, por ]0 cual interesen to
dos, representados ,con arreg-Io a ley,
se reforme su primer apellido a los
fines de llamarse GOIl::ále::-Jiataiz Be
HClches, cuya modificación habrá de
alcanzar a los descendientes de to.dos
ellos.

Lo que se publica por medio del
presente, a fin de quepuedail presen
tar unte este Juzgado su oposición
cuantos se crean con derecho a ello,
señalánd'Olcs, al efecto, el perentorio
termino de tres mc&es. a contar desde
el día de la puhlicac:.i(,n.

Valencia, 14 de Febrero de 1935.
Ante mí, Anac1eto Fernandez. -El
Jucz, José Domenech.

X-941

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCB.
Nlli'\1ERO 2, DE VIGO ..

Don Ra:facl Delgado lribarren. Juez I

de primera inst::lllcia número 2, de este
parti,do.

Hago público: Que por nuto de esta.
fecha, y a instancia de Concepción

.Alvarez Fernández, vedna de Come
saña, en este Ayuntanüenw, :se decla
ró la ausencia en ignorado paradero
de su maridú Segundo Comesaf.a Co
mesaña, de cuarenta y seis años, hijo
de Francisco y de Rosa, natural de di
cho Co,m·saña, donde tuvo su último
domicilio.

y para insertar en el Bolelin Oficial
de la provincia y GACETA DE MADRID, a
efectos ·de lo dispuesto en el m:tícu
lo 186 ,del G6digociviJ, expido el pre
sente.

Vigo, lo de Febrero de 1935.-EI
Secretarl'O, Li.cenciado Luis Aranda.

. El Juez, Rafael DelgadQ lriharren.
X-945

JUZGADO DE PRIMERA INSTANClA
NUMERO 2, DE VIGO

y 82, respectivamente, y el terreno
unido por el Sur, constituye una sola
finca, que mide unos setecientos no
venta y tres metros cuadrados; y limi
ta: p'Or el Norte, o frente, con la ~lle

del Arenal (hoy Nicolás Salmerón) y
con la casa y jar>dill del Banco de Es
paña; Sur. o espalda, finc..'1de D, Ma
nuel }Iartínez Fernández y D. Cásto~
Barcío García. que con la que se, esta
describiendo anteriormente formo una
sola finea: Oeste, ú derecha, entrando,
cOIl casa ,- jardin del Ban ea de Espa
ña v Este. o izquierda, bienes de los
he~e'dcI"'Os 'de D. Ramón Laja. Radica
en esta ciudad.

Pertenece también a esta finca una
parcela de terreno adquirida ,del :l\yU!!
tamiento como sobrante de la ""la pu
blica, que- mide aproximadamente,
unos noventa y nueve mcll-OS de su
perficie. que Se halla situada ~ntre el
limite Norte de la finca q.e"~crlpta e~l
el 'Párrnlfo anterior y la hnea de yed:
flcaciGn de la calle .del Arenal. \ alo
rada para los efectos ·de subasta en.
sesenta mil pesetas. .

Sertún certificación del Registro de
b 'dla. Propiedad .d·e este part~ (l, que con

los autos queda de mamfiesto en la
Secretaria de este Juzgado, le ~fe<:tan
como can:~as prefercntes las SIguien
tes:

a) Como parle de otra finca .tiene
de pensión cuatro ferrados de tr:¡go y
uno y medio de centeno a su directo
d'Ominio. . .

h) Con una hipoteca de yemle mIl
pesetas a favor de D._~ranclsco Fran
co iPérez, vecino de \ 190.

La subasta se celebrará en la Sala de
audiencia de este 'Juzgado, a la ho;a
de las once del dio. 25 de M:u,zo ul
timo, bajo las siguientes c~mdlcl0ne:s:

1." Se admitirá cualqUIer postu~a,

pero si fuese inferi'Or al ~e1enta y Clll
co por ciento del valor de la finca
tipo dc la segunda subasta, no se apro
bará el remate ínterin no se cumplan
los requisitos que previene la regla
duodécima del artículo 1301 .de la ley
Hipotecaria. ..

2." Los rematantes Consignaran pre·
viamente en la Secretaría de ~s!e Juz~
garla 'O Caja general de Depc,slto.s el
diez por ciento de cuarenta y CInco
mil pesetas. . .

3" Se enten·cerá que todo hcltador
acepta como bastante la titulación
que de autos resulta, y que las cargas
o rtravámenes 'Preferentes de que q~e
da'" becho mérito continuarán subsJs
ten tes, quedand'O :mbr.ogadoc? la re~
ponsabilidad de l?~ ffilsmos, .SlIl desh
narse a su extinclOn el precIO del rC
mate, pues se aplicarán únicamente al
T)fl,rTO de las rcsponsabilidades que se
i)e~siguen en este procedim~ento, can
celándose la hipoteea O l' 1 gen ·del
mismo.

Dado en Vigo a 19 de Febrero de
1935.-El Secretnrio, Licenciado Luis
Aranda.-EI Juez, Rafael Delgado Tri·
barren.

X-94fi
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6 3 18 lJ 23
G 4 18 10 2·)
(1 Ú 18 8 25
6 (1 18 ti 26
O 7 18 [, 27
1} 7 18 ,J 28
6 8 18 2 29
6 9 18 1 30

31

h mili m

SEl'TmMllllElAOOS'fOJULIO

4 58 19 38 1 5 20 19 22 1
4 5[1 W 38 2 1) 20 HJ 21 2
4 5U l!} :{B 3 ú 2 I 10 20 3
5 O 19 3/-l 4 5 22 1fI ]fJ 4
{j O 19 38 Ó Ó 23 10 Hl Ó
tí 1]9 38 (j 5 24 HJ 17 ()
5 1 10 38 7 5 24 10 16 7
6 2 19 37 8 ii 26 10 ]r. {I

ó ::1 10 37 {) Ó 26 l!} 14 9
Ó 3 19 37]0 5 27 19 13 ID
¡¡ 4 10 36 11 5 28 10 12 11
r3 4 JlI 36 12 ó 21J HJ ] I 12
{j ó Hl 3ú 13 ú 20 Hl [1 13
5 (] 19 35 14 f¡ 30 HI 8 14
li 0119 35 15 Ú 31 l!) 7 15
5 7 ID 34 16 5 32 lU Ii Hl
f.j H l!J 33 17 li 33 W 4 17
5 U Hl 33 18 5 34 10 3 18
[) !l 19 32 HI 5 34 1U 2 ID
5 10 19 32 20 6 3ó lf) 1 20
li U IV 31 21 6 36 18 [¡g 21
[j 12 19 30 22 Ó 37 18 68 22
[> 12 ]9 30 23 5 38 18 57 23
{j 13 rn 29 U 5 30 18 55 24
(; 14 19 28 25 /j 39 18 5t 25
lí lú 1IJ 27 26 lí 40 18 fi3 26
ú 15 19 27 27 5 41 18 51 27
li lG !O 2IJ 28 5 42 18 ro 28
5 17 ]9 25 20 5 43 18 48 29
5 18 HJ 21 30 Ó 41 18 4.7 30
ii 10 !O 2:1 31 á 44 18 off]

JI mili mi 111 mili DI

JUNIO

4 67 19 29 1
4 ¡W l[):'::0 2
4 óG 10 30 3
4 56 HJ 31 4
4 55 W'31 [í
4 55 lO 32. {}
4 (iti !O 3~ 7
4 56 lO 33 8
4 55 lO 33 9
,1 65 19 34 10
4 54 lO 34 Il
454 lO 36 12
4 64 lO 36 13
4 54 19 ~6 14
4 54 10 3ü lO
4 fiíI HJ 31, l6
4 liü ]1} 37 17
4 55 lO 37 ]8
4 1m 10 37 1!J
4 55 ID 37 20
4 5fí ]{J 38 21
'1 5ó l!) 31:1 22
4 56 19 3S 23
'1 BU 19 38 2'1
·1 líO 10 3825
4 00 Hl 3826
4 fJ7 19 al) 27
4 fl7 10 30 28
4 58 l!l 30 20
4 liS 10 38 30

3]

h mili m

MAYO

11 mIli JIl

AIlHIL

6 1 18 37 1 l.i 21 19 4 ]
(\ O 18 38 2 l.i 20 l!J ii 2
Ú 58 lB 39 3 ú 10]ü ú 3
5 57 18 40 4 [> 18 Hl (\ 4
{j {jO 18 ,11 Ü ti 17]U í [}
Ó 64 18 ,12 6 [) Uí ll) 8 6
(j ii2 18 43 7 fi 14 lü O 7
5 Ó 1 18 43 8 tí ]3 J:J lO 8
ii 50 18 41 9 Ó 12 HI 11 O
5 ,18 18 45 10 Ó 11 HI l~ 10
[) 47 ]8 46 l1 ó II h} 12 11
5 4ii lB 47 12 5 10 19 13 12
5 'loJ 18 48 13 ti 1) W 14 ]3
6 43 18 49 14 {} 8 Hl 15 14
ii 41 ]8 50 Hí Ó 7 lO 16 15
f> 40 11:1 50 W ó (j HJ 17 16
5 38 h, 51 17 tí [) 19 17 17
.} 37 ]8 52 18 5 f¡]1J 18 ]8
[j :w Hl 53 JO & ,1 HJ 1IJ ]U
fi il'l ] 8 ['4 20 ti 3 HI 20 20
[, 33 JH 50 21 5 2 lO 21 21
Ú il2 11; ¡¡ü 22 5 2 !O :l1 22
5 31 Hl ó7 23 fi 1 Hl 22 23
[í 2!J 1)0) 51 24 ¡; 1 W 23 24
5 28 ]8 5S 2/j 1) O 1[) U 25
5 27 11:1 MI 26 4 5D IV 25 26
[; 2(1 10 ti 27 ,1 Oü l!J 25 27
5 24 l!l 1 2.4 4 ú8 Hl 20 28
¡¡ 23 HJ 2 20 4 58 10 27 20
5 22 l!J :1 3D 4 i>7 10 27 30

31 4 6'7 JO 28

h Dl I JI JlI

MARZO

6 46 18 [1 ]
6 4ú ]8 10 2
6 44 18 11 3
{I 42 18 12 4
6 41 18 13 ¡¡
6 40 18 14 O
(} 38 18 ló 7
Ü 37 18 16 8
ü 35 18 17 9
(j 3( 18 18 10
(j 32 18 HJ lJ
(j 31 18 20 ]2
O 29 18 2] 13
G 28 18 21 14
!i í7 18 22 15
(j 261S 23 16
(l 2·1 18 24 1'1
6 22 1825 18
{\ 21 18 26 HI
6 10 18 2'j 20
O lb 18 28 21
fl 1(1 18 2!l 22
{j 15 18 :W 23
ü 13 l8 SL 2'1
li 12 18 31 25
(j 10 IS :~2 20
ü !) 18 :1:3 27
(j 7 18 S~ 28
ti 6 18 :W 2U
(l 418:m:W
ü 3 18 37

lJ mlh III

7 18 17 40 ]
7 17 17 ... 2 2
7 16 17 43 3
7 Hi l7 44 ..
7 14 17 45 ii
7 14 17 46 6
7 1~ 17 47 7
7 12 17 4S 8
7 11 17 'iO O
7 10 17 50 10
7 8 1¡ 51 IJ
7 7 17 52 12
7 6 17 03 13
'i {j 17 ii4 14
7 4 17 65 15
7 3 17 56 1ll
7 2 17 57 17
7 1 17 üfJ 18
El MI 18 O 19
6 68 18 I 20
{j ú'i 18 2 21
6 útl IR 3 22
(j M l8 -l23
{) 53 18 4 24
U 62]8 (j 25
Ü 50 18 7 211
6 411 18 ~ 27
(j 4R lB 1) 28
(j 47 18 8 29

30
~1

11 mili m

FJmRJmO],rmHO

h ni 11. UI

~ IOd~ 'lo'~"'1 ~ I0,,,- ,1°,","" !I"'''-·1::\~ lOd~·1"'''''.,~ Io'~'·lo'~"1~ I°"",1°'_,1~ Io"",jo'''''1fi=+=1 ~ I0''" l°'''"'I~ Iod"'·1",,,·1~ I0''" jo,,,",WI0,,,- l°""·

] 7 28 17]0 ]
2 7 20 17 lO ,
3 7 2li 17 11 3
d 7 21) 17 ] ~ 4
Ó 7 20 17 13 5
6 7 2!J 17 1,1 (J
7 7 2U 17 15 7
8 7 20 17 16 8
{) 7 .9.1.1 17 16 {)

JOl1 29 17 17 10
)] 7 2H]7 .18 11
12 7 28 17 11) 12
]3 7 l!8 17 ::'0 13
H 7 28 ]7 21 J4
JB 7 28 17 22 Hi
16 7 27 17 23 HI
]7 7 27 17 N 17
]8 7 27. 17 21i 18
19 7 2G I'7 26 llJ
20 7 2ü ] 7 2'1 20
21 7 25 17 20 21
22 7 25 ]7 3(1 22
23 7 24 17 31 23
2( 7 24 17 :12 24
25 7 23 17 33 25
26 7 22 17 34 26
27 7 22117 :{[, 27
28 7 21 ]7 3ü 28
2lJ 7 20 17 37 29
30 7 ~o 17 38
3] 7 ]1)]17 3ü
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Horas de tiempo
de

civil de

la Luna I

Greenwich a que se verifican
en España. el año 1936

las fases

ENERO JULIO

Dia l.-Cua~to creciente a 15 h. 15 iD. en Aries.
8.-Luna llena a 18 h. 15 m. en Cáncer.

l6.-Cuarto menguante a 19 h. 41 m. en Libra.
24.-Luna nueva a 7 b. 18 m. en Acuario.
30.-Cuarto creciente a 23 -h. 36 ID.. en Tauro.

FEBRERO

Vía 7.-Luna llena a 11 h. 19m. en Leo.
15.-Cuarto menguante a 15 h. 45 m. en Escorpio.
22.-Luna nueva a 18 h. 42 m.en· Piscis.
29.-Cuarto creciente a 9 h. 28 m. en Géminis.

MARZO

Día 8.-Luna llena a 5 h. 14 m. en Virgv.
15.-Cuarto menguante a 8 h. 35 m. en Sagitario.
23.-Luna nueva a 4 h. 14 m. en Aries.
29.-Cuarto creciente a 21 h. 22 m. en Cán.¡:er.

ABRIL

Día 6.-Luna llena a 22 h. 46 m. en Libra.
14.-:"Cuarto menguante a 21 h. 21 m. en Capricornio.
21.-Luna nueva a 12 h. 33 m. en Tauro.
2S.-Cuarto creciente a 11 h. 16 m. en Leo.

1\1 A YO.

Día 6,-Luna llena a 15 h. 1 m. en Escorpio.
H.-Cuarto menguante a 6 h. 12 m. en Acuario.
20.-Luna n1!eva a 20 h. 35 m. en Tauro.
28-Cuarto creciente a 2 h. 46 m. en Virgo.

JUNIO

Día 5.-Luna llena a 5 h. 22 m. en Sagitario.
12.-CU31'tO menguante a 12 h. 5 m. en Piscis.
19.-Luna nueva a 5 h. 15 m. en Géminis.
26.-Guarto creciente a 19 h. 23 m. en Libra..

Día 4.-Luna llena a 17 h. 35 m. en Capricornio.
11.-Cuarto menguante a 16 h. 28 m; en Aries.
1S.-Luna nueva a 15 h. 19 m. en Cáncer.
26.-Cuarto creciente a 12 h. 36 "D. en EscorpIo.

AGOSTO

Dia 3.-Luna llena g 3 h. 47 m. "en Acuario.
9.-Cuarto menguante --a 20 h. 59 m. en Tauro.

17.-Luna nueva 2. 3 h. 21 m. en Leo.
25.-Cuarto creciente a 5 h~ 49 m. en Sagitario.

SEPTIEMBRE

Día 1.-Luna llena a 12 h. 37 m. en pisds.
8.-Cuarto menguante a 3 h. 14 m. en Géminis.

15.-Luna nueva a 17 h. 41 m. en Virgo.
23.-Cuarto creciente a 22 h. 12 m. en Capricornio.
30.-Luna llena a 21 h. 1 m.. en Aries.

OCTUBRE

_ Día 7.-Cuarto menguante a 12 h. 28 m. en Cáncer~

15.-Luna nueva a 10 h. 20 m. en Libra.
23.-Cuarto crecieme a 12 h. 54 m. en Capricornio.
30.~Luna llena a 5 h. 58 In. en Tauro.

NOVIEMBRE

Día 6.-Cuarto menguante a 1 h. 29 m. en Leo.
14.-Luna nueva a 4 h. 42 m. en Escorpio.
22.-Cuarto creciente a 1 h. 19 m. en Acuari'O.
2S.-Luna llena a 16 h.12 m. en Géminis.

DICIEMBRE

Día 5.-Cuarto menguante a 18 h. 20 m. en Virgo.
13.-LuD~ nueva a 23 h. 25 m. en Sagitario.
21.-Cuarto creciente a 11 h. 30 m. en Piscis.
28.-LunalIena a 4 h. O m. en Cáncer.

Et'\'TRADA DEL SOL R"l" LOS SIGNOS DE ZODg.CO

Día 21 de Enero, Sol en Acuario.
19 de Febrero. Sol en Piscis.
20 de Marzó, Sol en Aries.
20 de Abril, Sol en Tauro.
21 de Mayo. Sol en Géminis.
21 de Junio. Sol en Cáncer.

Día 23 de Julio. Sol en Leo.
23 de Agosto. Sol en Vil'go.

Primavera. 23 de Septiembre. Sol en Libra.
23 de Octubre. Sol en Escorpio.
23 de Noviembre. Sol en Sagitario•.

Estío. 22 de Diciembre. Sol en Capricornio.

CUATRO ESTACIONES

Canícula.

Otoño.

Invierno.

La Primavera entra el dia 20 de Marzo a 19 h, 1 m.
El EsUo el día 21 de Junio a 14 h. 31 m.

El Otoño el día 23 de Septiembr~ a 5 h. 40 m~

El Invierno el día 22 de Diciembre a O h. 45 DI.
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1936 Eel ips e s d e So 1 y de Luna

FEBRERO, S.-Eclipse iatal de Luna, del·cual ·solamente el finales visible en España.

Principio del eclipse ,.. 16 h. 27,9 m. i
Prin.';;ip.i~ del. eclipse total......................... 17 57,7 {
MedIO ue¡ eclIpse.. ....•.....•• 18 9,5 ,Tiempo civil de Greenwich.
Fín del ecli.klse total. 18 21,2 l
Fin del et:lipse................... ...• 19 51,0 1

El priñcipio de. este edipse será ~isibJe·en la parte Nordes te del Océano Atlántico, en casi toda Europa Este de Afri·
,¡:a, M¿dagascar, Asta, Océano Indico, Australia. parte Oeste del Océano Pacífico, Ala.ska. Noroeste de Canadá ). Océa-
no Artico.· .

EHin será visible en lti. parte Este· del Océano Atlántico en Europa, Asia, Afdca, Océano Indko. Australia, excepto en
su parte Sudeste, Oeste del Océano Pacífico, Noroeste de Alaska y en el Océano Artico.

El primer cont2cto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de ésta. que dista 7jQ de su vértice
boreal hacia Oriente (visión. directa).

El último contacto de la sombra con la Luna será a 50"" de sU vértice boreal hada Occidente (visión directa).
Valor de la máxima fase, O parte eclipsada de la Luna, 1,022, tomando como unidad el diámetro de ésta.
La Luna sale eclipsada en las siguientes .capitales de Es palia a las boras de tiempo civil de Greenwich qlll' se in·

dican -a continuación:

Albacete .
Alicante ..
Almeria ~ .
Avila .
Badajoz ~~•.•.............
Barcelona .
Bilbao .. ~ : .
Burgos :...•..
Gáeéi'es :•.. ;••••. ~ •••;; ..' .
Cádiz .
Castellón ..
Ciudad Real ..
Sórd~ba ..
Caruna .
Cuenca· .:.T · .
Gerona ..
~ranada .~ .

• ¿

18 h. 52 m.
18 47
.18 56
19 3
19 14
18 34
18 53
18 57
19· ·11
19 12
18 44
19 1
19 ;)
19 16
18 53
18 30
19 1

Guadalajara " .
Huelva .
Huesca .
J'aén ..••.••••• , ..
León .
Lérida .
Logroño " "' .
Lugo ....................•...•.
l\1adrid .............•........
Jlvlálaga .
Murcia .
Orense .
Oviedo ..
PaleIl-cia ..
Palma de Mallorca .
P;unplona .
Pontevedra .

18 h. 57 m.
19 15
18 H
19 1
19 5
1,8 40
18 52
19 13
18 59
19 4
18 50
19 14
19 5
19 1
18 34
13 49
19 18.

Salamanca .
San Sebastián .
Santander ...........•......
Santiago .
Sego''''ia .
Sevilla "
Soria .
Tarragona .................•
·Teruel .! ..

Toledo .•' ....••.••.•...•.••••
Valencia .........••......•.•.
Valladolid .
Vitoria .
Zamora ~ .
Zaragoza .

19 h.
18
18
19
19
19
18
18
18
19
18
19
18
19
18

7 m.
49
56
17

O
11
53
38
48

1
46

2
-')
~-

7
46

=
JUNIO, 19.-Eclipse total de. Sol, cuyo final es visible en algunas capitales de España.

FASES

Principio del eclipse· pareja Tierra en generaL .
Principio del eclipse total para la Tie'rra en generaL.
Principio del eclipse central para la Tierra en general.
Aláxima fase ~ .
Fin del eclipse central para la Tierra en general ..
Fin del eclipse total para la Tierra· en generaL ..•....
Fin de~ eclipse para la Tierra en general...~ .

TIEMPO LONGITUD
civil d~ G~enw¡ch desde Grcenwich LATITUD

a 2 h. 44,9 m. en 37· 39' E Y 22· 34' N
a 3 49,0 en 15" 55' E Y 33· 32' N
a 3 49,6 en 150 22' E y 33· 34' N
a 5 20,1 en 1040 44' E -:" 56· 7' N
a 6 50,6 en 179c. 49' W :y 25· 20' N
a 6 51,2 en 179c. 41' E -:"

') .. lS' N_:>

a '7 55,3 en 15gc. 40' E }' H· g' N

Valor de la máxirnafase. 1,016, tomando como unidad el diámetro del Sol.

A coutinuación se dan las horas de tiempo civil de Gree nwich del orto del Sol y del fin dcl cclipse en las ';3pi~
tales de España. en ias cuales es visible dicho ·final.

ú"TO DEL SOL IFL";' OEL ECLIPSE POBLACION·POBLAClüN

-
-Aibacete .
Alicante .
Avila .

:&rcetona ~ ~ ..
Bilbao .
Burgos ;.....•..... i
Castellón '.1
Ciudad Real.. .
Coruña I
Cllenca " \

.1

4 h.41 m.
4 38
4 47
.4 17
4 31
4 37
4 31
4 50
4 ;;2
.( 3~

4 h. 52 m. 46,5 s.
4 52 2,1
4 55 6,9
4 53 45,2
4 56 33,1
4 56 3,9
4 53. 14,3
4 5:~ 40,5

14 58 16,5
14 5~ 535
! '

1
I1------
¡Gerona .

Guadalajara •...........••.
Huesca ...................•;
León .
Lérida .
Logroño .
Lago .

~ Madr~d ..
a l\lurCl~. . l

ORTO DEL SOL FI~ DEL ECL~PSE

4 h. 13 m. 4h. 54 m. 2,0 s.
4 42 4 5·1 37,4
4 25 4 55 1.5
4 43 4 56 49.4
4 ~8 4 54 20.C
4 32 4 55 49,3
4 50 4 57 44.2
4 44 ¡¡ 54 ;i5,6
4 41 51 55.•3
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POBLAClO~

----------
Orense "' .. "" .
Oviedo .................•..•
Palencia .
Palma de :Mallorca .
Pamplona ...•........•.•..•
Salamanca .' ....._.....•..
San Sebastián....••. ~ .•••.•
Santander ...............•.
Segovia ......•.•..••.•...•..

ORTO DEL SOL

4 h. 50l m.
4 41
4 42
4 21
4 28
4 50
4 27
4 34-
4 44

FIN DEL ECUPSE

4- h. 57 m. 23,7 s.

1
4 57 29,1
4- 56 3.7
4 52 7.0
4 55 52,4-
4 55 3S,8
4 56 20,6
4 56 56.8
4 55 8,2

POBLACION

Sona .
Tarragona .
Ternel ......•..•..•..•••..•.
Toledo .
Valencia ., .
Valladolid .•.••.•..•.••.••.

IVitoria •....•...•.•.••••.••.
Zamora .......•••••.••••..•.IZaragoza .

ORTO DEL SOL

4 h. 34 m.
4 21
4 34-
4- 47
4 33
4 44
4 3í
4 49
4 29

Fr..... DEL ECUPSE

4, h. 55 m. 17,9 s.
4 53 52,3
.. 53 49,5
4- 54 19.8
4 52 55,1
5 55 51,0
4, 56 10,4
4 56 3,9
4 54 47.1

.....

JULIO, 4.-Eclipse parcial de Luna, invisible en España.

Principio del eclipse.............................. 16 h. 26.3 m.
Medio del eclipse.. ..•. 17 24,9 Tiempo eh'il de Greenwich.
Fin del eclipse........................................ 18 23,7

El principio de este eclipse será vi3ible ~n los Océanos An tárticos e Indico y parte del Pacífico, en Australia, Asia,
excepto en Sil extremo l'orte y en las partes Sur y E ste de Africa.

El fiü será visible en la parte Sudeste del Océano Atlántico, en Afríea. menos en su parte Noroeste, en el Este de Eu
ropa, en casi toda Asia, en Australia, Océanos Antártico e Indico y en parte del Pacifico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifica rá en un punto del limbo de ésta, que dista 138· de su
vértice boreal hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna será a 160" de su vértice boreal hacia Occidente (visión directa).
Valor de la máxima fase, o parte eclipsada de la' Luna, O,2i2. tomando como unidad el diámetro de ésta.

DICIEMBRE, 13-14.-Eclfpse anular de Sol, invisible en Es paño.

=
FASES

Principio del eclipse gener:>I, dia 13 .
Principio del eclipse anular, dia 13 .
Principio del eclIpse central, día 13 .
~láxima fase, día lB _ ..
Fin del eclipse centra!. dia H .
Fin del eclipse anular. día 14 .
Fin del eclipse seneral, día 14 .

TIEMPO LONGITUD

civil de Greenwich desde Greenwich LATITUD

.:3- ~O h. 26,7 m. en 136" 33' E Y .10", S' S
a 21 31,8 en 11l:l~ 16' E Y 144 4."1' S
a 21 :34,6 en 117° 40' E Y 1;l~ 6' S
a ~3 27,7 en 172" 36' W y 37° 50' S .
a 1 20,S en 106" 9'W y 11° O' S
a 1 23,6 en 106" 44' W y 10" 3~~ S
a 2 28,6 en 125" l'W y 54 59' S

--------~~ =.;;;¡;;;;¡¡¡¡;;¡¡;¡;¡¡=======;;¡:;¡¡¡;;;====--====-;;¡¡;¡;¡¡;;¡¡;¡;¡¡...-
Valor de la máxima fase, 0,967, tomando como unidad el diámetro del Sol.
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, JO-2455

SAN CLE:\:IL.'\TE

JQ-2501

. Don :\Iiguel Rubira Carzonell, Juez
de instrucción de esta ciudad de Rau
da y su partido.

Por el presente se hace saber::. to
das las Autoridades de la Xación que
por auto de la-iJustrisima Audienda
de :\I:üsga de fecha 16 de Enero ülti
roo, se ha defado sin efecto la prisión
y rebeldia ·del procesado por la causa
de este Juziado oúmero 2.32 >:le 1933
sobre hurto, Antonio A¡-ml:ya C~lm~lre

ro, por haberse presentado ante c1que
na Superioridad, y cuya requisitoria
apareció inserta en la G.....CETA DE :\1.-\
DRID del día 11 de Agosto último y nú
mero 223, y Boletin O;icial de la pro.
vincia de :\1álaga de 4 de Ag0:510 del
pasado año, número 183. '.

Ronda, 8 de Febrer deo de 193.5.-:-
El Secretario. Atana~jo Gago_ - El
Juez, :\Hguel Rubira.

En conformidad con el Decrefo de
12 de Enero je 1876 y di5POsic~oTIes

concordantes, he acornado conceder
un plazo de seSenta dias a todos los
ciudadanos obligo dos COIl forme a la
ley de Registro. para in~cribir les De
tos civiles que deben cons\3r en el Re
gistro de la villaje Akaznren. que
fue objeto de un ineen,dio, cuyo pla
zo emp~zani a contarse cinco dL1s
dcspues ue la publicación de es1e
anuncio en la GACETA DE ~1.""DRlJ), de
biendo dirkir las instancias ¡l esta
Delegación en la villa :le AJcazur&n,

. cón .16s' documentos oportunos.
Olmedo, 11 de Fei:m::rq de 1935.

El _.\uxiliar S~Cl"etarl:}, ·rer.d..~:-~~ J 1f!:;~

nez_-Ei Juez, Eugen;o Tarragzto_
JO--::!~J9

Don Mnnuel Barreda Treviño, Juez
de instrucción de esta villa y su par
tido de San Clemente,

Por la presente. que se ~xpide en
m.éritos del sumado que se sigue en
este Juzgado con el número 7 del año
adual, poreI delito de hurto efectua
do en la noche del 28 de Enero pró-

Don Antonio Jaramillo -Garda, Juez
. de in~trucción de Salamanca.

Por el presente edicto, <p.ue se expi
de en meritos del sumario número 15
de 1935. que se instruye por el deUto
de estafa al comerciante D. Pablo Gar
cia :Miguel, se cita, llama ':f emplaza
al sajelo denc'l1ciado Tomás Brelón
Abello, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en termino de cinco dias
comparezca ante este .Juzgado, a nn
de responder de los cargos que se le
hacen, hajo apcrdbimiento de parar
le ,el perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las AutoTidades y Agentes de
la Policia judicial procedan a la busca
y captura de referido suje to, el <:ual
será puesto a disposición de este Juz
gado.

Dado en Salamanca a 16 de Fe
brero de 1935_-El Secretario, Rafael
R. Cue:¡la. - El Juez, Antonio Jara
millo.

Con Antonio ~iño A~¡tudil1o. Juez
de instrucción de Ledesma y su par
tido.

Por el prescnte se cita y llama a
Pablo y :UaflllC] Rua no San tos. \-eCÍ?lOS
de Brincone<; y actualm(;nt~ en la Re
pública Ardentina, para ql:e nentro
del término de diez di3s comparezcan
ante este Juzgado para declar3r y
ofrecerles el procedimiento. a tenor
dd artículo lO!) de la ley de Enjui
cÜilniento criminal, en sumario que
con el·núme~o 10 de los del corriente
año me hallo instruyendo por muerte
por accidente, al parecer casual, de
su maUre Elisa Santos Vicente, ocu
rrida en 'Brincones el dia 3' del 'ac
lual

Lédesma, 15 de Febrero de 1935.
El Secretario, .ro~é Caevas_-El Juez,
An lonio Xiño.

JO-2490

birle declaración indagatoriu, al pro
cesado Alberto :Morales He'rnández,
natural de La Habana; bajoapercibi
miento que. si no lo hiciere, será de
clarado en rebeldía :Y, como conse
cuencia, se ordenará su detendón.

Dado en Daroca a 18 de Febrero
de 1935.-El Juez, Luis CosculJuela.
El Secretario, Benito Yicente Cam
pillo.

OL.\IEDO

LEDES)H

Don Eugenio Tarragato y Contreras,
Juez de primera instancia e instru~

dón de la villa de Olmedo y su partI
do judicial. Delegado es.pecial para la.
reconstitución del Regbtro civil de
AlC"azarén nombrado con fecha 16 de
Enero úlÚmo por orden del :t[inisle
rio de Justicia a propuesta d~ la Di
rección qeneral de los Registros y dd
Notariado.

Hago saber: Que habien,do verifica
do el 9 de los carden tes, en I'Uill~io.'

ne~ de esla Delegación, visita extraor
dinaria ,al Registro civil de la villa de
Aleazarén, ha resultado de la misma
lo s,iguiente:

Que respecto a la Sección de Xaci
mientas, no queda \'estigio del cll:.der
no número 9, que debiera C0ffienzai
en 8 de Abril de 1885 y terminar el
13 de Abril del mismo año, y que el
cuaderno número 17 se encuenlra in
u tilh:'a do, faltando las inscripeiones
desde 26 de Julio de 1904 basta 11 de
Abril de 1908, y que asimismo desapa
reció el cuaderno número 18, que de
hiera comprende, las inscripei·)nes
desde 11 de Abril de 1908 hasta 28 de
Octubre de 1911, como también el cua
derno número 21. con las iJls~ripclO.
Des a partir de 30 de Septiembre de
1918 a 1.0 de Marzo de 1919. habiendo
quedado carbonizado el cuaderno nú
mero 23, comenzado en 10 de Sep·
tiembre de 1921 y terminado en 23 de
Mavo de 1925.

Por lo que se refiere a la Secci6n
de matrimonios, no queda vestigio rl.el
cuaderno número 10, que dchiep co
menzar en 20 de Octubre de 1924 y
terminar en 22 de Septiembi'e de 1932.

En cuanto a la Sección le Defun
ciones. ha desaparecido ei ~uaderno

número 19, que debiera ccmr)render
inscri;.)(';ones desde 23 de :Marzo de
1323 hasta ¿3 de ..\hril de 1930.

Por el presente, que ~ expide en
méritos de sumario que se instruye
en el Juzgado de instr-ucción núme
ro 7, de Barcelona, con el nÚlmero 454
de 1934, sobre tentativa de estafa, con
tra otros y F'ranciseo Fernández Rb
mero y Julián Barné~ Platero, se h·ace
saber que se han dejado sin efecto
bs requisitorias expedidas en 6 del
actual llamando a dichos prooesados.
mandadas publicM en el B()/etin Ofi
cial de 1(( Generalidad de Cataluña v
GACET.,\ DE :\fADRID. -

Barcelona, 16 de Febrero de 1931'>.
El Juez. Gregorio Burgues.-Ei Secre·
tario, José Costa,

ADMOOSTRAClóN DE JUSTICIA

DAROCA

COGOLLUDO

':-0-2482

BARCELONA-JUZGADO N1J:vIERO 7

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCL-\

JO-248i

Dva Julián Santos (;<iiJtero, Juez
de instrucción del distrito Norte, de
e~ta dudad.

Por el presente edicto Se dejan sin
efecto las requisitorias publicadas en
el Bolelin Oficial de esta ¡iro_lncia y
GACETA DE :\ÜIlRID de fechas. respec
tivamente, 4 y 8 de Diciembre de 1934,
referentes al procesado Ginés Palazón
BaIle~ta, po~ virtud del sumado con
tra el mismo instruido con el núme
ro 38! de '1932, por el delito de es
tafa.

Dado en Alicante a 16 de Febrero
de 1935.-El Juez, Julián Santos.-El
Secretario, Daniel FenolL

ALICA.:.'\TE-XORTE

En virtud de auto dictado en el día
de hoy por el Sr. Juez de instrucción
de este partido en la pieza separada
de situación personal del procesado
en causa seguida en este Juzgado con
el número 31 de 1928, por hu~t.o. con
tra Feliciano Pinto Camino, de vein
tisiete años de edad, casado, mecáni
co, natural de Ocaña (Toledo), hijo de
José y de Matilde, ha acordad!), por
haber sido capturado dicho procesa
do. publicar .el presente edicto en la
G....CET... DI;; },1ADRIO y en el Boletin Ofi
cial de esta provincia: cancelando
por medio del mIsmo y dej:mdo sin
eiecto l;;tS requisitorias que se publi
caron en la GACETA DE :\l!\ORTD de fe
cha 18 de Sentiembre de 928 y en el
Roletin Oficial de 4 de Septiembre del
lUismo sño.

Cogolludo a 12 de Febrero rlc 1935.
El Se'cretnrio judicial, Ramón Romero.

. JO--~488

Don Luis Cosculluela y. Arcarazo,
Juez de instrucción de D:;¡t'oca y su
partido. ..

H8g0 saber: Que en el surna'río nú
merv 25 de 1934. sobre robo, por pro
videncia de esta fecha, he acordado
emplazar por :cinco días de (·.ompare
cencia ante este Juzgado par.a red-
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SEGORBE

JO-2460

SEVliLLA-JUZGAOO NUMERO 3

ximo pasado, ~n el puebio ,de Pina~
rejo, de este partido judicial, propie
dad del vecino de dicho pue'blo Ma
do ValienLe HaiD, consistente en dos
;tallil1as, un pollo y una pava, ha
:lcordado S. S. en prov,eido de hoy,
clue por todas las Autoridades, tanto
dviles como militares, y Agentes de
la Policía judicial, se· proceda a la
busca y disposición en este Juzgado
de las referidas aves, asi comO' del
autor o autores del hecho, Caso de
ser habidos_

Dado en San Clemente a 15 de Fe
brero de 1935.-EI Secr-etario (ilegi
ble) .-El Juez, .:\lanuel Barreda.

JO-2456

SA....'I' LUCAR DE BARRA}IEDA

En cumplimiento de lo ordenado
por el Sr. Juez de instruccion del
partido en proveido de esta fecha, dic
tado en el sumario número 11 del co
l;"Tie-nte año, seguido por el delito de
hurto y uso de certificados falsos, 'Con
tra Antonio Heredia ~rtés, preso en
t~l Depósito municipal de esta ciudad.
por la presente se cita, llama y em
>plaza a un individuo llamado Bartolo,
l;omo de unos sesenta años de edad.
bajo y grueso. canoso, con entradas
por falta de pelo en la frente, así co
rno al yerno de aquél, de unos veinti
cuatro o veinticinco años de edad. am~
hos vendedores ambulantes y que via~
jan en carros con toldo de color ver
de, los que estuvieron en Jerez de la
Frontera en la mañana del 24 de Ene
ro próximo pasado. :r cu:ro actual pa
radero se ignora, a fin de que dl<:~hos
individuos comparezcan ante el Juz
gado de instrucéJ'ón 'de Sanlúcar de
Barrameda ~Cádiz) en el término de
0000 días, a contar desde el siguien
te al de la publicación de la presente
oédula de citación en el Bolelin Ofi
ciar de Cádiz y GACETA DE MADRID, al
objeto de recibirles declaración en
méritos de la alu dida causa. y bajo
ap.ercibimiento, si no ]0 verifican. de
pararles el perjuicio a que :haya lu
gar.

SaIDlúcar de B%rr:ameda, 12 de Fe
brero() de 1935.-ElSec:Uefário judieiál.
José Gó-mez.

JO-2502

DOn José Fe.rnández Rernando,
Tuez; de instrucdán d<: la ciudad de
Sanlúcar de Barrarneda y su partido.

Por el presente, ruego y encar,go a
todas las Autoridad-es y Agentes de la
Policía judicial de la Naciórr, proce
dan a la busca y rescate de los semo
"lientes que luego se dirán, subslrni
dos en la tarde del 1'6 del actual da la
marisma de Eh"ora, de este término, y
:Jertenecientes los dos ,primeros a Ar
luro Mellado :Miranda y el último a
.\lanuel Enríquez, asi como para. ~ue

,;,ean detenidos los ilegítimos poseedo~

res ,de dicho semovientes, poniendo
unos y otros a disposición de este Juz
gado, caso de ser habidos, pues así
está acordado en el sUI:lario núme~

rp 21 del corriente año p'or hurto.

Señas de IQS semovienfes,

- Una mula negra, ,~ lMlos cinco
años, con el 'merro de'El F,:énix Agrí
~~ ~lJ, lij p..~eUlll~ ,,~~ ~ .e1 wi-

mero i, asi CO'Ill'O las letras "H. 2\1." en
la cadera derecba.

Un mulo negro, de cinco años. con
los mismos hierros que la anterior y
ambos con la oreja iZ'quierda rasgada
en la punta y;

Un mulo castaño obscuro, cerrado.
con hierro particular "Y".

Sanlúcar de Barrameda. 17 de Fe
brero de 1935.-El Secr.etario judicial.
José GÓmez.-El Juez" Jost: Fernández
Hernando.

JO-2503

Don José Fernáildez Hernando,
Juez de instrucción de la ciudad de
Sanlúcar de Barrameda y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial de la Nación, proce
dan a la 'busca y rescate de tres cer
dos de dos arrobas :y media cada uno.
colorados obscuros y de diez meses
de edad. pro~iedad de Diego Sán~hez
Espinal, a quIen le fueron substraldos
en la mañana del 15 del actual de una
cuadra de tablado de un metro de al
tura, en, el pago La Veta, de este tér
mino, así como ,para que se detenga
a los ilecritimos poseedores de los alu
didos s:movientes, poniendo unos y
otros a la disposición de este Ju~gado..
caso de ser habidos, pues aSI esta
acordado en méritos del sumario nú
mero 20 del corriente año sobre
hurto.

Sanlúcar de Barrameda. 17 de Fe
brero de 1935.-El Secretario judicial,
José GÓmez.-El Jue:7J, José Fernández
Hernando.

.lO-25M

s.'\...~ SEBASTlAJ..'{-JUZGiADo.
NUMERO 1

Don Ignacio Orue Vinuesa, .J~ez mu
nicipal número. 1. de. esla <;-l:u.cad. en
funciones' ce prllllera lllstancla, Decano
de los de San Sebastián y su partido.

Hago saber: Que en el exp.ediente
incoado en este Juzgado de :ro.! cargo
para la devolución de la fianza que .tiene
constituida D. Lorenzo Pueyo IpIens,
Registrador de la Propiedad, falle
cido, se hace pública la solicitud de de
volución de fianza a 'Sus herederos, a
fin. de que todos aquellos que tuviel'an
alguna acción a deducir c~mt!,a didho
Registrador po. actos reahzaaos en el
ejercicio de su cargo, la formulen ante
este JUzgado dentro del término de tres
meses. presentando la oportuna re,?la
mación; haCIéndose constar a los el~

los de lo dispuesto en el articulo 307
de la ley Hipotecaría y 409 Y 410 de
su Reglamento, que dicho Sr. Regist!a
dor D. Lorenzo PueyQ Ipicua, desempe
ñó los Registros de la Propiedad de
Viella. Jaca. Almodóvar del Campo,
Barbastro Falset, Tarragona, Sabadell
yel de esta ciudad de San Sebastián.

Dado en San Sebaslián a 19 de Fe
bre,o de 1935.~El Juez, Ignacio Ome
Vinuesa.---,El Secretario, P. S. M., José
María de Paternina.

JC-199

SANTO~A

Don Luis. Mosquera Caramelo, Juez
de primera instancia de la villa y par

-tid9. ode Santoña.

Por el presente edicto se hace saber
a los parientes con derecho a la lk
rencia dc D. Casimiro Casanue'-u Gato,
soltero, natural y vecino de ""IcrueJo,
fallecido en dicho pueblo en .=; del 3C~

tual, que en este Juzgado se siguen di
ligencias de prevendón de juicio de
abintestato de dicho finado, pudiendo
comparecer en dichos autos a ejercitar
los derechos que les con\"~ilgun; bajo
apercibimiento de pararles el perjuicio
consiguiente en derecho.

Dado en Santoña a 18 de Febrero de
1935.-El Juez, Luis :\losquera.-El Se
cretario, ante mi, Evesilda San tamarina.

J(,.'--200

Don Baltasar Rull y Villar, Juez dI:>
instrucción de esta villa.

Por la presente requisitoria y como
comprendido en el número primero
del articulo 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, se cita, llama y
emplaza a Enrique Girneno Busta
mante, -de ....eintiséis años de ¡e,dad,
de estado soltero, natural de Puebla
de Valbona, domiciliado últimamente
en la Puebla de Valbona, casa de Am
paro ·'la Gitana", a fin de que se pre
sente en este Juzgado, dentro del tér~

mino de quinc.e días, para responder
de los cargos que le resultan en.la
causa que se instruye contra el mIS
mo sobre lesiones; bajo aperóbirnien
to qu-e, de no comparecer, será de
clarado rebelde y le parará eJ. per
iuicio a que haya lugar.

A la vez encargo a t'Údas las Auto
ridades, así civiles como mi:l.itares y
ordeno a los Agentes de la Policía
judicial, ~rocedan a la b-us('a y cap
tura de dicho sujeto. conduciéndole
Con las seguridades debidas a las cár
celes de esta villa y a disposición de
este Juzgado si fuere habido.

Dado en Segorbe a 15 de Febrero
de 1935.-El Secretario (ilegible) .-EI
Juez, Baltasar RulI.

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el Sr. Juez de ins~

trocción número 3. de esta capital, en
cumpJ..ir.uento a orden de esla Audien..
cia provincial, dimanante del sumario
número "64,6 de 1931, por hurto. contra
José Luis Rodtiguez Castro (a) "El
Triana", por la presente se deja sin
efecto la requisitoria inserta en el "Bo
letín Oficial" de esta provincia del día
8 del actual, llamando a dicho procesa
do, toda vez que el mismo se encuentra
actualmente pres~ por diCha causa.

Sevilla, 18 de F~brero de 1935.-El
Secretario, P. H., :\lanuel Balmaseda.

JO-2505

Don Gerardo Fentanes PorteIa, l\ra·
gi.strado, Juez de instrucción del núme
ro 3 de esta capital.

Por el presente, :hago saber a las
Autori-dades. y Agentes de la Poltóa ju~

diCial que en proveído de esta fecha.
dictado en el sumario que instruyo con
el nÚTIlero 18 de 1935, se ha dejado sin
efecto la requisitoria inserta en la "Ga
ceta de Madrid". número 411. columna
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sc~unda. d(' l::l p;!3~n:1 :ü1, llamando al
pwcesado Yiptorinno C"mpos Vi!bma
yor, por haberse éste p¡·c.~entado en
este ,iLlzgado.

Dado en Sevilla a 18 de Febrero d~

1!l3.i.-EI Juez, Ge¡'ardo Fentanes.-EI
Secretario (ilegible).

JO-250ú
TARRAS.\

Don Angel León y Ltrdo, .Juez de
il1Strucci6n de T:1rrnsay su partido.

Por la presente requisitoria que se
expide en mC'ritos del sumario nícme
ro 210 de 1934, por cs!af~:, cont;'a Fer
n"ndo Fcrreras :\I"agon¿~s. y como com
prendido en ei número primero del ar
ticulo 835 de la ley de Enh:!iciamiento
(":l'iminal. se cita, llama y emplaza ;]
dicho procesado Fcrnnndo Farreras
.\ragon{:s, de unos n~intitrés años de
ednd, bajo, ligeramente g;-ueS0. rubio,
con defecto en el labio wperior que
deja al descubierto los dientes, y que
dUo ser vecino de San Lo:'~nzo Savall,
y de ignorado par:Hlero, f1 fin .de que
dentro del tér-mino de diez días. a con
tar desde el siguiente al de la inscr
ción de la presente en la "Gaceta de
!:\Iadrid" v "Bolctin Oficial de la Gene
ralidad de C:üaluña", para que com
parezca an te este Juzgado a cons
tituirse en prisión, decrdat1a por el
mismo en auto de est;] fecha: con la
prevención que, de no hacerlo,' se!'á de
clarado rebelde y le p:.lrar{\ el perjui
cio a que hubiere lugnr en derecho.

Al propio ti~mpo ruego y encargo
a todas las Autorídades y ordeno a los
A¡:;cnles de la Policía judidal pr~,cti

quen averiguaciones p<\ra la busca y
captura, y caso de llevarse a efe~to

sea puesto n disposidón de ~ste Juz
gado.

Dado en 'farrasa a ;) de Febret'O de
193;J.-El Secretario. E\-aristo Cas3(10.
El Juez de instrucción. Angel León y
León. .

JO-24G2

TORHELAGUXA

Don Fidei de Oro Pulido, Juez dc
in!';trucción de Torrclnguna y su par·
tido.

Por el presente y en yir~l!cl de lo
acordado en el sumar:o (pIe se si gue en
esle Juzgado pOI' el deJi lo de rollo, s(~

fialado con el numero 3 de 1935. se
cita. !lama y ~mpl:lZa al procesado Jo
sb ~HontoY:J .TiJ!10nez, de unos yeinti
cinco afios d.e edad v dmniciliDdo últi
mamente en la c::lIle' de Alcántara, nú
mero 51. barrio de Te~U2i1 de las Vic
iarias, de Chamsrfin de la Basa 01a
drid), r cuyas dj'Cun,t<lnc¡.:;~ se igno·
:ran, asl como su actU:1] psrauero. a fin
de que en el té;mino de diez óas, a
contar del de la Ih.ú)Ecaeil';n del pre
sente en el pe:'iócl ieo ofkk\l, compa
rezca an te este J u7.g<~(lo ele in sI n,cc:clll,
sito en la plaza de la Lihcrü,d de To
rrelaguna, al ohjeto de ser constituido
en prisión, por el delito y en ]a causa
que se ha rnencionado; bajo apercibi
nliento quc, de no compa¡'c:cc:r () ser
ha1J¡.lo. será deelarado en rebeldi".

A su \"ez, ruego a toda,; las Autori
dndes, tanto ~h·iles corno militares y
Ag:mtcs üe la Policía judicial, proce
dan 3 la busca y captura de dicho pro
cesado y su Cllnrluceión ti! Depósito
munkipal dc esla ciud:'.Il1 a ..li:mosiciÚn
de este Juzgado. •

Torelaguna, 1-1 FebreT'o de 1935.-.í::i
Secretario. José :'oIaría 1léndez. - El
Juez de instrucción, Fidel d-e Oro.

JO-2463

Don Fidel de Oro Pulido, Juez de
instrucción de Torrelaguna y su par·
!ieo.

Por el presente, y en virtud de lo
acordado el'! el sumario que se sigue
en este Juzgado con el número 3 de
! 935, por el delito de l'obo de caba
llerias, cometido en el pueblo de La
C:'!brera, se cita. Ilamn y emplaza al
procesado Jos{~ :\10nto;Y2 Jiménez, de
Unos veinticinco años de edad, y do
micili1l.do úllimamente en la calle de
Alcúntara. número 51, del barrio de
Tetuún de las Victorias, de Chamartin
de la Rosa C\Iadrid), cuyo paradero
se ignora, a fin de que en el término
de diez di as, 2 contar del siguiente al
de la publicución del presente, compa
rezca ante este Juzgadó de instruc
ción, silo en Torrelaguna, plaza de la
Libertad. al ohjeto de ser constituido
en prisión por el delito y causa men
cionada; bajo apercibimiento que, de
no eompnrecer, será declarado en re
beldía.

A ~u vez, ruego y encargo a todas
las Autoi"idades, tanto civiles como
miliLares y Agentes de la Policía ju
dicial. procedan a la busca y captura
de dicho procesado y su conGucción
al Depósi(o municipal de esta .... iIla, a
disposición de este Juzgado.

Dado en Torrelaguna a 15 de Fe
brero de 1935.-,EI Juez, Fidel de
Oro.-El Secretario, José :María ),Ién
dez.

JO-2464

Don Fid.el n'~ Oro Pulido, Juez de
instrucción (b Torrelaguna Y su par
lido.

Por el presente, y .en virtud de lo
acordado en esta 'fecha en el sumario
número 3 de 1935, que se sigue en es
te Juzgado por el delito de robo, r·e
quiero a toJa" las Autorid2des, llsí
civiles como militares, procedan a la
busca. -captt:ra y ocupación de la ca
ballería substr:d:du que a continüa
ción se 'expresa, y a la detención del
auto. o autores del hecho. asi como
de la persona en cuyo p'oder fUere
habida, a no ser que acrediten su le·
gitima pertenencia.

Sellas de la caballeria.

Un<. burra de siete aüas, parda, pe
los rizados en las ancas, propiedad
del ....ecino d(\ L:¡ CnbrerJ:l, Feliciano
Pcinado :.\!artín, de cunrenta y dos
años de edad.

Dado cn Torrelaguna a 14 de Fe
brero de 1935.-EI Ju.ez, Fidel de
Oro.- El Secretario, José ::VIaria Men
dez.

JO-:H65

4

.1
\~ALENCIA-.TUZGADO NU~1ERO

Don Salvador Perepérez Boquera.
i\I~gist!"allo. Juez de instrucción del
J<:z~a:io núrf:cro 4, de esta ciudad.

Por el presente edicto, que se publi-

\ .,': etl el "Bolc;in Oút:i;:¡]'~ de esta
provincia 'Y "Gaceta de ::Uadrid". man
dado librar en curnp1imj¡;nto a cal't~

orden d~ la Superioridad, dirn;;¡nan te
del sumario numero 3i2 de 1929. sobre
estafa, contra Francisco Blasco Pastor,
de treinta. años, empieado, soltero, hijo
de Francisco y de ~lilagros, natural de
Gandia y vecino de \"alencia, c311e de
Guillén de Castro, número 93, prinC"i·
pal, hago saber: Que por 113her sido
captUrado dicho procesado. se han <le
jada sin efecto las ordenes que para su
busca y <;aptura se expidieron ~n 1.0 de
los corrientes, asi como las requisito
rias llamándole, de la misma íe-'.;:.ha. que
s~ publicaron en el "Bo.letin Oikia!" d~

esta ,pro....incia y "Gaceta de Madritf'.
Dado en Yalenda a 1ú de Febrero de

1935.-El Secretario. José ~laria Lór,ez.
Visto bueno: el .Tuez de instrucción,
Salvador Perepérez Boquera.

JO-2507

El Sr_ Juez de instmcción del Juz
gado número 4, de est:.lciudad, por
pro"cíJo de hoy dictado en el suma
rio que instruye con el número 2BB
d·e 1934, sobre estMa, ha mandado se
cite por medio de 13 -presente, que se
publicará en el Boletín Oficial de es
la provincia y GACE'fADE :'o[ADRlD. al
inculpado Bartolomé Bosch Abudo,
que tUYO sU domicílio en Barcelona,
Hotel España, para que, dentro del
término de ocho días, comparezt:a
ante el indicado Juzgado al objeto de
ser oí do; apercibiéndole a ue. den o
comparecer, le parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

Valencía a 15 de Febrero de 193;).
El Secreta¡'io, .Tosé :'Ilaria López.

JO-2467

El Sr, Juez de instrucción del .luz.
gado número 4, de esta ciu.dad, por
proveído de hoy dictado en el suma
rio que instruye con el número 30 de
1932, sabre falsedad, contra Josefa
Hernández Ortiz, ha mandado se ci
te por medio de la presen te, que SE"
publicará en el Boletín Oficial de esta
provincia y GACETA DE ~l."'DIUD, a la
testigo .Maria Pilcs~ que tuvo su domi
cilio en esta ciudad. calle Acequia, nú
mero 41. y que, segun noticias, mar
chó a viv;'r a Barcelona, para que.
dentro del término de ocho dias, com
parezca ante este .Tuzgado al objeto
de recibirla decl:lraeión; apercibién
dola que, de no comparecer, la parará
el perjuicio a que haya lugar en d~

recho.
Yalencia. 9 de Febrero de 1935.-EI

Secrct:::rio: P. H. (ilegible).
JO-C!,;{92

'VITORIA

Don :\Ianuel de Zabala y Eclwnove.
Juez municipal de esta ciudad. en
funciones del de instrucción de la
misma y su partido.

Hago saber: Que en e!';te Juzgado.
y bajo el número 36 del año en cur
so, se instruye sumario por muerte
de un mendigo que representa tenC"r
de sesen ta a ses-en ta y cinco años de
edad, el que vestia pantalón de p,:ma
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muy usado, 'Chaqueta negra rota y
chaleco de dril (,Olor gris, zapatos co
lor negro, una manta de algodón con
listas encarnadas, una alforjilla de sa
co, .clUllisas de lana azules, una gorra
negra de visera, faja negra; el que al
registrarle le fue'ron 'halladas dos mo
nedas de cinco céntimos cada una,
:o; in que poseyese documento alguno
que acredite su nombre y naturaleza;
el que fué hallado cadáver sobre las
quince horas del 12 del actual en una:
cabaña de la propiedad de Ignacio
úelgado, sita en el pueblo de Subija
na; y en cuyo sumario se hal~a acor
dado que se llame por medio del pre
sente oS: todas aquellas personas que
se crean parientes de dkho interfect(),
con el fin de recibi'rles declaración,
proceder a la identificación del mis
mo e instruirles de sus derechos pro
cesales, de los que, desde luego, que
dan instruidos por medio del pre
sente.

Dado en VHoria a 15 de Febrero
de 1935.-El Juez, Manuel de Zaba1a.
El Secretario, P. S. M., Lorenzo de la
":::lz.

JO-2470

, JUZGADOS MUNICIPALES

ALBUDEITE

Don Mateo ZarlaJgoza Alegría, Juez
munidpal de esta villa de A1budeite.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario suplente de este
Juzgado muni<:ipal, a virtud de lo acor
dado por la Superioridad, se anuncia
su provisión a concurso libre por tér
mino de quince días, a partir desde la.
publicación de este edicto en la "Gace
ta de Madrid" y "Boletín Oficial" de la
provincia.

Los aspirantes al cargo deberán di
ri,girse al Sr. Juez munkipa,l de esta
\'illa con los docwnentos que acrediten
la aptitud de lo.s mismos.

Se hace saber que este pueblo cons
ta de 1.705 ;habitantes, y el ag..ac:iad;>
sólo !percibiTá los derechos que le co
rrespondan con arreglo al Arancel.

Dado en AIbudeite, 13 de Febrero {le
1935.-El Juez municipal, ·Mateo Zar<l
goza.-El Secretario, !Domingo Ripoll_

J0-2401

'.. ' Don Miguel Talero Porro, Juez mu
nicipal suplent~ en funciones por sus
titución reglaméntaria de esta villa de
Arroyo de San SeI"Ván.

Hago saber: Que en este Juzgado mu
nicipa'l se halla vacante ]a, plaza de
Secretario suplente del mismo, por re
nmIcia del qu,e la desempeñaba, que se
ha de proveer por el turno libre, en la
fOl'Dla establecida por la ley Orgánica
del Poder judicial y el Regla.,,'llcnto ,de
10 de Abril de 1871, dentro del ,plazo
de quince dia..<;, a contar de!:de el si
guiente a ~a ;publicación lÍel -presente
en el "Boletín Oficil.'oJ" de la provincia
y '\Gacela de Madrid".

Los aspirantes deberán :remitir con
la solieit,ud:

1.0 Certificación o acta de nacimien·
to del Registro ch'il~ .

2.° Certificación de buena comlucta
moral, expedida por el Alcalde de su
domicilio.

3.° La certificación -de examen y
aprobación a que el neglamcnto se re
fiere u otros dOCUl'Ilcntos que acredi
ten su aptitud y servicios o les den
preferencia para el cargo.

Esta población consta de 2.784 ha
bitantes de derecho y de 2.7ú6 de he
cho.

Lo que se hace constar para general
conocimiento de los interesados.

Arroyo de San' Serván a 12 de Fe
brero de l~35.-El Juez municipal, Mi
guel TalerO.-Ante mí, el Secretario,
Gabriel Nava-rro,

J0-2400

BOLLULLOS DE LA llIITACION

Don Mateo Fernández Valderas, Jue;:
municipal en funciOI).es de esta villa de
Bollullos de la :\fitación, provincia lÍe
Sevilla.

Hago saber: Que habiendo quedado
cesicrlo cl concurso dc traslado p.:.'r el
que se anunciaba ia vacante de Secre
tado suplente de esta villa, en cumpli.
miento de carta-orden del Sr. Juez de
primera instancia de este partido, y lo
dispüesto en el Reglamento de 10 de
Abril de 1871, ley Orgánica dd Poder
jU'ii:::i.!l, y demás disposiciones com
piernentarius de la misma, se anuncia
la ,m'ovlsióT1 de diCha ,,<'cante a con·
c.Jl·;o libre por tér;nino de quince día:>.
contados desde aquél en que aparezca
lTIs~rt:J ~l présente edicto en la "Gace
ta de ~Iadrid" y "Boletin Ofkial" de la
provincia. .'

Las solicitudes deberán dirigirse, ile
bidam.cnte documentadas y reintegra
das al Sr. Juez municipal de esta villa,
dentro del indicado plazo, debienrl.o
consignarse en las mismas no hallar.sc
comprendido en ninguno de los CasOS
de incapacidad e incompatibilidad que
determina la le~' Orgánica del Poder
judicial.

Dado en Bollullos de la Mitacióna 12
de Febrero de 1935.-El Juez munici
pal, Mateo Fernández.-El Secretario,
Manuel Mateos.

JO-2402

CASTEILO DE FARFA~A

Don José Trepat ¡tila, Juez muni
cipal de Castel1ó de Farfaña, provin
cia de Léric1.a.

Por el presente se anuncia la va·
can teile la Secretaria €il pI'opiedad
de este Juzgado municipal, que tie
ne un censo de población de 1.154
habitantes de hecho y 1.237 de de
recho, a .fin de que los aspirar.t.~s que
desempeñen Secretarias de la misma
categoría o de la inmediata inferior,
puedan presentar sus solicitudes do
cumentadas ante el señor Juez de pri
mera instancia del partido de Bala
guer, dentro del plazo de treinta días
a contar <Lesde la publicación de cste I
anuncio de traslación en la GACETA

DE :MADRID y Boletín Oficial de la Ge-·
neralidad de Catauña. I

Castelló de Farfaña a 16 de ¡"ebre- ,
ro <le Uig5.-El Ju;;z mll.!lidpai, José !
Tr.epat. "JO-2509

FUEXTES DE ANDALUCIA

Don José González Royano, Abogado,
Juez municipal de Fuentes de Andalu
cia, provincia de Sevilla, partido judi
cial de Ecija.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se encuentra vacante la iPla
za de Secretario suplente, la cual en
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 5.° del Real decreto de 29 de
Noviembre de 1920, en relación con el
sexto del Decreto de 31 de Enero úl
timo. por el presente se anuncia su
concurso a traslado por término de
treinta días, contados a partir de la
publicación del presente en la GACE
TA DE :MADRID y Boleti.n Oficial de la
proYincia, debiéndose remitir las so
licitudes, debidamente documentadas,
al señor Juez de primera instancias
de este partido_

Lo que par.a general conocimien to se
publica el presente en Fuentes de An
dalucía a 13 de Febrero de 1935.-El
Juez municipal, José González.~El Se
cretario (ilegible).

FUE.:.~TE-TOJAR

Don :Miguel Arenas Castro, Juez mu-
nicipal de esta ,·HIu. .

Hago saber: Que habiéndose dejado
sin efecto el nombramiento de Secre
tarío propieado de este Juzgado mu
nicipal, hecho a favor de D. Antonio
Roldán Maíllo y declarado nulo el
concurso libre, según acuerdo de la
Sala de gobierno de la Audiencia te
rritorial -de Sevilla, en cuyo acuerdo
se manda anuncinr nue"amente la va
cante de dicha plaza al mismo turno
libr,e, cumpliendo lo decretado por el
seííor Juez de primera instancia del
partido, y de orden del mismo se hace
público, por medio de este edicto,
para que los qu.e aspiren a dicha pla
za y puedan dirigir sus instancias al
señor Juez municipal de esta villa y
en el término de quince días a contar
del .en que aparezca este edicto en la
GACf:TA DE MADRID Y Boletín Oficial
de la proYincia. dichas instancias de
berán de venir debidamente docu
mente documentadas y reintegradas.
todo ello con arr.eglo a la ley Orgá
nica.

Dado en Fuer.te·Tójar a 16 de Fe·
hrero de 1935.-El Secretario habili
tado, Antonio Padilla.-EI Juez muni~
cipal. :Miguel Arenas.

JO-251O

GP~\ZALE~IA

Don Joaquin Salcedo Rivas, Juez mu
nicipal de Grazalema.

Hago saber: Que Rallándose vacante
el cargo de Secretario suplente, por
renuncia del que lo .desempeñaba, en
cumplimiento de carta-orden del señor
Juez de primera instancia de este par~

tido, se anuncia su provisión a con
curso de traslado. de conformidad con
lo prevenido en el articulo 6." .del De~

creta del :Ministerio de Jt1Sticia, de fe
c..l:la: 31 de Enero de 1934, por termin()
de treinta días, contados desde el si
guienie al de la inserción del presente
en la GACETA DE MADRlO.

Los solicitantes dirigirán sus solici
tudes, dentro del indicado plazo, con
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los documentos acreditativos al séñor
Juez eJe primera inst.ancia de Grazale
Jn3, debidamente reintegrados con arre·
glo a la vigente ley del Timbre y .pó
liza de la Mutualidad iudicial, y debi·
damente legalizados. cuando este re~

qui;¡ito sea necesario.
Dado en Grazalema a 12 de Febrero

d{: 1935.-El Juez, Joaquin Salcedo .R.i~

v:.ls.-El Secretario, }lanucl García.
JO-2472

. HERRER.A. DE LOS KAVARRO$

Don Juan Pablo Guillén Bernad, Juez
municipal de la villa de Herrera de los
Xayarros.
. Hago saber: Que e."lcontrándose va~

cante la plaza de Secretario iOn propie
dad de este Juzgado municipal, se anun
üa ]a misma a concurso de traslado,
de coufonnídad a lo dispuesto en el ar
tículo 6.° del Decreto .del Ministerio de
Justicia de 31 de Enero último, por el
plazo de treinta dias. a partir del en
que aparezca inserto este anuncio en
el "Boletín Oficial" de esta provincia y
en la "Gaceta de Madrid".

Los aspirantes a dicha plaza dirigi
rán ms iIlst,neias al Sr". Juez de pri
mera instar;cia de este partido, acorn
p:>ñatlas de ~cs correspondientes cocu·
mentas.

Este- pueblo consta de 2.224 habil~m

tes de derecho, Y la retribución del Se
cn~tario, es la de los derechos de Aran
cel.

Dado en Her-rera de los N~varros a
16 de Febl"ero de 1935.-EI Ju~z muni
cipal, Juan Pablo Guillén.

HINOJABES

Don ~Iarceliano Sánchez Ortiz, Juez
municipal de esta villa.

Hago saber: Que por orden de la Su
perioridad y hallándose vacante las
plazas de Secretarío propietario y su
plente de este Juzgado, se anuncia la
provisión de las mismas a concurso de
traslado en armonía con lo dis.puesto
en el Decreto del Ministerio de Justi
cia, fecha 31 Enero de 1934, conee~

diéndose un plazo de quince días, con
tacIos desde el siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el "Boletín Ofi
eial" de esta provincia y "Gaceta de
::"Iladrid", durante el cual poflrán pre·
sentarse las solicitudes en e.ste Juzgado
munieipalo en el de instrucción de este
partido, acomp3ñando los documentos
que la ley determina, y que el nombra
do no percibirá otros (lereohos que los
señalados ~n el Arancel.

Dado en Hinojares a 3 -de Febrero de
lS35.-El Juez municipal, Marccliano
Súnchez.-P. S. M., él Secretario habi~

litado, Agustin Arredondo.
JO-2474

IZNAJAR

Don José Osuna Inchausti, Aboga
dú, Juez munidpal de esta villa de
Iznájar.

Hago saber: Que hallándose vacan
te, desde hace más de cíul.') años,
ei carSo de Secretario suplente de este
Juzgado municipfll, en virtud de or~

den de la Superioriad, se anuncia a
concurso previo de traslado, por tér
lUino de treinta odias a contar desde

la publicación en la GACETA DE ::\V..
DRIl> y Boletín Oficial de esta provin
cia, en la forma que detet-mina el
artículo 6.". en relación con el 4.° del
D.ecreto de 31 de Enero de 1934.

Los aspirantes a dicho cargo pre
sentarán sus instancias, debid:unente
documentadas y reintegradas, en este
referido Juzgado municipal.

Se hace saber que este pueblo tie
ne 10.644 habitantes de derecho, y
que el Secretario suplente no tiene
otra remun~raci6n que los -derechos
de Arancel, cuando actúe.

Iznájar. 16 de Febrero de 1935,
El Secrp.ta:rio, Eloy del Castillo.-El
Juez mUl!ficipal, José OSUlJa.

J0-2511

LINARES DE LA SIERRA

Don Cristina Moya Navarro, Juez:
municipal de Linares de la Sicrra.

Hago saber: Que habiéndose anun~

ciado la vacante del cargo de Secre
tario suplente de este .Juzgado muni
cipal, en concurso libre. debiendo ha
cerlo en el de traslado, se deja sin
efecto el edicto en que se publico, y
se anuncia nuevamente dicha vacan
te, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 6." del Decreto de 31
de Enero del año actual, Q sea en
concurso d-e trashdo entre Secreta
rios de la categoría expresada en la
clase sexta del aludido Decreto, ha
ciéndose saber que este Municipio
tiene 808 habitantes de hecho y SíS
de derecho, y que los aspirantes di
r-igirán sus so!icitudes documcntad2s
y reintegradas al señor Juez de pri
mera instancia del partido· de Ara
cena, debiendo llevar adherida tal so
licitud la correspondient~póliza de la
Mutualidad iudicial.

Dado en Linares de la Sierra a 24
de Octubre de 1935.-El Secretario iu
dicial, V. Arcos. - El Ju,.ez. Cristino
)¡Ioya.

En el iuicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Vicloriano Cru
chet González, Joaquin l\1enasalvas Ma
roto y Balbino Hernández del Rio, bajo
el número 1.114 de 1934, por daños, se
ha dicta\lo sentencia, cuyo encabeza~

miento y parte dispositiva dicen así:
"Sentencia.-En Madrid a 12 de Fe

brero de 1935; el Sr, D. Francisco Ruiz
Diaz, Jnez municipal número 19 de esla
capital; habiendo vi~to el presente jui~

cio de faltas;. seguido por daños, contra
Victoriano \..l"Uchet González, Joaquin
lIIIenasalvas Marota y Balbino Hernáll~

dez dcl Río, cuyas demás circunstan~

cias personales constan de autos,
Fano) que debo condenar y condeno

a Victoriano Cruooet Gonzalez, a Joa~
quin Menasalvas Maroto y a Balbino
HErnández del Rio, a la pena de quince
pesetas de multa a cada uno de ellos.
asi como a que abonen solidariamente
treinta pesetas en concepto de in'demni~

zación a Rosa Smirez Rosado, y al pago
de las costas causadas en este juicio.
por terceras ,partes, cuyo import~ se
hara saber a los condenados; sufrie!lli.o
cada uno rle ellos por dicha multa, caso
de insolvencia, el arresto pcrsonal sub·
sidiario correspondiente; y. notifiques.e

al Victori;wo Cruchet y al Joaquin ~fe·

nas:.Hyas esta sentencia por medio de
edicto que se inserlará en la "Gacela
del\lad ,id".

Así por esta mi sentenda, lo pro
nuncio, mando y firmo. - Francisco
Ruz.

Publicácion.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipa.l que la firma, estando cele~

brando aUDiencia pühlica en el Juzgado
el mismo día de su fecha; doy fe.-An
tonio Evre."

y a fin de que sea notificada en foro
ma la anterior sent~ncia a Joaquín Me
nasalnls Mr..r010, soltero, jornawl), hijo
de Santiago y de Lidia, natural de Ma·
drid, y a Vicloriano Crochet González,
de diez v ocho años. soltero, jornalero,
hijo de 'Urbano y de Dionisia, de los
cuales se ignoran los actuales domici
lios o paradero, expido la presente en
i\Iadrid a 13 <le Febrero de 1935.-El
Secretario, Antonio Eyré.

JO-2.515

En el juicio 't'erbal de faltas segul..
do en esle Juzgado contra Félix Si
mas Pérez ~' Eustaquio Andrés Nis
tal, por escándalo, bajo ,el número
1.031 de laño 1934, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 15 de
Enero de 1935; el Sr. D. Francisco
Ruz Diaz, Juez del distrito número
19, de esta capital; habiendo visto
el presente juicio de faltas seguido
POi' escándalo, contra Félix Simas Pé· r

rez y Eustaquio Andrés Kistal, cuyas
demás circunstancias personales cons
tan de autos,

Fallo que debo conCLenar y conde·
no a Félix Simas Pérez y a Eusta
quio Andrés Nistal, a la pena de dn
co pesetas de multa y reprensión a
cada uno de ellos, y al pago de las
costas causadas en este juicio, por
mitad; cuyo importe se hará saber-a
los condenados, suf,iendo cada uno
de ellos por dicha multa, caso de
insolvencia, el arresto personal sub
sidiario correspondiente; notifíquese
esta sentencia a El,lstaquio Andrés
Nistal, por medio de edicto, que se
insertará en la GACETA DE MADRID, Y
a Félix Simas Pérez, por medio de
exhorto, que se dirigirá al señor Juez
municipal cie Chamartín de la Rosa.

Así por esta mi sen.tencia, lo pro
nuncio, mando y fumo. -Francisco
Ruz.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anierior sentencia por el señor
Juez municipal que la firma, ¡estando
celebrando audiencia pública en el
Juzgado el mismo dia de su feoba;
doy fe.-Antonio cyré.

y a ñn de que SF-a notificada en
forma la sentencia inserta, a Félix
Simas Pérez, hijo de Félix y de Ni
colasa. de veintidós años de edad,
nalural de Canillas (Madrid), soltero,
mecánico, que dijo vivir en la calle
de Pablo Iglesias, número 95, bajo,
Tetuán de las Victorias, y cuyo ac
tualdomicilio o .paradero se desco
no~n, expido la presente en Madrid
a 15 de Febrero de 1935.-El Secre~
tario,-' Antonio E~é. .
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. J0-2406

MARI~A,LEDA

Don :'.Ianuel Diaz :\iartín, Juez muni
cipa.1 de esta. vilh~ de )larinaleda y su
términ{), pi!.rtido judicial de Estepa,
oIOvlUCia <le Sc:vi:h.l.
- Hago saber: Que vácante la plaza de
Secreiario suplente de este Juzgado
municipal, por renuncia del que la ve
nía desempeñando, en cumplimiento a
carta-orden <le la Superioridad, se
anuncia su provisión a concurso de
traslado, entre Secretarios de la misma
categoría, en la forma establecida en
el artículo 6.° del Decreto de 31 de Ene
ro de 1934, en relación con el 4.° del
nll5:nO poi'" término de treinta dias, con
fados desde el siguiente al en que apa
:rezea inserto este anuncio en la "Ga
ceta de Madrid" y "Boletín üftcial" de
la provincia, durante los cua,les podrán
los solicitantes dirigir sus instancias
debidamente documentadas. al Sr. Juez
de primera instancia del partido, y tan
to la solicitud como los demas docu
mentos, reintegrados en debida forma.

Se hace asimismo constar que este
término municipal está formado de la
\·illa y su aneXO de Matarredonda, con
un censo de población de 2.390 habi
tantes de hecho y de 2.503 de derecho,
y que el anunciado cargo, sólo está re
tribuído con los derechos de Arancel
cuando lo ejerza el suplente.

Dado en Marinaleda a 13 de Febrero
de 1935.-El Juez, l\lanuel Diaz.-El Se
cretario, Jose Brenes.

J0--2475

MONTALVOS

Don Julio Escribano Sevilla, Juez
municipal de esta villa.

Hago saber: Que habiendo quedado
desierto el concursO anunciado con fe
cha 21 de Septiembre de 1934, para la
provisión de Secretario propietario y
suplente de este Juzgado municipal,
por falta de licitadores, cuyo concurso
se ununció a efectos de traslado entre
Secretarios de la misma ca,tegoría, se
anuncia de nuevo al público a concurso
libre con arreglo a las disposiciones
vigentes por término de treinta dias,
contados dewe el siguiente al de la ¡pu
blicación de este edicto en el "Boletín
Oficial" de la provincia y "Gaceta, de
i\Iadtirl". Los aspirantes deberán pre
sentar su documentación, debidamente
reintegrada, ante el Sr. Juez de prime
ra instancia de este partido de L-a Roda
(Albácete), haciéndose saber que el
Secretario no tiene otra retribución <Fle
los devengos arancelarios, y que este
término municipal consta de 5&3 habi
tantes.

Dado en :\t1ontalvos a 12 de Febrero
de 1935.-El Juez municipal, Julio Es
~ribano.

J0-2405

PINEDA DE LA SIEBRA..

Don Andrés Pérez Marcos, Juez mu
nicipal de Pineda de la Sierra.

Hago saber: Que hallándose vacan
tes los cargos <le Secretario ¡propieta
rio y suplente de este Juzgado munici
pal, en cumplimiento de órdenes del"
Sr. Juez de primera. instancia de este
partido de Burgos, $e anuncig dicha va
cante que 'ha de proveerse por concur
so de traslado. de conformidad al at"-

tieulo 6.° del Decreto de 21 de Enero
de 1934, por término de treinta días,
contados desde el siguiente al que apa
rezca este anuncio en el "Boletín Ofi.
ciaJ" de la provincia y ",Gaceta de ?tIa·
drid".

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes dentro del plazo legal al señor
Juez de primera instancia del ,partido,
haciendose saber que este pueblo cons
ta de 373 habitantes, y que el sueldo
del Secretario y del suplente son los
derechos <le Arancel.

Dado en Pineda ele la Sierra a 14 de
Febrero de 1935.-El Juez municipal,
Andrés Pérez.

JQ-2407

PUENTE DE VALLECAS

El Sr. J.uez municipal de esta villa
ha acordado se cite por el presente a
Daniel SánchezGarcía, cuyo domicilio
se ignora, para que comparezca, en la
Sala Audiencia de este Juzgado el día
3 de Mayo, a las nueve y media de la
mañana, a la celebr..ación de un juicio
de faltas que se' le sigue por lesiones,
con todos los medios de prueba de que
intente valerse. y apercibido que, de
no verificarlú, le parará el perjuicio
que haya lugar en derecho.

y para que se inserte en la "Gaceta
de Madrid", expido el presente en el
Puente de Vallecas a 8 de Febrero de
1935.-El Secretario. A. Pérez Castri·
llón.-Visto bueno: el Juez (ilegible).

J0-2476

El Sr. Juez municipal de esta villa
ha acordado se cite por el presente a
Antonio Doñabeitia Bengochea, cuyo
domicilio se ignora, para que compa
rezca en este Juzga-do, calle de Mel
quiades Biencinto, número 12, el día
8 de Marzo próximo, a las nueve y me·
dia de la mañana, a la celebración de
un juicio de faltas seguido contra. él
por vejación, con todas las pruebas de
que intente valerse, y bajo apercibi
miento de que, en otro caso, le para
rá el perjuicio que ¡haya lugar en de
recho.

y para que se inserte en la "Gaceta
de Madrid", expido el presente con el
"\-isto bueno del Sr. Juez en el Puente
de Ya,uecas a 1.° <le Febrero de 1935..
El Secretario, A. Pérez Castrillón.
Visto bueno: el Juez (ilegible).

En- virtud de providencia dictada
en el expediente d" juicio verbal de
faltas seguido ~n este Juzgad:o bajo el
número 19 de orden del año 1934 Dor
hurto, se ha acordado se cite por me
dio del presente, en atención a igno
rarse su attual domicilio y ¡paradero,
para que el dia 5 de Abril próximo, a
las diez horas del mismo, comparezca
ante la Sala Audiencia de este Juzga
do, el cual se halla sito en la calle de
Melquiades Biencinto, número 12, pa
ra la 'Celebración del juicio, 'al cual
deberá concurrir aCO'Illpañado de los
testigos y demás medios de prueba de
que intente valerse; en la inteligencia
que, de no verificarlo, le parará el
perjuicio a :queha)"a lugar en derecho.

y. para que sirva de citación en for-

ma al denunciado. José Sáinz Ecija,
expido el presente para su inserción
en la GACETA DE l\IADRID, que firmo en
el pueblo de VaJIeca5 a S de Febrero
de 1935.-EI Secretario, A. Pérez Cas
trillón.-V." [3.0: el Juez (ilegible).

JO-2476

PUE~'TE GE"SIL

En diligencias que se siguen en e,t<=
Juzgado por lesiones que ~ufrió la qu~
dijo Jla;nars~ Dolores Jlárquez Gon:l.:í
lez, :i ser vecina de La Roda, de Anda
lucía, con esta fecha se ha dictado auto
sobreseyendo provisionalmente dicha,s
actuaciones en atención a no ser cono·
cida dicha individua"

y para que sirva de notificación a di·
eha lesionada, expido la presente en
Puente Genil GCórdoba) a 15 de Fe
brero de 1935.-El Secretario, Juan
Aguilar.

QUI~TA.J."ILLA PEDRO ABARCA

Don Dionisio González López, Juez
municipal de Quintan.llla Pedro
Abarca.

Hago saber: Que hallándose vacan
tes los cargos de Secretario propieta
rio y suplente de este Juzgado muni
cipal, en cumplimiento de órdenes del
Sr. Juez de primera instancia de este
partido de Burgos, se anuncian dichas
vacantes, que han de proveerse por
concurso de traslado, de conformidad
al artículo 6." del Decreto de 31 de
Enero de 1924, por término de trein·
ta dias, cor::;tados desde el siguiente al
en que aparezca este anuncio en la
GACETA DE :'hDRlD.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes, dentro del plazo legal, al señor
Juez de primera instancia del partido;
haciéndose saber que este pueblo
consta de 238 habitantes y que el
sueldo del Secretario y del suplente
son los derechos de Arancel.

Quintanilla Pedro Abarca, 11 de
Febrero de 1935.-El Juez municipal,
J)ionisio Gonzá!e7..

JO-2477

RAGOL

Don Federico Vician a :\lota. Juez
municipal de la villa de Ragol. pro
vincia de Almeria.

Hago saber: Que halhíndose vacan
te la plaza de Secretarió dc este Juz
gado municipal, se anuncia a concur·
so de traslado, conforme a ló dispues
to en el artículo 6.° del Decreto de 31
de Enero de 1934

Se hace constar que el número de
h3bitantes de derecho de este término
es de 1.132 y 1.044 de hecho; y que
no se perciben más· honorarios que
los derechos de Arancel.

Las solicitudes habrán de presentar
se, dentro de los treinta días ';iguiell
fes a la publh~Hción de este ·edicto en
l~ GACETA DE )h.DRID v Boletin Oficial
de la provincia, en el Juzgado de pri
mera instancia e instrucción del par
tido de C:mjáyar (Aimeriaj.

Ragol, 15 de Febrero de 1935.-El
Juez, Federico Vkiana.

JO-2513"
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JO-2408

ZAHAR4,,'

2,........
5,
1,75

154,-

6,
120.-

Pesetas

VILLAJIARTIN

Don Santiago Rodríguez Moreno, Juez
municipal -de est:l villa de Zahara.

Hago saber: Que hallándose vacante
el cargo de Secretario propietario de
este Juzgado municipal, en virtud de lo
ordenado ¡por la Superioridad, se anunw
cia para su provisión el expresado car
go, que corresponde a la categoria C}
de los mencionados ~ll el articulo 1."

Ejecución de senteneia:

Total ........ .....••••

Don Nicolás Martel Trujillo, Juez
municipal de esta villa.
. Hago saber: Que hallándose vacante

la plaza de Secretario suplente- de
este Juz~ado. se anuncia su provi
sión a concurso de traslado, con arre
glo a In dispuesto en el Real decreto
de 29 de Noyiembre de 1920, en rela~

ción con los articulos 4.0 y 6Y del De·
creto de Justicia de 31 de Enero de
1934 y demás disposiciones complemen
tarias.

Los ~sp'irantes .presentM'án sus soli
citudes debidamente documentadas, denw
tro del plazo de treinta dias, a contar
de la publicación del presente edicto
en la "Gaceta de Madrid". ante el se
ñor Juez de primera instancia e ins
trucción de este pa.rtido de Arcos de la
Frontera.

A los efectos correspondientes, se
hace constar que este término tiene un.
censo de población de 8.269 habitan
tes. y que Secretario sólo percibe los
derechos de asignados en los vigentes
Aranceles.

Dado en Villarnartin (,Cádiz) a 13 d~

Febre,o de 1935.-El Juez, Nicolás Mar·
tel.----El Secretario, P. S. :\1., Jerónimo
Gil.

Rcinlegro del papel im-erUdo
y presupuestado ,.•.

Mulla .

Sr. Juez ~

Sr. Secretario .
Alguacil .

La anterior tasación de costas im
porta ]a figurada 154 pesetas, sal\'!)
error u omisión.

YíIlalllanta. 15 de Febrero de 1935"
F .. Cepeda.

y pa¡-a qne sirva de notificación eZt
forma a los condenados Tomás Mar
tihez y Vicente Anguas Ballester. do
miciliados últimamente en la calle de
Jordán, nÚm.ero 19, primero, y en la
calle de. Santo Tomé. número 6, hoy.
én igno·rado paradero. y para su in
serción en la GACETA DE :\1.WRlD, y pa
ra la de los otros condenados Carlos
Gar:.!zo Escobar y Vicente Tercero
.-\larnhr:ls, se expide el corresp-ondien
te exhorto al de igual clase. Decano
de ]0' de :\Iadrid, con el visto bueno
de S S.. en Villamanta a 15 de F-ebrero
de 19:~;).-El Juez, 'Tertuliano Dorado.
El S2crelario (ilegible).

JO-2481

Tasación de costas.

Pesetas

Don Antonio Palma Gómez, Juez
municipal de esta villa de Santaella.

Hago saber; Que encontrándose va
cante la plaza de Secretari.o suplente
de este Juzgado, de orden de la Su
p-erioridad se anuncia su provisión en
concurso de tras!::ldo, conforme a lo
dispuesto en el articulo 5.~ del Real
decreto de 29 de Noviembre de 1920,
Real orden de 9 de Diciembre del
mism.o año y disposiciones comple
mentarias. entre ellas, el Decreto de
31 de Enero de 1934.

Los que aspiren a ocupar dicho
cargo habrán de presentar sus solici
tudes, documentadas y reintegradas
en fonna, ante el Sr. Juez de primera
instancia de La Rambla, dur,:!l1te el
plazo de trei nta dias, contados desde
el siguiente al en que aparezca este
edicto publicado .en la GACETA DE ~1A
DRID v Bolelin Oficial de esta provin
cia; a los que se ,advierte que esta po
blaéión cu-enta con 4.944 habitantes de
hecho y 4.588 de derecho, según el úl
ti,mo Censo, asi corno que la persona
que resulte nombrada no tendrH otra
retribución que las que l.c eorrC'spon
na percibir por el Ar:mcd cuando ac
túe.

Dado en S:mtaella a 13 de Fehrero
de 1935.-El Juez, Antonio Palma.

Jo-2479

Derechos de los Sres. Juez,
Fiscal y Secretario 9,-

Derechos del Alguacil, por ci·
taciones "........ 2,-

Derechos de los Peritos prác-
ticos, por declaración.. ...... S,-

Indemnización ••....... ".......... O¿25

Don Tertuliano Dorado GOI'!:!:ález,
Juez municipal propietario de esta vi
lla de Villamanta (Mad'rid).
Ha~o saber: Que en el juicio de

faltas~ por daños. }).ajo el número 1i
de orden del año próximo pasado, y
por providencia dictada en el día de
hov, se ha acordado se publique la ta
sación de costas que deben satisfacer
los condena·dos en referido juicio To
más )Iartinez Garda, Vicente Anguas
Ballester y otros dos más; y en aten
ción a que referidos condenados se
encuentran en rebeldía y en ignora
do paradero. y cuya tasación de cos
tas d.eberún satisfacer por cuartas
partes, y es a tenor de la siguiente
que obra en autos. "!i de la c~l~l se le
ha dado \'ista al C\1inisterio fiscal.

En cumpEmiento de lo mandado en
el anterior proveido, procedo yo, el
Sec·retario, a practicar ]a tasación de
coslas devengadas en este juicio. que
son las siguientes:

VILLA:YIANTA

consta de 2.122 habitantes de hecho \.
2.191 de derecho. 

San Bernabe de la Torre, 15 de Fe
brero de 1935.-El Secretario, José
Y:iz;quez.-EI Juez, Francisco Bonaño.

JO-2480

SA..~TA BARBARA DE CASA

SALVATlERRA DE SA;,'iTIAGO

JO-2478

.s_!\"'~ BARTOLOl\IE DE LA TORRE

Don Francisco Bonaño Carrasco.
Juez municipal de esta vill~., .

Hago saber: Que' hallándose vacan·
te la plaza de Secretario suniente df
este Juzgado municipal, se añuncia en
concurso de traslado entre los Secre
tarios en ejercicio, como previenen
las disposiciones dictadas sobre esta
materia, por término de treinta días,
a cuyo efecto los aspirantes deberán
presentar sus instandas, dt;hldamente
documentadas, al Sr. Juez de primera
instancia de este partido de Huelva,
cuyo plazo empezará a contarse desde
la fecha de ]a publicación del presen
anuncio en el Boletín Oficial de esta
provincia y GACETA DE ~L\Dt\m.

Se hace saber: gue este l\1uniciQio

Don Francisco ~IorlOno Donaire,
Juez municipal suplente de bienios
3n I~riores, en funciones de esta villa.

Hago saber: Que hallándos8 vacan
te la plaza de Secretario propietario
de este Juzgado municipal, por orden
de la Superioridad, y conforme a lo
dispuesto en el articulo 6.~ del Decre
to de 31 de Enero de 1934, se anuncia
iU provisión a ,concurso de traslado
cntre Secretarios de la categoda e),
por término de treinta dias, a contar
desde el siguiente al en que aparezca
hserto este anuncio en la GACETA DE
:\L\DRID Y Boletin Oficial de la provin
eia; durante los cuales podrán los as
pir:mtes presentar sus solicitudes, de
hidamente reintegradas y acompaña
das de la documentación correspon
diente, ante el Sr. Juez de primera
instancia de este partido.

Se hace constar que este pueblo tie
ne 1.530 habitantes, y el Secretario
sólo percibe los derechos de Arancel.

Dado en Salvatierra de Santiago a
12 de Febrero de 193.5. - El Juez,
Francisco Moreno.-El Secretario su
DIente, Diego Alvarasta,

Don Francis'co Gómez Macias, Juez
municipal de esta villa.

Hago saber: Que se halla vacante
la plaza de Secretario suplen te de es
te Juzgado municipal. la cual se ha de
proveer por concurso libre, confonne
a lo dispuesto en la ley provisional
del Poder judicial, Reglamento de 10
de Abril de 1871 y demás disposicio~

nes posteriores yigentes en la actuali
dad, dentro del plazo de quince días.
a contar desde el de la pubHcaci6n
de este anuncio en el Boletin Oficirll
de la provin:cia y G....CET.-\ DE :llADRID;
debiendo los concursantes presentar
l'>US solicitndes. debida'mente docu
mentadas y reintegradas. en este Juz
gado durante el jndicado plazo.

Se hace saber que dicha Secreta
ria corresponde al grupo e del De
creto de 31 de Enero de' 1934, y que
esta población consta de 2.347 habi
tantes de hecho y 2.3iO de deracho.

Santa Bárbara de Casa, 15 de Fe
brero de 1935.-El Juez municipal.
Francisco GÓmez,.-P. S. ::\1., el Secre
tario. Gonzalo GÓmez.
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JO-2574

dei Decreto de 31 de Enero de 1934, a
concurso de traslado, ~('gún el articu
ló 0.0 del mentado Decreto, ent¡'e S-e
cretaríos de la misma categoría en ejer
cicio y a tenor -de las reglas <le pref(;
rencia determina't1as en el articulo 4.°
de la cituda disposición, haciéndose
constar que para el caso de que no
fuera solicitada j)Ol" ningún Sec.retario
t:n ejercicio en el concunú de traslado,
se anunciaba también en forma alterna·
tiya por concurso li bre, con arreglo .8J
l.os 'preceptos de la ley Orgánica y de
más disposiciones complementarias.

Los que a.~'piren a dicho cargo, diri
girán sus instancias con lo~ 'docwnen
~';)s n:-~esario!¡ y I'cint~grados en for
fina. ai Sr. Juez de primera instancia e
instrucción de Olvera, den tro del tér
mino de treinta días, a '.:ontar d,esde el
siguiente a la publi'.:~H;ión de este edic
to en la "Gaceta <le ~Iadrid" "Y "Boletin
Oficial" de la provincia.

Se hace constar que este pueblo tiene
2,;96 habitantes de der0Cho :Y 2.823 de
hedho, y no hay otrOs ernolu:~lentosque
los derechos de Arancel.

Dado en Zahan a 14 de Febrero de
193<:;.~El Juez municipal, Santiago Ro
<1riguez.-El Secretario suplente, Anto·
:rúo Gil.

JO-2409
ATECA

Don Fedro Colás ·Cristób¡:¡l, Juez
municipal de la vi!la de Ateca.

Hago saber: Que hallándose ",acan
te el cargo de Secretario en p,opledad
de este Juzgado municipal, en virtud
de lo ordenado por la Superioridad
del partido judicial. se anuncia ¡:Jara

.su provisión el expresado cargo. que
-corresponde a la categoriaC d~ Jo~

mencionados en el :;u"üculo l." del De-
·creto de 31 de Enero de 19:~L B 1'0[1

eurso de traslado, según el articulo
6.0 de! citado Decreto, entre Secreta
rios de la misma categoria en ejerci
cio y a tenor de las reglas de prefe
renda determinadas en el articulo 4:
de la mencionada disposición y el ar
tículo 5." del Real de('.reto de 29 de
Noviembre de 1920 y demás disposi
ciones en vigor.

Los que aspiren a dicho cargo diri
«irán sus instancias, con los docu
~entos mencionados necesarios y
reintegrados en forma, al SI'. Juez de
primera instancia de este part~do )u
dicial de Ateca, dentro del ternuno
de treinta dias, a. contar desde el sí
<Iuiente a la publicación de este edic
to en la GACETA DE .~·'L\DRID Y BolelÍll
Oficial de esta provincia.

Dado en Ateca a 1'1 de Febrero de
1935.-El Juez, Pedm Colás.--Por su
mandado, el Secretario habilitado,
Justiniano Millán.

JO--2:i71

GA.BA...'\" _-\5

Don Jos~ Yeita Rodeiro_ Juez muni
cipal de la "ilb de Cabaüas, provin
cia de La Coruña.

,Hago saber: Que hallándose '\"aC~IIl·

te la plaza de Secretario propietario
de este Juzgado municipal, se anun
cia a concurso de traslado entre Se
cretarios propietarios y turno de an
tigüedad, por término de t,einta di::ls,
de conformidad ;::on lo dispuesto en
el artículo 6.", en relación con el 4.\

del Decreto del Ministerio de .Tustic.ia
de 31 de Enero de 1934 (GACETA DE
.YLU.lRID de 2 de Febrero); haciéndose
C'onstar que este .1Iunicipio tiene 3.5-84
habitantes de hecho v 4.{)62 de dere
cho. DebiendO los solicitantes acom
pañar a sUs solicitudes, conveniente·
mente reintegradas, los documentos si
guientes:
C~dula personal.
Certificación de nacimiento.
·CertificaciÓn de buena conducta, ex-

pedida por el Alcalde de la residen
cia.

·Certificación de aptitud para el des
empeño del cargo.

Certificación del Censo de pobla
ción; y

Certificación de antigüedad en el
cargo.

Las solicitudes serán dirigidas al se
ñor Juez de primera instancia del,
partido de Puentedeume; y los que
aspiren a dicho cargo presentaran las
mismas, a contar desde la publica
ción del presente edicto en el Bole
tin Oficial de esta provincia y GACETA.
DE :.\1ADRID, antes de la terminación de
la fecha indicada.

'Cabañas a 112 de Febrero de 19:J5,
El Juez, José Veira,

Don José Veir3 .Rodeiro, Juez IDU
nicipal de la ....ma y término de Ca·
bañas, en la provincia de La Con¡ña.

Hago saber: Que hallándose \"a~an·

te la ¡:¡Iaza de Secretario suplente de
este Juzgado municipal, se anunci.a a
COllCtl:':';O de traslado entre Secreta·
rios suplentes y turno de antigüedad,
1)Qr~crmioo de tre~nta dias, ~ partir
del siguiente al en que aparezca inserto
en la G,\.CETA DE J-LADRIO y Bolelin Ofi
cial de la provincia, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 6.°,
en relación con el 4.u del Decreto del
~ii;;:steno de Justicia de 31 de Enero
de 1934 (GACETA DE ::\iAoRID del 2 de
Febrero); haciendo constar que este
Municipio tiene 3.584 habitantes de
hecho y 4.062 de derecho; debiendo
JO$ aspirantes acompanar a sus solici
tudes, convenientemente reintegradas,
los documentos siguientes:

Cédula persona.l.
Certificación de nacimiento.
Certificación de buena conducta ex-

pedida por el Alcalde de la residen
cia.

Certificación de aptitud para el des
empeño del cargo.

Certificación del Cense de pobla
dón; y

Certificación de antigüedad en el
cargo.

Las solicitudes serán dirigid:is al se
ñor Juez de primera instancia del
partido ele Puentedeume, antes de la
terminación del plazo indicado.

Cabañas, 12 de Febrero de 1935.
El Juez, José Veira.

)lADJUD-JUZ-GADO NU~fERO 14

Por la presente, se cHa, llama y em
plaza a Vicente López Zarzuela, domi
ciliado últimamente en la 'Calle de Fa·
mento, numelo 32, para que dentro del
término de segun do día comparezca
ante este Juzgado municipal núm. 14,

sito en la calle de Santa Catalina, nú
mero 3, primero, con el fin de que
haga efectiva la roaa:l de 50 pesetas
que le ha sido impuesta en juicio dt'
faltas, seguido bajo el número 617 de
orden, del año 1934; apercibido que,
de no verificarlo, sufrirá el apremio
personal correspondiente. .

y para su inserción en la GACETA
DE ~IADRID expido la presente, visada
por S. S., en :Uadrid a 5 de Febrero
de 1935.-EI Secretario, Segisrnundo
Medina Pinilla.-Visto bueno; el Juez'
municipal, Julio Niño. .~

TRIBUNAL INDUSTRIAL DE CADIZ"

En virtud de ID mandado por el se
ñor Juez Presidente del Tribunal In
dustrial de esta capHal, en proveido de
este dia dictado en 'el juicio verbal, se·
guido a instancia de Rafael Rovira
Cruileto, contra D. Baltasar Rodriguez
y Delgado de ~Iendoia, sobre cobro de
pesetas por horas extraordinarias d~

trabajo y otros elCtremos, se cita por
medio del presente al D. Baltasar Ro
driguez y Delgado de r.lendoza, domi
ciliado últimamente en esta capital, y
cuyo actual domicilio se desconoce, pa
ra que comparezca en la Sala audiencia
de este Tribunal, situado en ]a calle del
General Riego. número 9, principal, el
día 7 de Marzo próximo, a las di€..'Z ho
ras, a fin de que como dcmandadoasis
ta al acto del juicio señalado pera di·
chos -<lia y hora; previniéndole que de
berá conCUl'rir asistido de todos los
medios de .prueba de que intente va-o
lerse, y de que, si no lo verifica, le
paI"rá el ·perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

ü:'diz a 29 de Enero de 1935.-El Se
cretario judicial (ilegible).

JC-15¡)

TRIBUNAL INDUSTRIAL
DE LOGROs"O

Don Salvador Sánchez Terán, Juez
de primera instancia de esLa ciudad
y Presidente del Tribunal Indw;trial
de la misma.

Hago sabe!': Que en este Tribunal
Industrial se sigue juicio, a instancia
del obrero I...cOlpoldo Aldea Gutiérrei,
contra el "Ciroo C. Cad Egetmbeck". ~~

la Compañia de Seguros "Plus GUra",
sohre pago de 227,80 pesetas por in
demnización por accidente del tiraba·
jo; en 'Cuyo juicio, y por providencia
de esta fecha, se ha señalado para
que tenga lugar la celehración del ae
to de conciliación o antejuicio que
dispone el Código del Trabajo, el dia
23 del actual, a las once de· la maña
na, habiéndose acordado citar a las
parte paTa dicho acto; apeI"cibiéndo
las que, de no verificarlo, les parará
el ·perjuicio a que haya lugar.

y para que sinla de citaci(,n al
"Circ"o C. -<:a1'1. Egembeck", de i[;1101':I"
do domicilio y paradero, se ex'pide el
presente para su inserción en 13. G.,\
CETA DE ::'.iADRID.

Dado en Logroño a 8 de Febrero de
1935.---'El Juez, Salvador Sánchez Te
rán.----'D. S, O, (ilegible).

JC-161

Suce-:ores de Rivadeneyra(S.A.l
Paseo de San Vicente, 20.


